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INTRODUCCIÓN 

Este trabajo surgió de la inquietud motivádá por las modific~ciones a las 

normas constitucionales y ;eglame~tari'.~s.~n·~'at~~ia reUgÍos~~ 
',:·,,· 

. ::'~'/ 

Dicha üt'l~Í_etud f~~ ~J~~~~Nt~~rc?~~~e;!~~e¿o s610 era necesario que el 

Estado Mexicánii buscará teñe~?elá~~ri~~' ~oi¡1 Vatican'c:' como un mero problema 

Constitucional~~': P~ll~~g/.;i~oj' a~;·~~~j;ft~:·(/~;;~~l~~l¿n n;~xicana .por fin 

reconocier~ un. Derecho N~tifr~i; esté Deréchri 'es éí i:i~re~h,;~ ;ene; una religión, o 
. . ...... - . ." " .. ;_,;_:,(: ·-·-:· ~---,--:--_:, . 

una creencia. ., ;~;: ;•· ::>~.: _:;.:,·:< o·.:.:-~~:~.-~ .. -';'-
,/- .:~.· .· ... 

,,~- j ,;; < •_:V {: ': ;..• ._ :.~ 
1
:· •• --,· '.' ,. '\ 0 

; ... - :~.:-~_' . -:.0:''-.,;.:~- .;/>>' -·.::·;:::, ·-->>'' ." . 

c .... ~:,::~¿:~~dt:;i:~~:g;~;~¡~~~;¡~:,~~· ~::: 
a las religiones c.itóll~~,' B~dist~;.'Judi;;, ~r6tes¡;;'ntes ~t~.; ~~ decir a la~ religione~ 

' ;:~· .. --'\'_-.·-- -.. ~:~-: ---~·-::-:-·:~~::~:.~(:'.}:.~:.;-. .'>'.}:, .·._:,~::\::\-·'.,·,. :>; ·-' "·: 
en general que se~ri manifestádóa lo la~gó de nÜestra histOrfo:'. 

Este Esfodio s~ divid~ ~rid~s i:apftulos, ~ s~ber;c. 
' .· ·_,_. ··- ' -- " - . , .. -.. .,.• 

.. , > 
CapíÍulo • Pri,~éf~'. Determinación C~ni:~ptual. En este capitulo .se analiza 

brevemente qué s~n las ¡Íarantí~~ indiv'id;,al,~s y. Ja pr~l<ccción que éstas otorgan a 

los derechos hu.manos fu~d~~~ntales de Jil,j~~dreÜgiosa y de ~soci~ción. 



Capítulo Segundo. Las asociaciones r~ligiosas y. la Con~titución de 1917. 
En este capitulo se hace un brev~ ~nálisis dela a~oci~~;ó;; ; ?liunas clases de 

asociación. y -d~I ·•.· trata~i~n·t~ que )~ h~c-~ •a' ;as a~o~iaci~~~s }~ligiosas como 

resultado dé las refoi~as; ~ Íos·;~rtícGlos 27'. f..~édó~ tiV 1.3o'·de la Constitución 
.. '., .·.; - ·-'.- ··'· ' . '2··';···· ·' . . . . . 

Me~icanaentr'e o·tr'~~: \. . S: .. · ... •.· ... ' . 
. -; . " . 'r"· ---~ ~- _;.~ --:· ,·. . . ,· ,;~. :.· .- . '.:.,_·-'; 

- . ·-;/ 
. . - '~ / ~ . ' --- . 

-~--· \L~:-> -~:~i~ ·_:::.,:,._ -\::~~- . : -~;-::~:-. 
En este capitulo ~~bién~~-ha~e ~n breve ~nálisÍs del tratamiento que sed~ 

.'· .. ':-~:<;::-~.:·:->'.\--'- __ :_:·::-;: ,,;:/:·-,.>--· .. ··-:.,._,.:·i.L~." :.-_! .. ~>- -.--.-.- ... >·..: ... .:_. -_-. .- , 
a las asociaciones religiosas'en la·LeydeAsociaciones Religiosas y.Culto Público 

, "· n··=- -''< .·,);:: l'''c" 'C,··,,. l ·' '; ''···::.-,_.'·e,:. ', · ,' ·,_., ·- "<; .·, 

de un modo sisteniático;es ~i.cir/s~ n~t:Uralezájurldic·a, sus derechos, obligaciÓnes · 
-.~-> _.;,_";,,• -~- /·. ·';" 

... La reali~acióri' cii ~;tii-~ab~J~, ~s ~~ ·a;~lisi~ de u·~~ de I~~ as~e~tos que . 
•i ;·: ,;·~· :.~. . ·-' 

conformár1Jéí~ .'dife~E!n·t~s· ~;.'mbibs<déntró de I~ •Política' de.' ModerrÍiz~dón' dél 
··: .. -. )>::-. »·····J:-:'.:.~ ,~--."'···":;-;• ,,.~· ... _',-• 

entonces.· Presidente; Constitucional de :Jos. Estado;· Unidos .Mexicanos, Carlos 
,;. .·.-,.·; ... : ~ 

l-·-· ~·· 

otros aspecto~ d~la vi<l~'del • .riexi2~'no ~chÍaÍ ·~· <l;ci~ i~. h~2í?'ma; ~óiÜ pi~~ ª' l~do 
- ·: .. - ·.·,7 ... ,.._<,. - _._ ..• ·., __ .-: : •.--.. _ ... :'. .-· .... : .,;,.·. -.'"··: -

de legislacihnesesp~ci~IÍz~d~~ q~e.ofr~en' ~-;,·_plán .;;,onómic<l·o ~ni~te~~a~bio 

comercial entre ~a~io~~s, es u~~ ;egi~lació~ que recónoce }'. valora un• derécho 

inherente a la -~~-~so~~ humana. 



El tema me hizo reflexionar el porq~é Méxic?' un paísalta.me~te -~eligioso, 
no tuviese un marco Jurídico Constituéioriál que consagrara 1á· lib.!rtad r;,_ligiosa y 

' . ' '· --· -·;, '¡ . -.. 

la participación de agrupaciones y corporadories: religiosas' en· ella, 'y ~d~más · 
;' .: .. -· .: .. - - .·-' ',,'-.·:::;_:,,..-, ::··.·- ·:,._::; : -

siendo un Estado moderno o que pretende s~rlb; ni,~~ h'i{ya p~;,_º~~pádo po~ v;,_la~ 
.. :, :_::, : ,-::' .. . ,,, ---~: . .,,._ -,~:" .- .- ' . 

o proteger derechos esenciales como 16 'es e~te )erei:ho de , libert~'d , y' libre 
- - '"···.• ..... ·,»,··.: _,·-: ·-.·-- ", .. · .. 

asociación con fines religiosos; pr~~~u~~nd~~~ if.¡~~;~:~~[~f}6~'~obJetivos de· 

carácter económico dejando a·un l~Í:lolos'd.:tip~'~;llt~ar t~~~iaI._~;:0 · 
-, './;-· >'.-':/'. ~:.'·.>. - -

El reconocimiento. d~IEstado a°Jar~ll=ió~ y a·Í~as6cia~fo~ co~dichos fines! 

no es solo un caprich~ d~)º.~ ~~.~~e:~~:l,~i~~t}~'r~~jjar l~~á~;aÍ~z~ h~mm 
Y SU manifestación~rt fa'~o¡a;,d~i:f:/. _•;' )C 

, _;/ ':-·:->;::· ·---:·.,_ 

- :•.;.\',·:?·:~·.' 

Esta·. libe~~d· refig/o~¡'hásidoreco'n8éld~po~ figb~as jurídi~as de.D~~echo 
-• O ' '• <' - ' ji' • ' ' ':-':.-·A,' j • 'O '' ' O ' ' ' - • :.. .,, 

0 
·,,._-:.'-· -, ~ ,, 

Internacional ~om~.la rieCiii~aciÓn .Unive~S'ai de Derécho~ Húina;{os~ en la que 
.... ,;:";::·.':: .> ''"<:· '.~<·. _ .... :.::>-:.'.'.> .. .:.:..·. ·:-·.,_,:··.',;:·~_,-:·.~-· ! ·--··:;.' .• :· ·," .. 

establece que: í•rii<la p;rsoÍta tiene .derecho. áda Úbe~tad '.dé' P~nsamientci de . 
. ,·_ -·--·-.. :·-.- .. · .• ·--·,.·,/~~-_:.--:.'·.: ... ·:_·-: .,·c,.;-·_.·.·o. .. :."'"~-- ··r;-,::·';.:··; .•.·.' .:-.·. ·.-... · 

Conciencia_ d~· R~ligión, ~st~ Dere~ho lÍtd~y~ ta•.ub.!~t~d d~ maÍtif~~iar.~u-religión 
·--~.·- ~ 

o su creencia indÍvidJal y col~ctlva~1eriie; tanto ·~npúbÍico como eit privadó, por 
:_,,. '· v .. , . <•·. . .. >- ,_ . '··· '~~:;:.= -..-.·: .. ,. - . . ,., ·. . .·. : -

la Enseñanza: Iá Práctica, el Cu! to ; la ~b~e~ancfo. ". · 

A pesarde_q~~ el objetivo ~la ;n~turaleza Jurídica de la Declaración 



Universal de los Derechos Humanos no pretendía un vinculo de eficacia jurídica, 

reconocía los derechos humanos fundamentales que toda legislación debe 

reconocer. 

Otro instrú?'en_to de perécho Internacional, el llamado Pacto Internacional 

de·Derechci~:~i~iÍes·yPolíticos\ie 1~66 firmado por México en 1981, cambió el 
• • ••• ••• ••• .-, < • 

sentido parciálm~~te d~ lo qu~ pret~ndla la citada declaración, ya que intenta 
",: .. 

obligara los'pál;es qué lo,'aC:u~!dan a tomar medidas que protejan los derechos 

h~manos; pCll" l~,;~~~~e ·~~'r1\onocid~ la libertad religiosa y de asociación, 
,-¡· ! .', 

E~ ÍÍnpor~~¡~ h~c~r hi~C"~pi~ tjue el hombre puede perder parciahnente l~s 
.. . . '·' ,, .... -·. ., ··:. _·; 

garantías' q~~ se l'eco'nci~eri ~~>~n .cird;,n jllrldico deterlllinado;• 'tales é~mo 'ta 
: •.. ;::. ·_:;-·;,',:··.! ;;;-·-,-:-· ·: 

libertado'ta ··~gu~icladjú~rdf "~' ~?.~ ·-~~~~~-plb,~·.:i.~·~p1i<rcici a)á_situa~ión ·e¡ü~ viva el 

Estado, perola qué nÚni:a ~e~d~;á/'pase lo q¿; p~sé. nuncá perdérá la facultad 
. ' . -, .. º .' '. \ ·.· . : . ·. : ' "j :,1-_ • ; .; ;-~-'.. • • ,~-;. '. • •• .:·; ,-::' ' - • <-· ·:\ . . . -,;, : " .. -:' : . ·. . : . ' .- ' 

de pensar y creer ~~IC>~;;e s~~:y:~"· ioW~" ~üi~iª~ · . 
·.e,-~ :(. ·. "-.··."< ~-(.:::·~ {:;. :·.:~:.-L.'/ 

··! '.• '• ·:.:: ~:-.:~:.> 

A partir. de está legislación, eÍ J;:stad~ Me~icano pone de manifiesto que al 
- • : • : ' ' 1 '. - • - ' - :'; ':" , ' ' ••• ·J:-": ... : ~. ' : , " . - .. . .: 

no respeta/y no próteg~rI~ Úbe"r~? r~ligi~~~ 'de ~u pu~bl~ y más aún era 'absurdo 

prohibir 1ª aduacióri c1~.~rii~s·;~'ii~ t~~.1SLn1isma··.;qexistfan ~º'"º son 1as 
•• ' 1 • :· ,'.-~·c:;·;:_:>·-·,-::-:·'.'.-~,'~ .. ~-:;~<'\<o:,,~:.:~·:.~t-.;''.·''·;,.-,:· .;_·':_":_·.:--_-::: ··---.~·-::_ -' :~. ~-

asociaéiones réligios~s:,Ja :q.;,e~n~die 'pulide jU,:igar, ci reglamentar, algo. que no. 

existe, at~ntab~ e~~~~ cl~r~c~~s ~~.~n~i~l~s ~·e. la·~~rs~~a, e~s~ ~~pe~~º i~dividual 
y colecti~o, af~rt~~adam'ente, r,1~ónes políticas, sociales f cuHuralei lo hicieron 

cambiar de actitUd. 



Este tema· abre las. puertas a cualquier estudiante o profesional del .Derecho 

para pensar en alg() más que en. Leyes Económicas o de Com.ercio . Exterior, o 

personas morales con. fines d~fücro: 
• • • 1 • - •••• ~ • • 

La l~gi~l~ciÓ~ ~c~~I ~xpedida élls ele julio de 1992 en materia religiosa 
• . .•. ., r.' ••.•• ·.';, ,;- • ' " 

puede ser pe~fe\:tible y ~~ri;i~ de ba~~ para r~gul~da en u~ m~jor marc.; jurídico, 
. - - ' ~ ,. - ' . . . . : . - . - . ' "' ; . i :-- .·: -- . - . - . . -~ - - . 

considero que "es un inicio· par~ mejor~~ Íos distintos· ~spectos d~ la. vida humana 

para ser rec~Ítocidos por eIDer~ho qué subyace en todos l~spueblos. 



CAPITULO PRIMERO 

DETllRMINACION CONCEPTUAL 

A) CONCEPTO DE DERECHO DE ASOCIACIÓN Y LIBERTAD 

RELIGIOSA. 

·-· . 

En el p.'eserit~' ~ápít,ulo .• se. ~haHz~rá • br~ve.mént~. e.1 ~~~cepto de. Ú¡,,;rtad .. · 

religiosa y el der~hci de ~soda'ción c'omci dérEii:hos húmános y sil prót&cióri éomo 

garantías illdi.;idu~les co~o fmÍda~entb leg~I para la ne,aciÓn de la~ aso~iaciones 
religiosas: 

. "· . ' .. - -
A.1 GARANTIAS INDIVIDUALES •. . . . ' . 

Ante~ de·d~finir a. las'garan'ttas individuales que protegen los derechos 

fundamentales álli~ri~';e~; ~; 'ri.!éesad~; ~a¡,;;r q~e se' entiende p~r de. g~;antia, . 
,>;"· ' ., .,_ .·,, .. · "· ·.• . •• ,. • . • .. ' 

etimológkanienté .;, }~rmin~ .;'g~'rántÍ~·; ·P~~vi"ne ,'de,I vo¿~blÓ. ~':'glosajÓn 
__ ,_.. 

0,~arr~~_ty11 ,_,~:<~,:~--~~f-~~,~~~1'.~~-:~~~·'._ ·qhie~~,~ decir:: Ja )~_~Ció_n·· .d~:: as~g·u~a·~> Pí-ot~ger 
.,. ·· /.. ·- ·· · -··'· ··:r-:.·:. · ·· · · :1::- · · 

defender o ~iÍlvagu~rda~ del verbo, "to ,.¡áirant","g~ra~tia" .equi~ale en su ~entido 
.·;:. ::::;,,·., 

Iáto, a 11_~)5~·g':'.~ª~-Ü:~n'_t_?.~::.~..'.'.aiiairyZ_~-~ién-tO'.·,·;/p'~-~¡-~ft:~::~:'.~-~-~~-t~r :~~~~-~i~_fl ·p~a·~-~~~~~!1, 
-··.:..:_._,:·: 

respaldo deiensa." Désde el 'púnto de vistil.jurfdico .el vo~ablo )• ef concepto 
(- . ·: ···. .. . 

garantía He.nen suori~~n en eld~recho pri'1ado. 



Los antecedentes más próximas de la pa,lab~as garantía, y del 'verbo 

garantizar los encontramos en las, irÍstitucione~'francesas de,ínecliadós,del siglo 

XIX, después los demás pueblos l~s tomara~ ~p;eclálldo;e'~n ~~~ l~gisl~~ioites. 1 
. . ~. '.' '. --· -: . : . ' ' . . .. . ' 

;_~_.'.;/:· '".; '~::: :::_):' •;)./:·~ 
¡" 

Las garantías deben aseg~r~r l~sd~;éch'oi d~Í ~i,;fribr~i ~ec~Ítócerl~s; co1110 

lo disponía la constitu~;Ónn~el<i~~~a ~~ 1~'~i /~o ;~~~~~i~'las'~olllh;'¡~'i~ce fa de 
-· ., .. '. .-: -·-'·::· 

. -· •;.: ·'<:::.~~:·:;_::?:~·":··.·;·"·, (- "; •' . ·> '/-.;, .. , ,_. 

);<'::'\),,' 
1917, vigente. 

" ... se ;~ollsid~ra como :iodo' m~dio, corÍsign~do ~n la con;titución para 

. . . ' -~~:' : --- ., . ' . - _. -: . - - , 

;· :.--·-··,:. ·. -.. ' 

Las gar!'ntfa~ que 'de~e reconocer el orden jurídico deben estar basados en 

los de~echos fonda;,,entálesd~I hombre, d~I gobern~do frente a el poder público o 

gobernante., 

En 'síntesis; desde el p~nto de vista de la Constitución de los Estados Unidos 

Mexicanos vigente, las garantías individuales ·¡n1Plic_an " ... !lº todo el variado 

1 SÁNCHEZ. Viamonlc, Los derechos del hombre en la Rc\'olución Francesa, Edición de la Facultad de 
Derecho, México, 1980, pág. 7. . · . 
~ BURGOA, Ignacio. Las garantías h1dh·idu:ilcs, Editorial Porrúa, M6.:ico. 1988. 



sistema jurídico para la segu~ida:<J y efi~áda del Es~'~o el~ d~rech.o, sino lo que se 

ha entendido pÓr.derechos del g¡,bernadÓ f;él\te aÍp~der púbÚco, ~abe aclarar que 

la garárilfa elementci qu~ ~~;a.n~~~ ioe~ l~;~is~~'.~uE! l{~~¡~~iagaranHzadá, el 

derecho humano, es decir, {~ ~;f~;:nCia fo~n;~1'ell~~ la~;~~ralltras individuales y· 

.·los 'derechos ~ndtn~~~lesÍ :~s,~te•fü ·~~;~~~~·~s·1~~fftU;~¿~oc;~ientci 1

de los · . . ·<:· .. "<_ ·,.: .• ~ :_;-:' ' ' ·:'.) ... ,., _-,~ -:·':·: -~~<; ·,,·,_·'::-:_;~;· 

atributos que l~s p~r~Ó~~~:\ti~1i;·y'),~F~tit~i();~ s:~.n· l~i riÓ~mas positivas que 

aseguran un.detér~in~¿.o~de:~cho'f~ri~f~t~~.t~''.{•• .i·.:·~· .y '.;, ; . 
- > .. ,- " - .. ~ ~-·~· • ' • ' •• -: • 

;.:::~~I:~.?~~1~~1~~1~t;~¡::;;1~it7:. 
mas le. agrad~·co~~ l~<'.dis~fn~o!ª.~fr~ti,~.~ió~.:111.~xicaé~ ~~,cle·:io~i~;se con 

é ~· .•' 'r•' •, «' .>" : '· : •.,:; "• 

diversós fines 'siempre i¡iíe ~stos','se~n '' lícitos>coriforme al ártículo',9cí. de dicha 
·: ;/~ ·: .. '> ::-:: , .· . ·. ·::·.-,..· '"', "e;, 

consHtución o delizs<del;CódigC><c:iviÍ para el DiS!rito Federa(siE!ndci los 
: • •. • _.-. ·- ''-' • ._ •. ,_~· o ,'':r.-: . e·;.·.- . ..,,;-·' ,. ·• , 

A.2 LAS GARANTÍAS' INDIVIDUALES y LÍ\ LIMITACION AL PODER 

PÚBLICO. 

Las limitacio~es o restricciones a la conduc;a de las ·autoridades, se 

11dcm. p:ig. ICIS. 



establecen en la constitución de los Estados Unidos Mexicanos, a través de 

distintas normas que integran el orden jurídico del Estado, no importando su 

jerarqula, e independientemente de si la autoridad es de competencia federal, local 

o municipal, o la acción que realicen en el ejercicio de su cargo. 

Esta autolimitación estatal y las limitaciones juridicas a la actuación de las 

autoridades se revelan en las garantlas individuales. Para entender el porqué de 

las garantlas individuales, se debe partir dela base de que existe en toda sociedad 

y en cualquier estado 3 tipos de relaciones: Relaciones de Coordinación, 

Relaciones de Supraordinación y las de Supra a Subordinación; Ignacio Burgoa las 

defineasl: 

"Relaciones de Coordinación, son los vlnculos que se entablan merced a una 

gama variada de causas entre dos o mas sujetos flsicos o morales dentro de su 

condición de gobernados, estas relaciones pueden ser de indole privada o de 

carácter socio económico, en el primer caso si estas relaciones estan reguladas por 

las normas jurldicas, surge lo que se entiende por derecho privado y en el segundo 

caso si las citadas normas las imponen y rigen, su agrupamiento integra lo que se 

llama derecho social.''< 

En este caso los sujetos de las relaciones reguladas no son los órganos del 

'lbid. pág. 167 
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Estado ni entre si ni frente a los gobernados, sino d~ igualdad. 

"L~s· relaciones de supraordinaci6n, se e'sl'ablecen entre los diferentes 

órganos de poder o gobierno de un Estado o.' sociedad, normando la actuación de 

cada u.no de ellos, si esta normación se consagra por el derecho positivo, la rama 

de este que la instituya configura tanto el derecho constitucional como el derecho 

administrativo'' .s 

Las relaciones de supra a subordinación surgen entre dos entidades 

colocadas en distintos planos. Estas relaciones se establecen entre elEstado y _sus 

órganos de a~toridad por un lado y el go¡,.;~nado por el otro, en.estas reÍaciones, el 

Estado desempeñ~ fie~Íe ·a. el gÓber~adci·I~ a~tivi~ad ;ober~n~ .ci· ~ .. ·~o~i~r~o, 
,,,, ·:,<f ,, · ·::v .·., 

cuando estas re!ado~es .se regulan por el orden' jurldÍco y limitada•por estO';_su • 
. 'e_,'•." ' • · ... - ' '. ·;' .O ... _,..,'·-·~-·. • • •• • - :. ,'" " -'· '. '•' ."- '". /'"'' -~:,·\ '- .·, ',:_;, • ,. • ~- ,--· J ' 

norma-~ión.form~ ~~~t~ ·¿~·1~i~.~~h~~i¿~6f ~i.e~~c;, l~s ga~;~t1~.~.¡~1füdii~1~;:·~ •• 

o. ,, ·:~;;5\~~;". ·','' 'j ~j· ;~,. ~;. .,.:~ ;,.,,., ,,. 
contienen la protección d~. lóS,. derechos fu_ndamen.tales, como Io: ~·fir~a •Ráfael 

Bielza, al decir q~e : !·¡~ g~;~n~~ ~~b~ exi~~r ~c)~¡~~am~~te" .• . 
-:~ _.-:·.·., __ .---~>(- '>~--- .· . · .. -··:_: .. :;··· · .. ' •"<: 

En el caso del der~~o d.e asociad~~ y>de r<!uni~ni la .constitución establece 

~-~ . . 6BIELZA. Rafücl. Esludias de Derecho público 111. Derecho Constitucional~ Buenos Aires: Ed. Palma. 1952. 
png.368 y 369. 
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la garanUa en el articulo 9o., que a la letra dice: 

"No se podrá ':c_óar~r 'et derecho .de asociarse o reunirse pacíficamente con 

cualquier objet~ 'lícit~; pe;~ sola~~l\~e los. ciudadanos de la república podrán 
'. ;. ~- '.; '~' ~:.:.· _:, • ' -.-: o- ' ' 

hacerlo para . tomar pa~té~~ 'tó~ asunté;'s políticos d':t ·· pais. Ninguna reunión 
·«,-,·,;_.·,; .. :-)."-;,c. . -,-.; -:-

armad~ tiene derecho'a' delib;;rar:' · · · :, · 
·::-.·:\. ~:~:\\"_·;:~_'.-:>·, ".\~'· ,.·'>:.' :,:<·.· ~>~-::·.·.> ',.·--. 

.,·,· :;:):. .;:_._,·-<,;·.::::~ ·· ... '. _, ... 
; .... \:' -:,1-:. :<=-~,.: :'·::· .,,_,,,.,_.~:: -.... ':·-~.:~·-

· .. NO. se ~~nsi~fa~~il~gal {~~ p~p~á_de<~h~if ~~ª ~samblea o reunión·· 

que tenga porobj~to ha~e~ una p~·tidón'o p~esentar .;~~; p~otes~'po~ algán acto de 

la autoridad/~¡ ise p;~fi:~~~ ;~ju~i~l. ~~; co~~~ ~e ~f~,; ~·:·~e Íti~iere ,uso de 
···-'.': ~ -; .. ;;·, -. ,,, - . 2'" - --.. '. - '..- .. 

violencia. o ameraza,~ pa~~ i~tlmi~:~r.1~>J ~~Jig~rla~.· r~~olver en"s~ntid_o que' .. se 
'·-¿:.:: _-.,;; :,:;.---~:·;·.· . 

··.·.>;--~_r;:.:;_, desee." 
.,·,' 

.>'·-·. ,"::~ :~-. ':;;: ,-_:.· : ;.· 

Y en el articul~ 24~'. ~s~bl~ée la Ílr;ariira d~!~iitiJi~i{eligiosa: ,, 
: .. '.~ .;'' :-~- -;-~ :,·:-.:~: ~.·: : ... ·.:.·.<>·: ' , . ·, :~- '. - : .. . .. ' .. :-

, .. , 

"Todo, ho.mbre ~subr~ ~.:~~ ¡>;ofe{~~ 1{C:<e~n~ia .r~Fg'io~~ q~e mas 1e 

agrade y p~ra' pra~ticar Ías c~refl16~ias; deJ()ci~nes ~ a~tos de culto 

respectivo ~iemp~e que ~o co~s,tituyan un deÍii~ o faltapenados por 

la Íey. 

El congreso !lo puede díctarieyes que estáblezcan o prohiban. religión 

alguna. 
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: . ., ... 

Los actos religiosos o de culto público se ·celebr~rán:ordinal'ia.mente en los 
. - .. · ...... . : . :.·· .· ,• :·· ·:: --. ' , . . :· .. ' .. . 

templos. Los que extráordinariámente se celebren fuera de est~s se sujetarán a la 

ley reglamentária". 
:'.·.} ·. - .- .. · ·- ---'.\?::.··\·:·.(;_:·. ,' .. 

De los artktilos 9o. y 240. anteri~r~s se depr~de~q~é ~l conte~ido normativo 

de las garantías individuales es proteger ó garantizar' un determinado derecho 
'. .' .· .. ·. . . .· .. · ·.·'·,> 

fundamental, másºº· definir su rnntenid~: ..• !. { •. ··. 

,~•:Ot•:-;" ·. ,-

-, . . : :::·,: -/ ~ ·:·,. . -.; ~-~ ; 

Las garantias · ~on ~n. co~clu~ión, j~i4~e··~~ri,~~~~ij l~ .• p~o~ción de los· 

derechos· Íii~d·a~~~21;s~··~te ~:;¡;~~~~()~i~'ti~lt~~~(;¿c1t;:·~~l l!;~~~' ¿i~nd~ el 

titular. de los ci~;~~:S ri'~~:~en~ies el Í~~;~iá~~. t proté;~;¿I\ el~ ~lgunos 
\,!•> 

derechos sed~stiri~ á ~~tes(id1oct1v~s qule.;~s en giupo:í() ejer~e~ com.ó el.caso de 

el derecho de as~ciad~~ d:l·q~~ ~~~izo ·r~fe~~~ci; ~1' ~~~~c;ibir ~l ~rtícuio 9a. de· 

la Constitúción. 

Por otro lada· existe otro derecho que la constitución protege y es el derecho 

de libertad religiosa o de creencias consignado en el artículo 240., este derecho 
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también lo establece el artículo terce~o de la Decla'raéióri · Amé~icana de l<ls 

derechos y deberes del hombre ap~obada ~01Í10 recome;;~acióli a ¡.;~ e~ta.dos . ' .... -. •' ·-· -·· .. ·· -··-·-· .-:: . . 

miembr.os e~ ia co.~fer~rid~ i~te.r~fllerica~a. d~ s6~~tá en ~ay~'de l94~.' di2e 

textualmente~ue: .;;¡cid~ ;er~<l~¡heh~·~~~~ho .~·~ p~~f~s~f lib~~~~nf~ tina •c;~enci~ . 
:• ·, ,;·,;:; ,. :/,./' t::.::~ '. '·- .. 

religiosa y'de.m'anifesh.~Íá enpúbliéoy enpriv~do:'7 : < 
-... -·. ·.' .-· :--~/·· ,. ; ·.,·,,~:.'.:' .. _-·:<~ ·: .. '-';·~·- .· ~- ··-""~ ·:-' ( ~;:·:: .. '>. ":. '··~·~ ;:~;·· _ _).; ·.7·; . '." -

··.:·~·.;·.' ... ·. ,-_·_, _.,. -:..\:~.-~:~\>~·-:··.C':i'./ <:.~~: _, _ ..:_·.;:. \'..-,. ,. 
__ .·; ·: ~:::~·.;· '3V :';," ·)·;~,, -· ·- · -·._:'."2: ,·-;._:•.: ;··. 

; . :· . ,: ~;_:: __ ~':,':f. ;-;::~{.\:j:;_:";; ;~:. \.)i;;[~~ .(--~·-:·.-.. y_:':.·:,_·:·,_,·.(;'.;:~·.:~·:.'.;·'-,::::~-:.:··,::>·;:' .. :·~··::: ::.<·· ': . ~·· ... -
. Los •ordena~ie~tos jllddiéos ni)os documént~s·.internacion•al~s donde se·. 

descri~n die~~~ ~~~~üt~'~f .~~·;;d~~~: :~:~~~~~~s'i~~¿~¡~~~l~t~,i~; r~Ón~ce~ 
y les dari for~~ :;~'~:i~~~¡;~:T~';'ln • ;,;~~~~· j~;~;clicl ;;a ~~i';~,,;~enté de· estos· 

,.:.~-;- .. :11:. -·:-:.-·-•,',',_;, ::.:- . .... ,.~-·~:~> > 

d<!rechos se encÚeri~J ¡.;¡;;!~~~~ J~t¡á ítáiuraleza humana: ; ' •.... 

~::.;: :. )" >'_:· '.:>_-:,:~. :.-.:·),: .":.:< .. ··.'.'. :::_\',;:_"·.-"'.'.:::< '.:" .. <'.-..... '.·· .. ~-: ·>:. -: .. 
A lo largo de 1k histÓ~i~·e~to~'dereclii;;<le!'homhre ha;; sido menoscabados,· 

.··<:· ., .... ,.,: .~:·~---·'·','\,,,,·- .:-~,~:~·:·:·.,··-·-{:-:'<,--_,-_-<·-··_,--·:··· ..... ·.;. ' '•.-·· . .. 

por motivo~• d~l"aza ,,' Ú;'.~éllgl6~1~n·~itu~~i6~e~'.tal~sc6'riío Segunda Guerra 
- -:~" : ' ,.,_ ... ,, , .. , . 

Mundiál, pensa;;'d6•' que• piícúa.; i'd;;¡,'~rid;;r Ci; ú~á éonnotaciÓn. súbjetiva; 
"·~,-.;.' ;•',-; ·:~ .: <;;:... ·. '·; - .'~ .' ,-

atendie~do al ;.';omen'io h:;ih.Ía~ión ;,1i q~é se ~i~ía;•sin ~rribárgo e~ dici~rnbre de .· 
;-,__.,- - ,'; ,,~; "'::··:: >1-: .::7::- '.'< :, ~: .. ~ ·~\::' :>·"·.':·· :::.:-..·_·.' ·~:- -<·~ ·: ,·· r>: .. :-. .. /:'e ,,,::·:..;:. :: _:: :;. : .-.-·: 

1948, se 'expidió la <liié:1~;~~iÓn uríivers~1 ci~ Íos C!..:r~~i;~; del hombre~ en donde se . . - . ··· .. ·.,. •'/' ... , ' . .. '. ·.·' ., . -· ·,-.-.'.;· ' ... ·.-·' : . .. 

Naturalez~ intrínseca;}~ .esté; ftorl~'.<iue.·se.~o.;si.deró "que.Íos. ~st~dris ·deberían 

incluirlos en sus orden~;n'ielíio~ JuriéÚé:o~'gárálíiizár;dolo~ y r~coniléiéndol~s, CO;;lO . 
' . . ", ... ;_;, · . ........ ": .. -.:.. _,.,, ... · .. · .... ·· ... ;_.· ·;.;,;, '" , ... -. - . ' 

dice su_ artícuJO .S·eg~~dO:::~·¿¡'ñ>J·~~:~~:~ióíl·".d·e,,.ra·za-,:::·cot¿:~> S~~o, ·_·r~Jigiórl, :opini~!l 
. -. .:_:~· ·;·!·: ·' .· ' ·~-~~'- '-··,•·-'· ;·· .·"· .. '' --; :_;__:-. '. "-c-::.. :· .; , __ ·. ,: - --:.· ., ,,, ___ , .- -- ' '. .. 

política o de .cualqUi~~ otra ind~le/ ~rige~ nacional .ó social,' posidón económica, . -... -, ·- ,,._, ... -:•·.·, .,- .· "··· ., ; . ·:· .. ' : . 

'HER V ADA: JA VléR;,Tc"~' intcrnaCioríiilcs de .dcrcclios h:rmanos, Edirorial UNIVERSIDAD DE 
NAVARRA; S,A., Pamplona, 1978, Pag. 144. . 
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Los derecho; y liberta de~ fundám~~tales del hombre 'se. garanti~a'n de 

distintas formas; exi~tenderechos' y libe~tad~s q1ie sól~ r"'l~.ie~~,;,, para.su disfrute 
"' ~ 

y ejercicio por el. individ~odeuna abstenciório)nhibicló~ por.par!~ del.Estado, 

que.es el c~so~e}º~,de~ho~i~i:~~~.·~?~fti~~;;~·~~tr~~~~~~n~{pa~~~~y~-g~e y . 

aprove~hámien,t~~~-Jo~~;¡~fa6~r~~5itfe1.'il11~f~du~--~.u~~é1~E~~{~c~i.-detal·· 
forma qu;; ~q~~1'¡>J~d~ ~§ia~'d~-~~fos/cjué ~~:~1 ;,~so d~ 16~'.dé~;;;,h~s'eco~ómicos, 
socialesy cul~;ales,'. :.·?. ;;·:.< ' é , ;-

·'.:.:·-. 

,.. . . - . '. . . -

El artlculo 18 ~e,;~~ yii' i.;~ll¿¡~iada --~ec;:;aci~n u;.; versal de derechos 
'f"·~ : - -~~:., -. 

" .,..' 

tiene derecho a la libertad ~~·pénsa~i~nto,de'conci'encia y de religión, este 
'.;•' 

derechó induy~ la liberi~ci el~,' ca~l~i~_r'de r~ligÍÓ~ ();de ~~ee;,cia, asf como la 

'~" 

libertad de manifesta~ s~ ~eligiÓn o ~~·é;e~ncia, indi~idúal Y c~l~~tivamenie; tanto 
. . ··. . ..... - . ·' - . . ·--- ... ·. -·. '. ,_, :-. .. · ' . . .· 

en público como en pri.vado, por la enseñanza, la'i práctic~;el ~ultó y la 

observancia." 
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libertad, tales como, el derecho a lá libertad de asociarse cci"n finalid~·des religi;;sas, 

el derecho a la libe~i~~ de tr~baj~ para dedk~~s~ a activid~des. religiosas; el · 

derecho a la libertad ~e -~d11cai:i6n para ·j~parllri~ co~ carácter religioso y el 
,- .. , 

derecho ~ reali.;,r ados e.le ~uit~ p~)'lko'. .... 
· .. _, <:·-~:~) ···,]'·'; 

·-.::.; . .':<>>:((.-
La IglesÍ~CátÓlic~se ~~o~tindó'~ fa~or'·<le .la libertad• ;eligiosaY en la 

déCada de 1;;s;60 ~~ u~'docúménto contenicic; en efc. ~~nc;1i~.vatica~i, n, la 
;'~-:.:' 1< ;..'· :,, ,-·-:· 

declar~'ciÓn Óignitátts liüir;~ri~~; 1.~ c:~~éeptu6.·de Ia siguient~ ferina: ~-
. ~-:; · .. ::::. ::-;. ·. _',,~·:;·=. :.'··'·". ·> . 

:.,;·.:. ,,. -
<',;., : .:' ,._ ·~ -~:'<t.:" :·;.·.· 

uEste'Ccmciüc;:vatic,ano'declara quela 'perso.~a-h;,mána .• tiene derecho· a• la 

liber¡¡;d· refigidsr ·E~~:li~ri:d·c~~{i~te~:~ -~Ü~ ib~o¡"(~~ ~~~~fkh~n de e~ta~ 
inmunes.·de ~oac~ión~k~t~~~ ~~~~o~~.~~~~'.~l~;~~'d~~~~~¿;~:;~~~ss~~iale~ y de 

cualquier. pcÚ~~~a:.h~lli~~~,:Y .,~l~<l~ ~~·.n1~~;;~"~J~:i~·'n;';.1~~i~!ei~fi~sa:ni s~ ·. 

ohlig~~···a·· nad·i~ ~-:~br~~ e·~·~-~~-:~~- "c~-~~!e'rid~/·n~:;se ilripida·. e{~~ ~~~e:·~~·~fo~~le_ ~: 

ella en•priva~o ~:~n.'~.~b.Iiif[~ol~ ~·.aifff~~·~.~~~~o~~si;~tr~ ~~Ú~~.~iúite~. · 
debidos .... dédara. además que:" el' dereclici. a' la libertad,· religiosa• está realn1ente 

-o~\':.'_;_''. \•'.;. ,. ' ,·,"'...;.· .. ·;;;.~: . .' ,,..'.~. 

fundado en la p~~sona Íillm~~a;' ti\1 ~º;;;º se le ~o'néi~e po.r la piíÍ~b'ra re~eiad~ por ,·,- ,~·" r :- .~:!, ;:·. , ~ •• •• : ·:: 

Dios y por la misma razóri: naitlral:'Este'derechó 'de Iá ·.persona huniana .a la . - . ··- -. : \, ,· ,. ~ . . . . .. :.: .. :• " . . ' 

libertad religic>sa 'há.dése~ recon'?cÍdo,eri 'é1 ordenamieriio'j~rfdica::de forma que 
,_ 

llegue a convertirse'en un dér.echo dv'n;-"• 

11 VATICANO ,ll D~umento~ constilucionales, decrclos. declaraciones, Biblio1eca de au1orés cris1ianos, 
Madrid, 1979, Pág. 576 · 
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De lo anterior, se deduce que el derecho ~la libertad religiosa es uri der~ho 

fundamental basado en la dig~idad· de la pe~sona humana ... de'su .. riahiraÍeza 

intrínseca, racional, enbu~ca'del~ ~erdad; res;.l.tad~ de ~na c~ncie.;cia libre, por 

lo que no delJ<, s~~.H;~'.ºs~~~ p~i ~~~i.e' ·~¡ p~~ ~1;'E5.tt~o,. ~. decir, no podrá 

obligar al indi~Íduo ~;~bst~ri;,:r=;~.-de'pra~iié~r ;~ r~liglón/ o a manifestarla en 
' ·· .. -.. ., .. ~;· ... / .. -~'.>.··· .. :··,.;;' ;: .. :/·.:::;.·"·<:"~>~- :-..·;::-·. \: ... , .. ·,' 

público º·e~ ~ri~~d~, sol~~erií~'actiú'i~á /eprimiénd~lo ~¡como consecuencia de 
•• ,,-• .J :'.;: .-. _,,.,, ... ~:. 

estamaniféstaé:ión'atenta córitra l~s bl.lenas cÓshimbres o el bien común. 
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CAPITULO SEGUNDO 

LAS ASOCIACIONES iEL;~IOSA~ ~·~·CONSTITUCIÓN DE 1917. 

,:· 

A través de la Hi~t~rla i}~1~icó, Lü!Jiio ca~bios ~uy importantes, 
, :. ;---·· <>-"··~> .;}·:· T:·-,~~\,_;_"· ... _-,. i:. ·~ - ,__:· ;~;'· :~·:,.\ ·,-,.:.·.º· : ·:_-_ . -,. 

desde su' descubrimiento: hasta :·su. gestaéión ·como.'pals independiente, entre los 
-.. ·:_ ' .. '• ,, . :_,;~;·. ·,, ._,.,;,.; :_:.·;.e•; • .. : ; . . •··. • - -: .- . : ' 

que destacan con'.riay~;~~1~Jin~ia ~or;su'evÓl~ciÓn~; la~uestlón religiosa por ser 

de interés p~~licÓ o i~,,:.,,¡;"; ~l'tr~t~;=~to J~e se le. dio a las congregaciones 
- ;.·,_- ~;---,;_ ··'<·:'_,:•:. ·.-'.:~;.,- ... .", ;:\:: ';{;·-r :~::'. .· .. -_, 

religiosas,. ya que ésta~·~;;:~~ ·considerada{dé muy di~ersas maneras; primero, 

como e~tes morales i~por~~te pa~a el ~~~arroÚCÍ de la religión que profesaba el 

pueblo mexican;,, y ~E!SP~¿s C()m~ e.{t.is q~e había que desaparecer por 

considerarlas comoun m~dio. de manipulació~ de la conciencia nacional. 

" -,-

. . - . ' ' .:_ . - ' ' 

Para tener una . visión más completa de como el congreso reunido en 

Querétaro entre los. añ;,~ 191671917, ~ato légal;;,ente a_ l~s. asociaciones ~eligiosas. 
acontinu~ción se hará un breve a~alisis ~e l~s text~~·ap~CJba~os d~ lo~ ~rtf~ulos ~ 
1Q,, ~ ~y 130 y sJ c~lll pa~~ción ~on us reia;m'a~ h~5~ase~1992: 

A. LAs As6c1..\c1ÓNEs R.foG1C>sA:s v EúR:Ticin .. o 3a. 
·:'"<"' ,::.· ~-_; ;;:,¿-.:~ .:··~-.. ~--· 

::.-;:;<·:· ,_;"., __ _ 

A.1. 

'·;:·:: 

TEXTO ÁNTEs oü:¡\5 li~J,C>ill\1'As bi 1992. 
;:, :~ .: . . ,- ·.-

EÍ texto delartíéulo tefderci, antes d~ la nifomrn de 1992, se redactó de la 
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siguiente manera: 

"Artículo 3o, La ensefianza es libre, pero ,será laica!~ que se'.dé en lo 

establecin;ie~t~s oficial~s el~ edu~aciÓn, io mism~ que la ·~nseñ~nza primaria, 

elemental y s;;p~rior qiie s~ i~part~ eri: los estab!eci~ti~~i~s párticúlaré~. 
-;, :~.' .. ,-__ .. ; :~·.: ·,: .. 

·:<'·~·~ .. :: ·-_:_:_'-,L_ .. 
,,., \,~\. 

•Cmn6 es' de n~iarsé ~I ar~~¡;Í,Ü. ~e aprob6° ca~i igi;aJ ~¡ propuesto por el C. 
\-"" 

Diputado Múgica, incluyenclo 71 térmi;,~.IaÍcisbli despojando a· cualquier credo 

religioso de~.~~ t:~a,;~F;~}:~d~~¡~t:~~~j~I~ dej~ también sin posibilidad a 
''1. ··\·{: . :.:'·~~·.,•o-.", >"; ~·:'.~:. ~. 

los particula~es; como: pued~Ít' ~e~'. ¡Q'~ 'pá'd;és, de enseñar ª·sus hijos como les 

plazca; solam~nt¡l~s:podr~~-,Úu¿:~at~~~~cle;a•Eclucación qu~ el Estado ofrece,.· 
r: . < -

es el tér.t;Íno ,;¡.¡¡c~;,; ¡~ qu~ ni are~ ¡~ diferencia entre una éd ~¿~ciÓ~ particular y 

:.:·:;~1~:~~t~l.~;!éi~~~~t,f~~t:·~~:±X~~¡if,~~·r 
la religión si~~ ~'.' #i;;~ya ~b ~o ~I? ;,~~I~rf laalabra;~~~~Í; ~i~f5Í~~ Y ~ás' 
aún hubo quienes ¡:iropúsieroíl la ,¡)áiabra ~~cional Y,'~ieO'tifica/er~ de esperarse 

' , ... ·-"· . ,, .. ,,, - · .. · ...... - , .. -···. -. '-" _,'"-'· ., ... - . ··.·. - ·- ·;T. 
'•;- ,• 

esta redacción•·del artíc~lo 3o."?en •. este• s~nlido,si~·~mbarg~,este''artículo ha 

sufrido refor~~s,ate~~i~~~~.{%s ·~i~n:e~to;:n .qJe ~i~Jª ~¡:~~í;'en las ~ iferentés 

épocas e~ que ~{r~~i;stra·;~·~~/chis]~fdr8~~: pe~f ~;en~i~~~~ a~~a\ealid~d hoy 

en día; conio, la t1itirii~ r~f~~nta~héchá en'el ¡fio d~ 1992; y que~ continuación se 
.-, --_'· -··::·;~:;~-.,: · .. - -':;f;:· ~ :.~,::~ ·:;~_::-> ;~ : ¿f; 

describe:_ , ;,,~ :\•' , 

">\:"·· 
9 Dcrcchos d~I pi1cblo ;t~c~i~anO: ·~1é~i~o a 111;~.é~-.d~·ju~--~~n~ÜtuCio1icS; aíllc~~dén1cs·. 'Ori!i-Cn j· C\'olución del 
articul:1do constilucional. Cániaia de-DipÜiados.dcl Congreso de la Unión, LJI Lcgislalum. Edil. Miguel 
Ángcf PorrúaMéxico, 1985.Pág.3:. ·',:· ·. · · , 
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A.2. REFORMAS. 

u; primera reforma en materia religiosa hecha al articulo 3o. fue publicada 

en el Diario Oflcial de la Federación el 13 de Diciembre de 1934, quedando de la 

siguiente forma: 

"Artículo 3o. La educación que imparta el Estado será socialista,. y además 
l' •'. . . 

de excluir toda doctrina religiosa combatirá elfanatisn;o y.J~i prejuibi~s, para lo . . •' . .· ·'·· :.· ... . -.- · .. : .. ---

cual la escuela organizará sus enseñanza~',y ácti~id.:des en fonna que p.;rmi,ta 
. . - ' . .. -- . ·. - . -;¡- -

crear en 1.: juyentUd uri concepto ráclonal .. exac~o d~l .Ún,i~:rs'~y d.; ia vida social. 

primaria, secuncÍ~ria y rio~l11~t Podrán . concederse autoriz.:~iones a los 
- . ·.· .. :: ·:·:'· _ .. ·.- . - _·_ .··: 

particulares qu~ deseen imp~rÍi~ '~d~~ación 'en cualqÚie~a de .las tres siguientes 

normas: 

I. Las actividades y enseñanzas de los planteles particuiares deberán 

ajustarse, sin e~cepción ,algun:1, a lo preceptuado en el. párrafo inicia.1. de este 

artículo y estarán. a cdrgci de persa·~.~ q~een conceptodei Est.:·do tengan súficiente 
.--· . .. -

preparación profesional, corÍve.niente m~;rilidad, acorde con este precepto .. En tal 
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virtud, las corpo.raciones · religi~sas, los .ministros de. los·· culto~, la sociedad po.r 

acciones que.exclusivamenteº· pr~fere~t~niente ~ealicen a~tividades educativas, y 
'::. 

:::rº~:~~·~ºW;IT~:~; .:~'j;&r.r~~if ¿~:;~· pn ..... , • 
.. ,,'-. -,'.~:._' . ·~ '{>:·'.'.:~··-':' ... ;' .. \~~·'. -- ~- - ,,.-.. ' 
-: ;,,_-._:::~', ::. . .J S·. -. . . .-,·:., ::.:}.~ -/: :". _:._:;.;-:'.·.- ... :~~<.:<·.::::·~· 

· · Esta ~~fo~~~• al i·~~~2~;~ :~:. '.de· la;~~~n:~~ii~n !~~ \~i~ E:1~d;;~ •Unidos 

Mexicanos,•.·~w~Ji~~~~Üi~·~~. I ~·q ~~e ~r~ :,~;·~~~~·ü)J :;;,{~~el~ :~~~tcii'qu~'se h~bla 
• .- '..':> . -- ;; -··,.·: ". ~> . --., ~,¡. ,.;>"~~--· ..• '.-:'"- :· 

~::::;;~:·~?! ¿;~~~it'JdJ*:~~t:f ~~~;Jit;~)· 
religi~so ~~ · t~~!:f';'~jei~~~d eri~~sia '.á;~Jid."ci/),' I~' ;~~~W;i;fa~ptei~~~rif~ •al , · 

·-. -- :::.:,· ::>{· -."f.·_· --, '·): 

Estado, lérÍtlin·~-s -c~·mc(:_ll5o~i~lis~ 11; ';_11r~Cio'~a}·;~~,'.··fan~ti~~~~",: ha.ce~ y~~::. qti_e ~ eJ· 

Estad~· es ~I· Íi~i~oc~t~;-~~ ~fa,j~d~~~~ i~:~.i~difüiJ~\~~~~~~q~;~~i~}~~i,t:'q~e 
muere; y es. quizá:~~~·¡~~~¡ 7de ácaparar 'ias 2~~~i~~cia~; si;~d~~~~;to)~ g~an •••. 

::;:::;i~J?dl;:~~;á~}~~:~1;~'.'~tf ii~I:~?t;;; 
a cualquier ti¡)o: dé. c~rf~r~~¡f¡,' '~~¡,Q ~;¡~ ~Jiz~ '~1 ií'nko:~rD'si~.~.; ~~e e~ta 
redacción, )•a que ~o~sicléf~ni.;'~' qÜ~ I~ ed~í:a.cióit ~o e~ Uri\i acttvidad · l;;crativa 

- . ., .·. ·· '-- · · ·,:i,'o. ' .... ,' · ·. - · '·. · · ,_ "'··': ·t·:·' · · --· · · ' ··· 

pero tampoco; propiá.detEst~do·es.una actividadpr~pia de cada.quien; como 

derecho hum~n~ ~i la cleb~ pr~teg~r 1ilediante''ia' g~i~ntí~ ~or~esporidié'rite, ~érn no 
- ,_-, ~·o: ..,_,_, .,.. ~ ~ 

manipular, el~· t~I forma que se.1 él quien deb.1 decirc~;1;¡; educár, '~todos sin saber 

. ' ' 
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. . . 

a veces cual l!S la reaÍiclad de c~da ind,ividuo, es una actitud 
0

mtÍy obse'siva de creer 

que el Estado iodo lo puéde, h~~ra·inetérse en I~ indi~ldualJ:dadde cada qulen, 

esto es f~natizarse, .término In~; temid-.,por el Est~do liber~l mexicano ~n relación 
,. ''· ,, -.·,• ·-· ..... ·: . ,. - - ' . . ... 

a las creeni:l~~ dél. pu~blo. 
. . 

-.. ~ -\'~. ,.:· ... ~: 
En 19:4~ lst~'~r~~~\o.'~ufrlÓ s;; ~egu~da · r~forma publicada el· 30 de 

diciembre d~ 1945, q~~ant~s del~ refo~.;,;. de 1992, quedó d~ la ~i~uienlemanera, 

con exce~ci¿~ ;¡;·;X &~cdó~ v1ii'a<lici~ri.~a e~ 198s; 
··< . :;-~·: ~:· . :<." ::·· 
.•.. ' ;'.'j~ :: ._~:¿,~; .. 

::-_.' ;,);.'._;~_ (i\;~-.. --, . <,:~·- . .. >;. 

"Artículci 3o; La educación 'que imparta el Estai:i'o ~Federa~ión, Estados, 
·,~ . ·2·.·::. ~- . •o•; ;<~~--;- i: ·. 

Municipios ·~ tenderá ';d~sa;r~Üar·~~mónlc~.Ue'rite' !~das la~· fa~uÍtades· d~I ·ser 

huníanci ~ fom,e~tltrá/~n '~1'.i\Í~ ·v~z; e¡·~mor aha patria y la co~¿ien~ia 0

de 

Solidaridad .Inte'rnado;~I, "n la'.~~~epend~~~¡:·; e¡; la Ju-~Hda: •. 
'. . .. ,. ___ , 

·, ,·. - .. <' ·~~ .' 

L-.Ga;anti~adá por ~I A~tÍc~loÍ4·fa libé~t~d de'~;e'~n~ia~/~Í~~iierí~·que 

orientará. a cÚshá' ~<lm:~ii,ón se. m~~¡E;~drá 'pci~ ioin pi~t~ '~)en~ a~~¡lquiér.dC>ctrina 
religiosa ~' basado ell_los r~~~~t;,d~~ d~I br~~;~~or.de~~ífi~~ Í~c~~~á. c~riÍra. la 

¡' '.·•:,<." L•/• " ·- •. ,é• • < • 

ignorancia y . sus 'efectos las servidumbres, los f~n~füm~s y los prejuicios.-

Además: 
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. ' 

a) Será democrática considerando :a la demacrada, no solamente como 
- . . .. 

una estru~türa pÓ!ftica y régimen polÍtico, sino como url siste~1~ de vida fundado 

en el constaníé mejora~ienio económico, ~;.ltüra/y s~~laldel p~e~1J; • 
. :·:':\ .'.:: :\~· .. ~.. '.: ... ~' "-'. 

b) ~rá nacl~~~L e;h c~~~to - sin hostiÍÍdad~sni ~xl~~;ivis~os- ~nderá a·. 
·-·.··,_, 

la compren'sión de nÚestrós "problema{ al aproveéhainiento de rmestros recursos, a 
-., Á. -~ 

; ~. . ·~, 

la defensa ·de r\ueslra :'incf~pendencia polltica, al asegura.miento de nuestra 
-'· '· ... -, .. ,. 
:··.:. ·:·.,··.:. ':·,:_ :_,· .. , . . 

independ_encia ecÓnómica. y¡, la continuidad y acrecentamiento de nuestra cultura; 

y, 

. . . . . , - ·-, 

c) Contribuirá ~ la mej¿r concien.ciá hum~na1 tanto 
0

por los elementos que 
:-... _,_:.' __ ,::_ -~·':/ .· ... ·"·~ ... ·.' .· ·-·<:·--.-_: ___ -· '':_.\','···::.~· 

aporte a fin d~ robii°s~~ren el <id ~carid~{ jirn.to é~n _.;,_~precio para la dignidad _de 

la persona, y fa int~grÍd~d de la i;iniii~; I~ ~onvi~clÓn d~! interés g~neral de la 
, •. . • -- .... '-.· • - .. .- .;--- - ' .. " ~--. - ¡'. • .. · -· ' -· ,• -

Sociedad cuant~ poi~i éuid~d;;q~e p~~g~ ~¡;·;u;t~'!íia~i~s id~al~s d~ fraterrlidad e 

igualdad de t¿~os l~sh~~1b;~~' e~i~~J~ lo;;~¡~;J~ii~s ~-e raz~s, d~ religión, de 

-. - ' .. 

II.- Los parti~ul~r~s p6drán i~1pal'ti~ J~ucación en ta"d;;s sus tipos y 
;.>_. . l :_ ··, : : , 

grados. Pero p~r lo' que concl~r~e a la ~ducadón, prin;<iria, secúndaria y nor~al, 

( ... ) deberán obtener plena~énte en ~ad~ ~as{Ja autciriz~éiÓn e~¿resa del poder 
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público. Dicha autorización podrá ser negáda 6. revo~ada, s.in que .co·n~a tales 
. ' . . 

resoluciones proCOOa j'u~cio o recürsó algllnO. 

IIl.- Los plari~les ~a;ti~ula:l~ ieclic~~os aJa educación en los tipos y 
. - . ' .,·. ... _ .. ~·. ·.-·':; . . . . . , 

' . . ,• ;~(.- ·:!~·;.<·' '. ·: ·<'· '· .. _.·_ . ':· . . ' 

que especifica . la · fra.cción. anterior .. deben . ajustarse, sin excepción, a lo 
.- -· ., ·,· ·,,· ..• e, •. ',·.;_}· '''.'·' ., •...... ,.,-··; 

grados 

dispuesto en los párrafos:i~i2iale~ del pres~r:it~ arlí~~lo, además d~berá.n cumplir 
- :_,·, ·:,_}''. ,.,._.:·. 

los planes y programas .ofici~les;·;: 

N.- Las corp6ra¿i~ne~\relÍ~fosas; ~é)os cult6s; las. 

sociedades por ac~iones que, e~ci~siv~ ·~ predon{inaitt~mente;'reali~~ll a~'~vidades .. 
educativas y la~·lSO~~ai1ohes~-s~~i~d~~é~ 1ii~d~;co~ ¡~. t;;,;¡~~n;ia ;éde[ti~Jquier 

._ ._.··-.· ... ,-·-·- -~~- >i· .... ·_ ·;-~_'! _ _ . ., ''·-·· . ._· .. ~::::·::~r:_::::-,: ;--~::-:<·) ..... 
credo religioso no. in.tervendfán én .. forma alguna.en ·plan.teles en que,se imparta 

educación· pri~~~i~;s~c~H~·;~~y _~_i,r~;I y;f~~~h~a~f.~ ~b~dr~~ ~. ~~~~p~s~llos.i .. 
·(t·:" '• -• ",•r::.C'." :·,~··: :-:":>~~~<~ ,:';<''• ,.-.~:"!'•J" .•• 

·,i·,-: ,-. :· .~.->· .... : .. _·.·. ·,···'-. ~" .• ·.i> ,··.· · .. ;::_'·:·: · . 
. ·.:.··:-·:,;, 

V. El ~staao;odrá 'reti~ar discréci;;nal~ent~, en'.cu~lquier ~empo, el·· 

reconocimiento d~ Jalid;;'~fi~i~l.·á'¡~~:~~¡~i;~s·l;~~~6l~'.n ~l~n~l~~p~itic~lar~s; 

.• ... ··.• .··· \.{ .. · . 

VII. Todá la eduéac¡ó~que i~parta~erá gratuita y; 
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VIIT. Las universidades y las demás instituciones de educación superior a 

las que la ley otorgue autoriomía, tencÍ~á Já facuitád y la responsabilidad de 
' ,. '. . .·._, ___ .. · 

gobernarse a sí mismas; réalizarán ~i.s finehi~ educar, investigar o difundir la 
-:' '·· 

cultura de aci.e;.Jo ~ºi IÓ~_prin~Ípii:i~ de est~.'artfcuJri; respetando la libertad de 

cátedra. e. investigación 'Y efe; libré. é~;{rrién:, y de· discusión de las ideas; 
:·,·,· ''·'!" ·,,".,·· :;.t·,,· -.·.·:· 

determiriaráit stis'plá~~s y prográmas;Í'ijará'n Jós' iérminos de ingreso y promoción 

y pernianericia• d; ~~:~e;;~~al'·~~adémi~~¡ yia~~j~is~~rán su: pátrimonio.····. Las 

relacion~s labcir~les ;:~¡~'-";~el ~ér~~;~I ~c~cf~iic<l.~~~:~,¡~j;;~~~Í~i~¡;~~~()'. se 

nombrarán po~ eÍ Apa~ta~~A del '¡,;tfc¡.íci?i~~;~.; ;~t~ -~~~~tifucifn, . en 'Jos 
.· ·-"·~·:····: ---·.{"',. >:'.:"/ »\\·,·:;>(- -~:->':.-·<<~'..<·:,.:;·;," f ''· ~3;_,;- -::·;{-_ :.'.?>-: 

términos . y c6ri l,a,s -~~da~i~a~~s)~~ _ef~bl~~~--n~ . Ley _F~defál •cié! Trabajo 

conforme'a las· c~racterístlfa~: p~<lpi~~ d.; ti~ tr~b~jri~s¡Íe~i.1'1;<t~~m'~riera_ cj1ie 
• ~:. •. - ',:7'." ,' ', -.,-~:: " 

concuerde_n con. Já autonomía: la libertad de cáiedra e irivestig~dón y los fines de 

las instttucione; a ,qu.; ei,t.~/;ª¿t'.~;:¿~.~efiéfe: ,- ~- < ; \ .· .. · .. · 

IX.· El C~ng~~sri ~e l~:zriión,· c<l~ el"fi~ de U!!ifi2 ;'~º~~dinar' la 
;/ 'f'· . ~- ";_,- .:· ~- < ·: ·. :<-

educación en t~da 1~'· República:;e~¡,~ciirá •· 1~s~ leyes necés'~rias, a~~-tinaclas a 
'.-é', ~. ' • > . .....;_·: 

distribui~ ·la funcióri sciiú16~d~~aliva ~riti~ I~ fe~~facl¿~, lo; Es~dos y Jo~ 
.,_, 1. -;: f; ,;,-: ,:· ,_._':.:<·.· . : 

municipios, a fijar. Jás aportaciones ecori<~Ínic~~ '~or~e~pondi~ntes .a ~se se.Vicio 
' .... - ·- . , .... ' .. : ... ·: :· _.. :-,.' ·-.,-,~ ., •-' ,· - '-_ .. ' - - --~ .. , "'' .. - ~ 

público y a señalar a lo~ f~~cionari;; q~e no cum~Ía~<~ >hagan cumplir las 

disposiciones relativas, lo mi~;,,¡, que a iodos aq~eUos qu,e I~ i~fdnjan~"-
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A través del tienipo, el sistema educativo méxicáno empezó a sentar las 
'.· .. ·'.'-. ·.- '. - ··,..· 

bases de una educacióri bájo los p,rincipios de democracia yjustida, social, 

asimismo, iba com~atierido el an~Jfabetism(); ,() que des~c~ princi~~l~~nt~ para 
.. · - ... ·. ,_. __ -- •. ';_ -· .. '· - .. - .. ,·,. , .. · _,_ - .-. - -

los fines d~ Ja ¡,i~seAi~inv~stig~ciÍ'>~~si~~ro~ib~faric~•Ías•~·~ru;~éi~~es'~~IIgiosas .. 
de irnpar,tt.r ·ecl~~~¿iÓ~, ;ca;.;~;;,~éndase'.f i i~Ír~ t~er~~,/P~~f .de .• iiechJ,ide~de 
hace nlU~h;,s '~f;os/'e~~~~áw~ Úrearse liri buen';jforiierc/•de es'cJ~j~~. ~Üya 

:.~-:'. ~--~·:.:; :::~-;·{' .',:-;:~'.;.:.<'-' .. :,'--.· "::~·~;~ -,,--~·.-:. ''..···' J. 

admiÍlistradón estab~· a cargc(Cie éóngreg~Ciones• religiosás, si bien'es'í:ierto se 
.· ' . - ' ' ' •'; - - ' ' . ' . .. ... ., - . - . - , -· .. . :~-~-- ·;,.;_: . -~ - .... -

sujetaban a, los''~1~ri~~ y prllg~+~~ és~bJec;dos ·¡;~¿eú~stl{#~/t.iri,bi~~)~ pa~ttan · 
materias de ca~ád~~·;¡1igÍósd. / ·.· '. ' < . < ,, . 

-- .-;: ~»'.>:.~-~ _.;:: '-·<~-'~-~>;-~· ::<::_·_,::,.'.· 
. ·.; ·-<:· . ,', >·:.: .... :·>- '::; >.::::;:'.'.:,\·::.' 

oi,;ideci~ndo a I~ ;e~lid~d'del Estado';eJ;J~gisJád.,'r: eil.:1992/procede a 
-_,o:;··;··. 

reformar este. a~ttC:~I~ ¿on~la-id,eá 'cié co11~olida~ la posidón d~I Estado frente a 

cualquier creenci~ religios~;es de~ir}al prÍn~Ípio de Jaláidd~d d~i E~tadoi en su 

fracción prime:<a:~~e:J;ale/~a ~ice: 

I. áaranti~ad~ ~ar e'J artícu;lo 24 Ja Jibert~d de creencias, dicha educación 

será laica y, por tani~, s~· n1antendrá por completo ajena a cualquier. doctrina 

religiosa. 

Posteriormente; .. : se' harán breves comentarios a .los párrafos de las 

fracciones rela~ionadas con, la, participación .de· las agrupacioryes religiosas por ser 
•- . . ' 

tema central de Ja p~ese.nte in~estigación. 
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El 5 de marzo de 1993 se reforma la &acción !U del articulo 3o., para 

quedar como sigue: 

"111., Para dar é:~¡jiplil11ie~t~ ,~, l~ dispuesto e,n el ~egu¡';do párrafo y en la 

fracción II, <:I Ej~éuti~~,fed'H1. d~t~r~1illar~ }~s ~,!~~e~' y p~ogr~Oia~ ele ~studio de , 

educaé:
0

ión, primada/ secllndari~ ,'y,,norn;al ipara.'tóda eia.~epcib,1;~~.<, Para tales , 

efectos; ,el. Ejecutiv:-~f~deralé;>~o~s~~~;~r~, ¡~· opi~¡{>~; .d~;1<>s;~~ie;~os de ,la~ 
entid~des f~cl~~att\'a~•):de:1os éÚve~;~s· s;;ctores> sociales' i~~~Íuc~~(I.;~ ,en ,lá 

educaciónenli~;é~~;·~osi¡uel~Ji~eftale."• '] <> ' •, :\ 
<-·. ,)':.;·.-; • '.~:. ,,.,_' ' ''' • ;· . ' ' .• :_.' •"--' : . 

. •,_- " ·"; ·~·/:" -~~~·.•,',,~~ •• ,'.,~·,!.,',::~'. :, ,-_ . .':'": ,..,~·,. .. 
::·:\'··.·.'.:.-:;.·~·.,' . ·,·_,~·':' ... _:-~'.~~~- ' . :-.·.·, '. ~' - ~~-:: .. · ,;·.:.·:·~ .... 

-·.,·.·:. ~~ ',., i ~;- '·? . . ·,, ._., 
C:ci~ la -r~forii'i'.i hecha 'a esti fra~dóri :~.; da 1ii iiportUnidad p~ra q'ueios 

~ .·. - • ~ '• - :/, - ! -~;. • __ ., . ; ,·: .• ._., ';.; . 

particulares puéd~n ~pinai ~obie 1~· forl11/cl~il11pá~tia~ en~~ñ~~~a; p~r lo que sé 
. .. : ,,_., .• ··:· ..... ,-·~:::.:.·;;.:: .. ·y~ ··.·Y._.: .. :? ..... :./-:=.'<·•:,->-~:-.>·:·;._;:'.~:<::.·~·>:-~>.->_;.<>: t··. 

Despúésde h<i~~r ta'd~s~~ipÚÓnd~·las~efó'~;{ias héi:ha's~I ~rÍiculo 3o. de, lá 
·'-: .. _. -'~'- -,. ,- ~.,,." \:\· ~ -.-

constitución'd~ .191 'i e~;ll1~~ria i~í;iiii~~ ~¡,'j¿i~''cte~stet::abajÓ; ~bs~.:Varernosque, 
después de tanto tiempo surge ~n graÍi;a~~~~é en ¡~ lib~~tad'de ens~ñanza, pód~á 

·._ ~-.. _ .: . ._\ :·:._.,. ... ;_'=·.~_-'. _l.~.'..··'."~· '.·.'·"'::.. .. ::·-,~' ::;.· -::::-.·.::, - .. -- · ... - . 

incluirse dentro de lo~, proéan~as, edÚcaU~os, la religlÓ¡:.; el ,~rtículó reformado,. 
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otorga ,la .posibilidad de impartir la religión, Elimi;;a 'la prohibición q~e _tenían 

todas las asciciaCiones y corpo~aci'?nes r~ligi~sas,.ah~~a p~drái~a~~inisÍr~~las, e.• 

intel'V~nfr ._ ~n ~stablecimi~htos ·educativ~s; cl~tal ·;n~;;era' qti~ lo"..' p~dres.' que 
',.', •:•<:> .. '•'.,.~ .. _.·.,.>:: "·:· :<,.¿ . .,'.,' ... ;."v,_,:;::-'.:~·:.: .• o_ ,·;;:_;\.-_,: .. ::\.-"·.·<· ·~·-.-~·'. ._::.-. -

des,eeri educar a'~~~· hiJos ~ri Ía 'reÚ~iÓri ;_~d~á;; hic~rl.;e'n ICÍ~. pl~ntel~s p~iv~cios, 
' •. "- ~. •'. • ·:- : ·¡. : '.'- -..:·- \:;; '. "'..,-; .• .. .. ,~;.._ ·;. '.: . - ,_ .• _. 

es muy inter~s~nte' la,· afirrnación tjue,~I tic:-' J~rg~¡Adarne (;fddard :hace. al 

consider~r '•,l(c~i~iliaf ió~;'~u~jy~f \er~):;~~-~ii -e~~f e ;~'1,~E¡~~~bE l~,~~d~cacÍón 
religiosa; di~ie;;d'? é¡ué:Existe~-~Ós~~ii~i~os por los qllé·~~teprogr~s'?pueÚir:. 

--- ··:>·· ,,.,_ .. ::_<';·'> , ... _. .... :·:{.:,<>· r~·_:;;·:: 

:.::;'.º&f z~~~lit~t~~fk~~r1~~I{ltE 
pagados por el Es¡.;d~ 'sirio por ~sociaciÓnes ir~Ú~Í'osa~: estas clases ~~;~~;·i~ión ·. 

,,' "-¡·• . ::·-" :-:._--.•;/~ .. - .. ·.·-... ~-,.· •. -,, ••.• ;'•"·'·'.• :.,·:·· . .'-~·t;{:~·:-::-:·:-~·:··~· ~·-

siendo cong~uente~con el princlpio recogido en" los padosC!é'de~~chÓs'huma'nos, 
- ' : ' '. :" ':· ... : ,,:, ~~ ··, · .. :." :~' '·.':. ;;';\':· -·:~.'·~~~:;_.,_ :) ,'; ·:·:>: ~·::; . :·.- :;:·~:·-~. < ·.~: .~ .; : . ·'.·;:·.:·'. ::.'."::-.." -, : -.-:"( ..... '.:.":~:'. ' '; 

solo se itnpartirán a los'niñoscuyÓsp¡cÍresios~liéite~>. La apertu~a de Ías esc~elas 

públicas.~· cl~se~ .;~_ ;~~~ii~~; n~~ioi~~:~.:}~d~~ipi~-•• d~ la confe:i~~:1i~ad,del 
. ; : . ::\·.- '... -~.~:.-.. .:· .: ·.. . . : ~· . : .- . 

Estado, ni el l'ancipio que 'mantiene el ~rtícul¿ 3~j, dé que'. lii edllcació_n 'que 

"imparta e_I Estado'º seá ·-laica; porqué 'nó sería evidente u;)~ _educacÍón. impartida 

por el Estado,. sl~Ó una educación i~1pa;tid~por par~c~la;es e_n: escuelas 

púbficas 11 .10 

10 ADAME GODDARD. Jorge. Las Refom1as Constitucionales en· Maleria de Libertad Religiosa. 
JMDOSQC, 1992. Pág. 15. 
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B. LAS ASO~IACIO!ÍIES RELIGIOSAS Y EL ARTICULO So. 

: ·:' . ,:.>-: . . ·;··.~: .. , '":-:.·· . . . . ,:.· .... ·-· .: -:. 
B.1. TEXTO ANTES DE LAS REFORMAS DE 1992. 

El te~to aprob~do d~I arttculo So: que estuvo vigente hasta antes de las 
... ·.i,· ,· •··.· ..• ·.,;-;·· ,, .,.. . .. · . . 

reformas de 1992 ~;~1,siguMnte: ,. 

- . :.. ' -

"A ningun~ p~rsj~ª' po~rá i~pedi!se ,que se· ded;que a la profosión, 

facultad.sÓio pod~á ~~d~r~~~~or.'determinadó~ ·i'u<lic.ial cuancto'.se' ata'quen fos: 
·'·.'.e-·-.:.=·.::·· '•o.,;c, ·· :,:· ·:;¡:_:. · 

derechos de ter~eros, 6 p~~i~soluciÓn guber~·~tivá/dict~d~ eri los términos que 

marca la .. ~ycJa~~~ se.¿f;;dán.: ibs ~e~~hos d~ I~: sod/~ci~J~ ;N~die;púede ser 
·. ~-'_., ·,: ',".'. ·-~~-·e'·'·-·. --~ • .. ~. .-. :.-'.':. _:·e ._.;,J.·-~ .J; :>' ;: ··:'-'-· 

privado del producto cié su ira bajo; sino'por resoI~dóriJudiéia1.L · - .. ----- - . . . "_,::_. . ,_,_. -
; ·.~ . ~-

,.« -·,;:·~:- -;?:_·:"~' 
.. :- - ;-· .-<< ·:.::..- ," 

La L~y d~~e~mlnar~ en ~ada~·Es~~J~ i~~ales .,,¡e},;· 1~~· profesiones que 
".-, ,:;~~ _:;;;·; ·. :, .. :·- . ·,. __ .. ·-: . .,..: ,. . . . 

necesitan titulo. para ser ejeréidiis, las c~ndiCione~ :q~e a~b~n llenarse, para 

obtenerlo y las ~utoridade~ ~~e ha~d~expedirl~. • 

Nadie . podrá s~r obHgad~ ª. prestar trabajos personales sin la justa 
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retribución y sin su pleno consentimiento, salvo el trabajo impuesto por la 

autoridad judicial, el '.:"üal sé ajustará a lo dispuest~ en las fracciones I y II del 

articulo 123. 

·En c~~~to ~--l~s::servkios públkos sólo pod~~n. ser obligatodos,.enl~s 
términos que ~stablézcaii l~s leyes respectÍvas>e1 de la~ arn'tas y los d~ jurados; as! 

'. i_ l. 

como el d~sernpe,lio de ¡.;; c~~go~ co~cejile; y los de ~l~cÍÓn'ptip'illar, CÍirecÍa · ~ •· 
• . ) ''· ... • . . . ' . . • ' . . ,.e ... , ,_ •, • , .. J" ~ • ', 

indirecta .. ·~~ fu~¿ion,es el~to~.~I~~ f'ceÍls~les,tendrán c~rá~~r o_bligatorio _y 
.. ,_, 

gra tuÍto. _ · Los 'sery/iciéÍs' prof~iorÍal~s ide 'riídÓle • soclal ~erán 'obligatorios. y 
'.-'.: .,_, ' >- -- 1 - • .1 . . 1 ~- -_., 

retribuidos en los té¡:;üinos de'I~ 1~/ccml~s exc~p~i~;,es c¡¡;.;'é~tá ~~¡\~¡;;;. 
: •• - ••• •'.·. < ••• ·:· •• '. .•· •• <. ·. :·. - <~ :_.~: '",;··-~··. __ -/:'\~~-:,,,:~\_·._:·; ··_ :_-,--:: :: ··-:,".~-=.-:;¿· -

:_;· .' • ·>:, •• - , ,_-::.·. 

..··.;'··~. - . ~-. -' 

. - ... ,·. ~' 

convenio qué .tengá por objeto elmenóséabo, lil pérdida·Ó él irrevoéable' sacrificio 
. . • . . ,. e. .-.•. - ::· ·~ . , .. ' .. ~ • .• ' •·· ' . . ·. - . . ·. ' • • ·,., - ~ . 

de la lib~rtacl·_d~I' ho~b~é/y~ ~,e~ p~r c~us~,d~ irabaj<?;deÚuciciÓ~:o d_~~~to 

religioso. la l~yien: co~s~~u~llcia~ . ~~ pér~{it~. el'. e~fubtci:imie~t.; de. órdenes 
Y.'<> - ·:,::.· .... · .. >.: .· '::~·.· '~<:,- ;:'.- >:~.: .?·:.:. _ ... · 

monásticas, cualquiera que·_se~ l_a: denominación u objeto con. que. p~etenda ·. 

erigirse. 

Tampoco_ puede admitirse convenio en que :la persona pacte su 

proscripción o destierro, o en que renuncie temporal o permanentemente a_ ejerc_er 
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determinada profesión, industria o comercio: 

. - :.. . ,• , .. ' . 

El contrato de tra~~j~ sÓl~ obHgará a p;~s~r elserv.icio por el ti~mpo que 

fije la ley, sin poder exceder·cié un'afio:en perjuicio .dél trabajador, y no podrán 
. ·· .. ·, .. ·.·,,,;·<_:-:,: .. ,·, •. ;·:,,_,,.,,. -·.-:·. ,'. ·, .. ·.,. .- .. ·. ·. 

extendem, ~n ~~gtíri caici a\~ ;e~~n~i~, ~é~~ldii 'ci meri;,scabii de ~ualqui~rá de 
'./. 

La faltad~ cuÍ1ipÜ~1Í~nto dédichcÍ ccÍntt~to.pcÍrlO q~e respécta al trabajo, 
'-':! ,_ .. '"'"' . - · .. _ ... -:;}:»:~ ··; ··;· _:·;'.". ·. ,:;· '.~-. i "•; '" -· ' • . •• 

sólo ~b~~g~r~,:~ :7~.t~.' -~)~ __ c~-~-reS~?.h.4i~--~·~~-.::~isp7~-~s~-~i.li:éla~: éiVi_I, s_i_~ é¡~e er{ ningún 
.-- .· ;~:,, \-~-" ·:··:_:·-· .- -•.:.:; .. :_; _:·.·_·.,:- ;-.':.v .. ··:'..,\,~·-'··.'·~·--·_, 

caso pueda hacerse coacció·n·.solire ~u. persona;::. 

-:"'-'·''o ~-" _. ~_. - '. •. ', -... . . 

El artfc~lo 5~ .. ccii{s~gr~ la Úbertadd~ ~~~ajó ~n su primer párrafo, sin 

embargo lo q~e Ú~ll'; I~ ilt~n~lÓ~ en °Íliateria religiosa es eÍ sig~i~nt~uguÍliento 

consignado en 'eL ar~fculo •So. '.párrafo· tercero del text~ . apr~bad~ por ~l 
constituyente: 

"Artículo 5.o.- 3er. párrafo: 

"El Estado no puede permitir que se lleve a cabo. ningún contrato, pacto o 

convenio que tenga por objeto el men.oscabo, la pérdida ci el ifrevocable sacrificio 
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de la lioortad del hombre, ya sea por causa de trabajo, de educación .o de voto 

religioso. La , ley' en con:secuencia, ~o permite el' estabt'..cimien;o ~e ~rden~s 
" . : . -. , ·-. ·C.~ - - '.. , . . ·: ' ,; ~ . - . 

monásticas, cualquiera que \e~Ia .denominación· u objeto con ,que pretenda 

erigirse11 .1 ~ 
·.·:. 

··.<. ~:~<--'-

. El ártirnlo s()/~~¡~;¡rif .;;. su pÚ~af~ térce~~; ~uando fue ~pr~b~do el texto~ 
se estableció-la ~;ohibi~;~;:de•que la 'libertad.no puede restringirse:en ningán. 

moinentó, bajo,cuak¡~ier ~i~cu~~tan~ía,· ~or.Ío que. esto•i;,,~licarla' q~éio's'yot;;s 

religio~os ~;e~t~;~~ c~~tri~stt'1ibe~tad •'por I~ ~ue ~~~ p~;~i~¡d:~s ·~~ mane~~ 
', J:'·.~- _,_-, ',_:,'_;::--<:--:~-- ,.::: ... ~- .:·,.·· ··._:- '·--·i., · .. ·. 

expresa;·• as!. éomo las órdene~ 'n1~mlsticiís, ··o; religiosas, sin: ~mbargo;nuit' vofo 

religi~so,·'qué ~s la;~l~~i~¡#~~~·~e~~~~!~~~te·:~e~~~.~(~~ii~~a~·Q'.ú;.'~lau~tro o· 

::J:~:~~i~ªt.~i~~~~~~~:\'.lt'.º_;'r'ttt~:~:.~: 
-~~ _.: '· ' . - .. ' ;;..: ·~;,\:..'.' -' 

claustral'!\º impon~; a'{la persona quecdes'ee ing'r'esa~:a ella la•'~ondiclón 
-; ,_ \.O·· •• ~·<,- ·.-,·., . 'é'": ~ ~ ;. , ;~-; 

insubstÍtúible' cié ta\pérdiéta o meno1c~b~'.defÍnitívéís d~ ··~¡¡~~;t.ci ni .Ía 

irrevocabilidad de I~ r~n'Jnda;~ la' m\~~~i s:~Yirit~lan~;§ión"i. J~ci~~il~ieÍlto'no 
deben estar prohi~id;s;' es,~á~,\~ p~~~¡Ji~i·ó~;d~-'i~l~~i·¿~d~·~~~ ~Í~~i·fi~a,una seria 

afrenta a la libertad d~tl'ab~jo":J:i 

·. _·. .'. -~~· . :'- .. ·.. ·::-, . :'' ., . - . :·. - . .. ··. . . . . . . '' 

Esta prohibi~iónj i~mbié;; impBca, una 'restricéión a la libre asociación. 
~~ .. , .. -· . - .. . ·' ' .. 

. ··.·,·· ' <'.:'' ' ..... .. .··' ' 
11 Consthudón PoliÚCa dé Íos. Est3d~s· ~,~-úiri~ ~~ci.~kanos. c·olcc~iÓ;1 AsldradC. México, l993. Pag. 114.-4. 
"BURGOA, Ignacio, Las 0,"r.tnli<IS lndh'idúalcs. Editorial Parn'm Mé,ico 1988. P;\g, 338, 
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8.2. REFORMAS 

Las reformas al texto anterior en ri1ateria religiosa que.se reáli~aron a este 
:" ' ,.• - ,. 

articulo es aquella que se publicó .. en e.IDiarioOfldal del 28 d.e Enero de 1992; eri· 

SU párrafo quinto para qued~r COD!O slgú~: '. ' \:S•; 

. ?~? ' ,: ',< ·: 

"Artfcul~;~;:•p~G;~f~.~::·.·8·.1f;~~~:·~~·.~i~~;;~:r1~tf~·1~~·!3~1~Je,·~·efecto 
ningún contrato, pacto o ccin".eni?'que' tenga porobjeto el menosd1bo, 'ª·pérdida·º 

el irrev~c~ble i~c~i~Íci~ ~:~ 1~:í¡i,~~4~ 'e!~ 1~;:~~;~~~~ ;jf~v;1~~1iúi~s~11 • 1 ~ .•.. 

·\~ ·~-<: ··,·:·~ ,, .: ~~·>;·- ·' -.,· ¿:_,::·:~ ::·:."-) . '':t:.,,:.~< '<~,:·.,. ~-·,:. ,. ~·~· 
- ':~::, ~-:·: ... ·.·, -:\'<;~;>~ ·-" \'.'···- . ··~-.<·> .::~\-\"'. -

Lo a'tás des~cado d~ esta" reforma/es la ~üpresíó'n de la;prohibición de 
• • " ... • ' • ' - ••• •••• ". - -. , •• - \ • '· ''"' • - ". '· •'' .' •• - " ' • - • • ~. '. •• "-· • ' '~ :.- > • - • ;-" • ' -

establéc°er órderÍe~ ínorÍásiica's;y 'ª é!e instih:.i~ ~;.; ell~s.vatos religio~os, es un gran 
- '> ~--··'·º . :,_t; . ··¡·- ;·_:'>. 

avance en mat~ria d·~ D~~eéh(} c~ri~ttfuci~n~I I~ :p~~lbilfclad ;d·~ ~(,d~reJercer el .. : . ' . : . '. :,:·:.~·. ~·· ... -: ,., .. -·. ~ .--,. -.·_.:··- .-·.\~·0 . -, .. ·.;> -· . : .;,~ "~· '_;:. - .. '<: . .: .,- ., .•.. ·'· ·: 

culto de. cua1i¡'uiér religión~ ~Ólécliv~in~nie ~;kon'oé:Íéndose. el Úrecho de 
. ~'. ·,. .:·: . ' 

Asociación. con finés' reÚgÍo~~s; y él • p6d~r llev~r. a. cabo. los ~andámieritos que 

c. 

c.1. 

-. _··.:·_· .-.·.·::· .. ::: ..'::·L:··.:::,· :-:'.:·: .\ ·.·. 
El texto del artfc~lo 240: a~ie~ de Ía r~f6ritia del 28 de enero de 1992, decía 

. .;< .. , ·. ·: .. . . 
130iario Oficial de l;1 Fcdcntción. Üígano Co1Í~Íit;¡~j¿~ml de los ~Stados. ~nidos ~lcxicanos: 28 de Enero de '"l . .. •· .. 
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lo siguiente: 

"Todo ho~1bre es libre para. profesar. la creencia religiosa ·~que·._ más le· 

agrade y parap'<~cticar.las ~r~ncias, devociones <Í a~t~s del .culto respectivo. en los 

templos o en sud~micáio parti~Úla;, sii;n1pré que no constituy~n ún delito o falta 

penados p~r la ;ey: 

. ' .' ".· ', '·-:· ,_ . ·, -

Tod<l ~cto r~Íigios? de ~~lto J>úblico diberá cel~bra;~e precisó mente dentro 
\ ;: . . 

Dad.a• 1~. n? áplicadón d;; e~te prec~ptO el legislador procedió a realizar su 

reforma. 

. . . 
C.2. REFORMAS. 

El tex.to del articulo 240. después de la reforma es el siguien.te: 

. . 
"Todo hon1bre es libre para profesar la: c'reen~ia religiosa qúe más le 

agrade y para pra~ticár las ~~.e~onias, d~vodo~es o actos dél cult~ respectivo, 
' · .. ,; - ' .·, .. ; ... _ . 

siempre que n~ constitúyaun ~elifo o falta penados po~ l~Íey .. 



El congreso no puede d.ittar. leyes que establezc~n o prohiban religión 

alguna. 

Los actos religi~s~s o·~~ ~~Uo púbiic!l se céleb;arárt ordíitari~mente en· los 

templos. Los que exir~ordin~~ialli~!lte se cel.ebren fuera de estos, se sujetarán a la 

ley reglamentaiia." 

-~~":;·) -~:.:<."' 
·,,;;_;: .,,.:-.:.':', ... -

Es ~~ident~'~IJ,fc~~t~· ~~~e~to no<cÍi~~orie nada r~specto de las 

agrupaciones religiosas;' igl~sias o asociáci'éines r_eligiosas;'ciill'io lo haée ,el artículo 
-:--~--! .- ~:.,, .. _ .- ::, .: ·' _. . ';-,;' , ' 

130, sino qu~ cónsag~á Ja llb~rtad religio~a; pero al. ~stablecer que todo. hc;)(i;bre es 
-;.', 

libre para. profesar'ia'~ree~cia r~ligÍosa que'lliás Íeag~adc <!Siógico pensf r que . 

aquél lopodrá.re~tÍ~~:t·;~o defo~i~ indMd~~l,sl~~é:;a~~;é~-colectlv~~1~ni~;· 
~ ·; ~ ; ,., ·, .,-_,·, 

a través de las agripad()n~s'.~~Ügi~sas·I) i~Jesi¡s'-que:d~ÍÍ~IJ~~~~~ill l~ley'dela 

de las iglesias al .suprinlir el.segll11do párrafo); agregár,un último párrafo que 

garantiza' Ja actuación· pac;fi¿~. del culto retigÍCls~ ta~;~ ~~ fo:~1a'"~ri~~~-a como 

pública o externa;. 
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D. 

D.1. TEXTO ANTES DÉ LAS. REFORrJAS. DE 1992: 

. :/· :> .... . :.: ' 

El ti;xió aprobado por :el :~o~grés~ d~ Querétaro en 1917, en materia 

religiosa, fue ~l .sÍg~i~n,te':~ /< ·• 

"L~s ·a1Ciéi~ci~~eS~eÍigiosas·denominadas lglesias;cualquie;a que sea su - - . . .. -, , ·,:· . . ·y . - . ,·_ . .·. . . 

credo, no podrán: en ningún casa:· te~er' cap~cidad para' adquirir, poseer ·º 

administrá~· bienes ~aíée's;; ni'c~~íláles;iri1¡:Íuestos sob';e .·ellos; los qué tuv'i~ren 
·,:·:\~: .... . '. ._,,, ... 

actualmente, po~ sio por irÍte~pósifu perso~a, entrarán al;dominici.'ú la' 'riáción, ·' 
• ',,e•' • .'•. • -- .... '·.···• -, •' ' •-' ':0.,: .. '• •' - '- •'",;" 

:::.e:::;~:~j.~~?t:S~t1:f :~.:TrtJRt~:¡r }J):if ci::~f ·~n;W~!:;Jrrtn~:~!'. · .. 
Los te~p;c,~ destinado~ ·~I 2'~lto 'pú~li;o s~~ ~~ 1~ pr~~ied~~ d.e lá )~aci~n, 
representada pb~ el Gbbi~r~o Federal, qUi~~ dete;~úiÜrá lo~ qú'e deben co. ntiriúar . . ,. •' ·- - . ,. ' . . '·- ,. . .... , 

,· . '··.:·o·'•,_" 

destinádos a su obje~~;,, 

Los obisp~do~~ cá~-as .cura1es, s~mi~ariOs, ~silos o colegios .de ~Sociadones 

religiosas, conventos o cuillq~i~r. otro edificio q~(> hubie~e sido éonstruidci o 

destinado a la ·arl~i~is~.'ció~; propagarid~ o ens~~a~ia el~ un cult~ r~lÍgioso, 
• ! • ,_·_ -· • - , ••• •• _ •• • _, •• - .. - - ·."' ~--- - -_-,." ,:. ·,. - '-,. , : " 

pasarán. desde· l~~go d~ · pÍe~o de~echo, ·.aí domini~ dir~cto. de. la nación, para 

destinarse exclusivamente ri tds s¿;vicÍ~s p~blic~~ d~ la Federaclón. 
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lII. Las instituciones de beneficencia pública o privada que· tengan el auxilio 

de los nece~itados'.la iri'véstigación«ie~Hfic.i, la difusión de la enseñanza, .la ayuda 
,·,:.:. 

recfproéa de ,los aso;iados o cualq~ier ofro.Óbj~t~ !!cito. rio podráii'adquirir .más 

bien~s •. ·~aí:~s·.~qje .·:1~.s(1f.i'.sfr~~t1~j.E~ra,ssr };fr1~:Ynt~~Ia1a, .. ·. <1fritamente 

destinados. a ét.;•Erl.'ningún caso las: instituciones.de esta índole· podrán estarhajo • · 

el patr~n~t~, ·J·iiec~:;?nfj~!á~~~~i;f~~i¿~Yclri~ ~)'.~;¡Wi·n~Í~;;~I{c;[icir~~lo~~-o· .. 
- <:_: . :<•,_.:::-·/e;':.': .. '.'.·;~,'.:,·': __ ··~;,;_·~ ,i::·;;·;-_' ;·,_;.: :,._ . :·;.:.~~.: ; __ ¡'.~ . .':· :-~~/- ·_ '._·-::; ~.~:::;.-~1 !:· -.- '.'.~.:J-·.·- ',; ::·;é '_:: ·'.:;,:-·-.:·. ·: :··: 

instituciones religiosas, ni de.ministros. 'di!' los".cultos ·a· de. sus· asimilados; aunque 
_,•---~: - _,·.':>. -.:.~,'.::-:'• 1, :·t·::·-- : .. '·{:; ..... ,~-,-~·'· -~·-:·: •,·,,·,:;··. ~.-,-~. --~·.:-

ést~s o aqUéÜós·,-~-º.~.~'~'~i~r~~'-_érl 'e'j~~~.·.icÍ~ 11 : 1(:;._ · -- ·:. /;:: ~- ·-t--:··_ >-~;: ~: 
~t ~-

-'->,· .":<:~'.': ,/:.:.- .'.''-' 

Es iriteresá'nteóbservarlo qties~:~'ijocl~Iif~c~ii~7en el córistituyenté de 
• ~ :. • ~:··::. .... >~· •• -.. >'•)-'<>.<!:e•':_.,,, • ,"~''.' ... ::,'! . .''.',1:,· •. ,.·:·.•' .~:~·'· ;•, :'.\/-:•:''.<~,:· ._.',': -:'-:.;,;: ', .:.:, , ; •,;-, ' 

Querétaro en 19l7; esta~ a'firmi~fon;','; fu~ron'h~has P.ot.Múgica:> 
... _i.~~.·.·."~:·?:'.'' .· . \:·.;~~-- ' ' .· 

' .-.:;'.' 
'·:. '. ·;:-~.~.:: . 

"Fuérza será cónvenfr,en que la propieaad e~ underecho iiiituraÍ, supuesto 
, . . ·.·'.:._' _·: .:·>·::·::,"--·;'¡-).· ,:~'-":'.·-;···:·\·.~::·.·.·:.·.:· ·--:";::'~-_,·._.,-: -;-::.:;··,-·;.'e·'·.-.,:.:. 

que la apropiaciÓll d~ lásc~ia~¡:ia~a·~áea~de~llas!~sel~nif:intósrielÓesa;iós para la. 

conservación·d~la ~icl~,~~~'.í~<li~f~~s~~le ~¡ ~fá~·ile.~~;1:{1a ·~"bpí~da~ indi~id~al 
inmuebJ1e nO p·u~~~ ~.~;~·~·id~:~-~:r~~,~-~.-5~--~~~~~}_i~ ~b~~w~~~;~=.fop:_f~i.<_;~-_.:_. 

": ·.·.'<-· :,.:.~··· .... • <-. ·.·-.:º.'~--.\ .:: '.. :. ---~:;~> . 
. . --, . ,; '. /.~ ,. ;.. ·1~-:· :-

D~ lo antérior ~e ~bser~Íi q~~ la····· ..... ·~.gr .. üpacl~n~~ ieui¡~~~~·e ¡gl~siás no 
¡':·: ' ; •; ~-

podían ser própiétarias'de bien~s i¡{~íuebl~s;'ia.~~~iÓ~~~ra:p~opi~tarla de los 
. ••. , • ', ,'.¡ , .,.-• .~'~ ;"'.,-~_.:-'. , , ''"""°'.F,-:·:·,-·--.<--- • C.•-.T , ·.- •, ' < 

edificios d~slinad~s ~I culta' pú"blico;" los i?dificÍo's qtl~ Íi~bían :Servido para la 
'~~:; .. ·-:·:r 

realización de firies ,distilltós' a los reÜgio;Ó~, pero que llegaran a administrar 

1
·
11dcm. P:lg. IOS, 

"ldcm. Pág. 1~8, 
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agrupaciones religiosas, se destinarian a la prestación de serviéios públicos, 

considerándose propiedad de la nación; ninguna in~titución.religiosa podian tener 

a su carg() el patron~Ío, direcdón, adnlinistr~ción o vigilancia de instituciones de 

beneficencia pública, o pri'v~d~, escu,el~s, ~e~irós de. inv~sttga~ión .ni nii1guna otra' 

asocfaciÓii d~ ~aráCt~/í1c;io .. · . 

corporaciones 

religiosas o igl~sias, ;al. neg~rl~; esta pe~soiialidad, no. podían ser sajetos de 

derechos yobligaCio~~s'.· por eie'~pló en materi~ tri6u~ria .. 

·;' < if\ 
·"La capácida~ lurfdiéa le~;?torgarfa ~apaéidad d.epr()piedady patrünonio 

propios a las ,as~~iacio~es ·;.euii~sa~/figura jll;fdl~~. qu~ crearía la Constitución 

parad~rle p~r~~~~lida~juÍ'ídic~.ª las.igl~sias y ag;upaciones.religÍos~s s~j~to a 

ello el régimen fis~al,'~t• \ 

D.2. REFORMAS 

El texto del articulo 270:; fue reformado, el 28 de. Enero de 1992, para 

quedar en su f.racció'n nym como sig~e: 

16 AdicionCsy ~cío~ms a Já co'nSiúución PolhiCa de los Estndos UnidoS mexicanos. 1990-1992, Dirección 
Gc_ncral de Gobicmo:·.sccrctaria de Gobernación, México, pag.123. 
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Artículo 270 ... 

J... 

II. La asociaciones religiosas qú.e se. constituyan_ ·en Io_s ~rminos ·del 

artículo 130 y su ley reglamentaria ;e~clrán c~pacida'c!: p~ra. adquirir, poseer o 
• ' . ". . - . ' l.,. :, : ••• '. '':.- :- ..• -,.. ~ :. - l.,-. . .'··: .·, ._<: ·:·· .- .; •• '., •· ':• :' 

administrar, exclusivamerit~;Io~ biene~que s~ad.•in:dispensables p~ra. s_u ~bjeto, 

con los requisito~ y Ú~ita~i~~e~q~e:~ta~le~~·i~M r~~~am~~~;;~: ' . 

. ~ .. ,. --~<- <\:~:·~; -'".;i:<.<;,' ;._;:;·.:~~ ~-~'\;~ ,,·, 
·- ;::·_-: '. "' ., -.. :.~·-.·.:::· 

: ·.__ -~.::: .-'~--" ~·'.~~··; -~· .. : !.-:v:;;. ::;;~·-':<' ···' 
Ante~ de la refor~ia/este'artlcula' ~Í>ns'iÚuéf6iial'.llÓ teiiía ún~ ¡¡.;;itación en 

-- ~~- • .;:o_,._/~~, 

cuanio a la pr~pi~~~cl ~r~~¡da/:td~¡¡. ¡\i~~~,~~ l;~~i~'Jif:~·:~~j¡~'~~~a ~~día tener 

capacidad para· 'adquirfr 'hienés)sÍ~~ie~~1 j~ 1¿i¡~~ de' q·~¡ éstas;. llo tenían 
. :_:;. ·., __ ._·~.-:·.-.. r~_;:;.·t·"':.~:-:1--.----,~·:_ .,,-7-·- ~;;-y;:,: -... ·:f_-;:;-- .- - ... 

adquirir bienes,~in~ q~~ ~~-·~pli~~ba ~· i.;~·~¡~;;~~q~~ ~.¿~·~;~·vi~;~.; poseyendo 

con la posibilidad de aplÍcail~ ~~~~¡·ju;Ídicá d~J~· ~fü:~¡;·¡~foón .. Tal y como lo 
- . ;·."':; - <:;:.;_~"" :~·:'.\1 :.<.~~/,'· ··:.:.;;:: 

explica Ignado. '.B.~rgÓf ~.n.sÚ ~.b;a /Las Garariiíá~· .. _Iri'dividualés";17 la 

nacionalizació~ es\1~~ ~~~r~piación que ob<,'d<,;;e a úii'á ~~~~~ ~~p~ifica, cual es ~1 ·.· 
-··-. -.. , ·-' .-~. :•·:_·· ---~.::,;,:~---·- ··-·. ~;:·::;~::· ,,;~--=- ~--'-~- ':,,.:,, - . --

determinado d~stiii'ó qÚ~se ~tribuye a5i~ri~l>i~:l~~'~on;i~tenteen u_tiHza~lo para 

la administración, p;op~~~nda ,;~~señanza d~ ~Í~Ün c'ulto r~ligÍ~so. · 
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Por medio de. la n~cionalización, , los bienés af~tados a li,s fines 
' .... "' 

mencionad,os pasan de pleno derecho a ~er d~ domii:io direct~ cl~I Esta~o;.,5 decir; 

por e; solo hecho éle serutll;z~clós p~ra I~ re~llzacfÓn d~ i,bj~tivós de p..:opaganda, . - - ' . ' . ' - -... . . ' ·. . '. ,; ,\;' ,, . . ·-~ _: - _, 

de administración ode ens.,fian~ de~~ c1.itéi'~~ligi8scÍ".'1 • 
.... ~~":,-'. 

·'··'. ,:.-:) -:_·:_:::::',,::-·:>: ' 

Este proceclin~i~'nt;:~ei~stiÍu~i,ari~I·i~¿ .~n _la ley que hast~ entonces estaba 

en vigor; ele naciollalizadó~ 'cie ~~e;,~~ _de l!Í40. 
" ·-~. __ :).:"· ·'-~ ': . <''. 

·~·"-
• '> _ .. :.• >:.:,· '•; ··::: '.\'\: - '\ 

El antecederiíe'má;próxifuo·étée;~·na~ioitalizaciÓn de bienes, es la Ley de 

Desamortizaciónd~ bienes;'d" 1856} cfúe ~esp~és se_elevó a rango constitucional, 

pero ya. en 1833'Yal~~~~ ;~;~~~;·F~rías h~bfo, Íiii~iado ~ste despojo ~:Cho a la . 

Igl~sia, resp~to de-~ui bien&s~ . 

:- ·::·.~::,:_.'·. 

Sin embarg~, .;;, ~ela~ióit ccÍ;, ~~te punt0, rici soicÍ es uíi simple cambió, la 

reforma hecha e~ este~s~ri'iidcÍ -~s.'t9_talment_e~puesto .á1· qué hábíitmós ._estádo 
> '-;~·'.-:í~ '>;\~··,' 

acostumbrados á·ver'eii'íiuestros_ Íegisládores; esúri 'acierto que denota ·una gran·. .. >- .·. -.,-_.·: ;;::_~·:.:·,.-~··c~':t_;_ ~--. ·,,e_,:,_ .",-.,; , .. ·.:., ,, '. '.- .• -·.- ·:·.'.· .• -.. . _,_ 

maduréz en la vida'jurúli¿a ypoú'ti~; cl~I E~tacio Mexicano; ya que por fin ;e hace 
. ··" - ·. . ' " ' " " " ~ · ... : . ' ' , . - - . ·- .. . ·e::-;_-'' 

a un lado los perjuicios hisÍÓrica"s y ;e l~gi~la conforme a de~echo: con ~sta reforma 

no solo se- vive. uná 'realii:lád; sino se protege a una nación reconociéndole: sus 

garantías de li~rtad y seg~ri~ad jurídica. 

11'Jbidcm. 
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' ' 
' ' 

' ' . 

' - _'_ . ' --· :.·:·_· - ·· .. ,· · ...... " 

Por otra parte, el Estado. estuvo dispuesto a respetar' lá' Hbertad de 

creencias y a reconocer I~ ~xi~t~nci¡i de grupos dedic~dos a:~s¿~ la~ore~; ~uielles 
de alguna manera, slJ. desar;()n<l; tenla, que ~star • so'partaélo' ri,; bi~;j~~ qu~)es 

.:,·. 

permitieran cu11lplir con su objet<l, y qué nadie tendrl~, ~I d~re.:,h~ de 

arrebatár~~los, :únkamente po~ dedicarse a la enseñanza religiosa, :ciue ~~'sí ~o 
tenía porque ser prohibida, siempre que el fin u objeto de esta no.contraviniere la ,. 

moral y las buenas costumbres. 

E. LAS ASOCIACIONES RELIGIOSAS Y EL ARTICULO 130. 

El congreso constituyente de 1916 presentó, para su aprobación, el articulo 

129 del proyecto de Constitución de Venustiano Ca~ranza, este artic~·lo 129 'recoge, 

el tema principal de la presente investigación, lasagrUp~élrii\es religios~;. 

Se •establece ·_qu~ }ª,'c'~grÚpa~i.J;;eifüíi~ioif; n~?teridrán personálidad 

juridica, se trata de ~na fiéción l~gal,'yi:cimó, tal,>1'1 ley dispone de eUa a su 
~: < -o '.'.-, ,.o-. ' : :; ,,·,: ' . . '.( 

arbitrio, esta teoria:se b~~{ei1,~sJ~gisla~ion.?sF~nce~~~ ~ingle~~s; p<lr !~que no 

es una aberración' t<lmarlas ~n·~~enta y no s<llo eso sin~ :<Jue a través dé ellas se les 

quite o se les otorgue dicha personalidad; 
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E.1 TEXTO ANTES DE LAS REFORMAS DE 1992. 

El artículo 129 fue aprobado como 130 por unanimidad de votos, que a la 

letra dice: •• 

"Corresponde a los poderes federales ejercer en materia de culto religioso 

y disciplina externa la intervención de las leyes. Las demás autoridades obrarán 

como auxiliares de la federación. 

El Congreso no puede dictar leyes estableciendo o prohibiendo religión 

cualquiera. 

El matrimonio es un contrato civil. Este y los demás actos del estado civil 

de las personas son de la exclusiva competencia de los funcionarios y autoridades 

del orden civil, en los términos prevenidos por las leyes, y tendrán la fuerza y 

validez que las mismas leyes atribuyen. 

La simple promesa de decir verdad y de cumplir las obligaciones que se 

contraen, sujeta al que la hace, en caso de que faltare a ello, a las· penas que. con tal 

motivo establece la Ley. 

19 Derechos del puebJo mexicano. Mbico a través de sus constituciones~ antecedentes, origen y e\'olución del 
atticulado constitucional.Cámara de Dipurados del Congreso de la Unión .. Lll legislatura. Edil. Miguel 
Ángel Pomía. México. 1985. pág.139. 
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La ley no reconoce personalidad .alguna a las agrupaciones religiosas 

denominadas Iglesias:• . 

. -·:.. . ,· ' 

Los mini .. tro~ de los cultos serán considerados como personas que ejercen 
; ·.·. .. - ,· . 

una p'rofesió_n est¡¡rá~ dlreétamente sujet~s a la leyes que sobre la materia se 

dicten. 

. . 
-- - . 

Las legislaturas de los Estados úni~~m·ente Íen~rán facllltad d':' determinar 

,, '- ~ ... 

Para ~jel'ce~ ell lo~ E~tados tniclos ·Mexicanos ~I mÍ~isterio ~e cualquier· 
. . - . ,, . . .. ~ . -· _, •. -., -.. 'º -, " " -.. -··. >- ·' • . - . -

culto se nece~Ha ~er mexkanéi por nacimiento. 

> :·r / . ·.·.•··· .. · .. · .. ·.· .. · .. · .. · 
Los ministl'~~fd.'loscultosn~~capodrán, en reu~ió~pú~lica o privada 

constituida en ju~t~, ni en• ~e.tos deI ~~lto b pro~ag~nda religiosa, Ítácer crítica de 
. - . . :·· . . > ,- ... -. ',, _- ... , , .' .... - -··· - ·-

las leyes fitndame~tale~ del paí;; de las autoridades en pÚticulár ;; e.n general del 

gobierno; no te11drán .v~to acti~~' .·ni pasivo,· ni derecho .. ~ara as~ciarse con· fln~s 

políticos. 

' . . . . 

Para dedicar ál culto nuevos lo~ale .. ~bier;os ál público se nec~sitá permiso. 
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de la Secretaría de Gobernación; oyen.do previamente. al Gobierno: del Estado. 

Debe haber.en todo tempio un encargado de ~I; responsable.ante:la a,¡to~iclad del 
:. . ·-> ·,. : ' : : 

cumplimient~ de las leyes sobre disciplina religiosa, en dicho ·templo, yde los 
.·'f;: 

objetos perteneciente; al cultÓ. • 
. '" ..... ·• .'~i::.': .· ·.·. ":· -

El ""':""~''~ Jdi l•~~wi~ .:;,::. dl0. "''".~ m'< '"~"¡ ·~~· 

::;:·l:~it.~t~·~l\}.~jfil~!i~~~:~~~).rtE 
de mil p~sod po; ~~d~;~1~(); ~~id~~á · d~I cH~ii'Jnie;;t~ ~~";f s~ dis~fs!cl~n baj{) la 

misma peria. Íl~\iará ~~·1ibro'd~ ~~gi~tr~ d~i¡{); ·;~'!;Pl~s; y~ir~:de i~I ell~~rgkdos. 

De todo· permiso ¡;~~~ :~~ri; ~1;p6~1J~:.~~·~J~J,n:~¡:>;~; ~· del ~"1~~~º ~í caill~io 
de un en~arg~,i{), ··¡~ • ~·~t~ri.~ad•·m~ni.~'.pal,'da~~.;IE:~~ti~Ía a>l;f~c;~¡a;i~de 
Gobernación, por ·éandÜcto 1del g6liei'i!iidor.:ael:Est~do/. En el inte;ior de.los 

,. -- > . -. ·- "'" ~ .. " .- -;: ... ·-·~ -_,, - . . ·. - :·< ·' ..... . 

templos pod~á~ recayd,á~~~;d~n~frg~ é1~bJ.~t~~ :i~~~~~s'. 
:.- :,--·~·-:· ,··>• ·_._:~~.: \ ···'-\.\_.~ .. 

Por ningún moti:~ ·~~ r~~~¡;da~i, ~·torg~·~á ~ispén~~. o :se determinará 

cualquier otro·· ~á~~;;,C!f Kt~~,g~ '~.ztF~'.<d~~~v~li11e~' enl~~ •. c~rsris pfici~les, ·a. 

estudios heehos en fo~ esfubliicii;,'ie~tos d~~tin~cl()~ a l~ ~n~eñ~nzá prof~sional de .:· "- ')··- .. • ,;·.·-· .. ··. ,''" •.--· .. , ·.-· _, 
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la nulidad del título profesional para cuya obtención haya oldo parle la. iruracción 

de este precepto. 

Las publicaciones periódicas de carácter profesional, ya sean por su 

programa, por su titulo o simplemente por sus tendencias ordinarias, no podrán 

comentar asuntos pollticos nacionales, ni informar sobre actos de las autoridades 

del pals, o de particulares, que se relacionen directamente con el funcionamiento 

de las instituciones públicas. 

Queda estrictamente prohibida la formación de toda clase de agrupaciones 

polfticas cuyo título tenga alguna palabra o indicación cualquiera que la relacione 

con alguna confesión religiosa. No podrán celebrarse en los templos reuniones de 

carácter polltico. 

No podrá heredar por si, ni por interpósita persona, ni recibir por ningún 

título, un ministro de cualquier culto, un in~ueble: .o~upado por~ cualquier 

asociación de propaganda religiosa, o dé. fines relÍ~iosoJ,. o -~·~·- ~nefk~nci~. Los 

ministros de cultos tienen incapacidad legal par¡¡ ser hereder!'~; por tesblmento, de 

los ministros del mismo culto, o de un partic~la~ ~<ln q~¡enno ;~nga ~~rentesco 
dentro del cuarto grado. 
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Los bienes muebles ·o inmuebles del clero o· de asociaciones religiosas, se 

regirán para su adquisición por particulares, conforme al articulo 27 ·de esta 

Constitución. 

Los pro~esos ~or infra~ción a las ante~fore~ base~· nunca. serán visios en 

jurado." 
'L •,,': :. ', • ,~ .. ; • : 

.. ·_.-·,·· 

~ . '·., ·-;'.:·::.;:_'_:·:.<'_'- :> __ ,-:· ·<>.' ...... ¡:>·,,.. . .':·<~. :.· ·:· ·:·· : 
Eri este artl~ul~que oiigl;,aIÜterií~ fu~· el Ú9 vlg~nte hasta antes.de 1992, 

del proye~toccms~~ci~hi11·);~Z~ ya'~~· 1~Y~()n~~~~i~n;~'1~i; s~·11otó como 130,· 
·,.,,.. ..~· .• •",·, -. ·;·' .'-;•_;:.'' t ~.A ·; • .: "· 

establecía· el régi~,e~~.I~g~l!'ai. ~~.~1?~1i?~jr?~'.sf él. clll'.o'~~li~~~so'. de(~rm.a 
exte;na, dalldo . il\Íerverición ·. ilJC?s: pod~res fede~aÍes: ~~i.;bJed.~ .t\Ím biéri lás. 

condiciones • jllrfdi~as•de ·• 1~s persori~s)_ciedi~ach;s \¿~.;1\ci~/ ,ª los'-*i.;i~tros,'. 
descon~da·· 1a·· .. pé;s~:n~íiC1aCI :¡uricÚca cÍe)as •>a's~d~do.;~~·· r~Úgi()~~s,•· ritaréa.;d() 

restricciones· para el; nlriéionaírÍié.;to d~ Iris k,fuil~~ ~xísi~ntes.y p~r~ la apertura 
-·· '··-· .,.• .. -· ·:-:·" ' ···¡ .. .... - - . . -

de otros, reniile arilrti~~lo 27 ies~~to ·~ lo~ bie~~s .;; d~bl~s'~ inmuebles qlle posea 
- . ' :.: .(' ,. '"\_~'!.:·· 1~: :·-. -.-· . . . . . . . 

el clero o Jás 'risocia~i~rÍesréliglosas. 

/><''·· 
.. --

Este arttcúlo 130'~Óñstttlii:i~n~l f..;e ~probado en medio de uná serie de 

conceptos y prl~~ipi~s ~r~i~'.~~ ~l¡s co~o la~· 1ey~s. d~. ref~r~~-- que si bien estas 

marcaron un cambio s~p~~a~do, a; l~·Igle~iá é:tólica del. Es~~ose .consideró . 
.. 
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necesario. reformarlo, e.n relación a que "el. Estado y la Iglesia· ·son independientes 

entre sí, porque e~to fu~ rec;nocer, la personalidad de lá)gll!sia; lo cual no tiene 

razón de ser, s~l>~~Íuyé~dole por la simple negativa de ~ersona!Ídad, con el fin de 

que ante ~I Estado no te~~~n ''carácter colectivo".20 

E.2 REFORMA . 

D~pjd; .. re,.,; ÓI ioo~dó ~~ o~olo 1~ dO e C..••~Wo do 

los Es~dos U~Ídos ~exi~~nos y obs~rvar q~~ di~ho artículo y~~. Preceptos no 
• -·'· •. '· - _.- -~ •• I' 

correspondían· a .Ía realidad de lÓ~ h,;;;hós el· 28. de Ener¿. d.; 1992,~ él. C~ngreso 

decidió procedér a .~ ~efÓ~a; ~uecl~_~d~~~ni~.si~~e: 
.;,:·~.--.:~.},~- ·-~=~; ;·.· ';,·~:~-;.;-. '.--- ~-- . __ ._,.·-

"ArÚc~l~.130.>El ~;ihcipio;·hi~t~~ico del~ sep~raciÓn del Estado y las 
·' ~.\· <.;;'" \"-~ 

Iglesias orienta las nÓrmas'c6·ntenida~··en el present~ articulo. La Iglesia y demás 
- :~ -:;;:.-.,· - : > 

agrupaciones religiosa~ •. se s1:1jetar~n a la Ley. 

::-· 

de culto · públicÓ y' de Ígle~i~~. y. ~grupacio~es religiosas. La Ley reglamentaria 

respectiva, qu~ serád~ ();ded~ú~i~~' des~~roll:rá y concre~rá las disposiciones 

siguientes: · 
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a} Las Iglesias y la~ agrupaciones religiosas ~ndrán ·personalidad jur!cÍica 
-' .-- . ' . -.. · '·,·' . _, . 

como asociaciones religiosas' una•vez que obtengan su 'correspondiente, registro. 
·- - .. - .,. . . 

La· Ley. regulará, dichas ~sóci~do~:.S ·y detenninará ii\~. condiciones y requisitos 

. ~ . . - ' ~~-.. -

.~ ·. ';:'-;: 

La prim~r~d;~ere~:i~ ~.~~e ~l)e~to .~nte;ior. y el ilctúaI~s. la con~agración 
del principio ci~ ias~·~.;:~cifüe~¡;;~ ~hlsta~o/1a' iglesi~; ~~je,~nd;, a éstlllíltiíria a 

la ley reglamerítá'ria: :~: ~;t~.t;~~¡;f~' ~:\r,;~no~~:pei~ona;i~ad jurÍ~;ca · á las 

iglesias. y ~a Iás ag~upacio~.ii:~~tigÍo'~~~,. q~ien~s to'!llarán. I~ ;or~~ juridic~. de 
,'•:.. ' ::.-..-:. \ ·;.:~. ·:· 

asociaciones religicisas de confoT,niidll<i con Ía li1énciona~.ª .ley. 
',-:~- ·. ' --· . '-·· -·- -:-~. 

otra diferendaés'aqueI~i que dice que:·. · 

~>: -. : :L :· :-__ :.; ~-:.;:~: ;- ~." 
- ·- :-'·>: 

b} Las autói'idaléS f~dér~les ño' ftte~~ndrán en la vida interna de las 
··::',.· '·t-··· 

asociaciones religlos~s.yest.lblee~laslguÍé~teprohiblción: 
-;:/>(:>·.-;--; .... - " , :': )·- .. _.·_:· .. -

' ··•,'·,. <<; ·< '' .. : ·.:~ 
ÚlicÚlo 130; e)Los #íi~fstros'~o p~dráll llso5ia'rse con fine~ pol!ti~os ni 

realizar proselitism~ a f~Vo~d~~\,C~~tr~:d/~~~d¡~~to?~.;~do o ,ás~daéiÓn poÍitica 

alguna. Tampocopodránen ~~~nii;~~~'.~ct~;'.~ei,c~li~~:~~·pro~ag~llda religiosa, 

ni en publicaciones d~ carácter re}igioso; opo'rier;e a; las ley;,;~·d~I país o a sus 



instituciones, ni agraviar, de cualquier forma, los s!mbolos patrios. 

El sentido que se le da el inciso e) del 2o. párrafo del artículo 130 de la 

Constitución, pretende evitar que cualquier grupo ajeno al Estado controle Jos 

designios del pueblo de México, también prohibe que lo dispuesto en el articulo 24 

referente a la libertad religiosa se vea transgredido, ya que al no prohibir la 

participación política a las Asociaciones Religiosas, habría peligro de obligar una 

ve que actuaran como representantes del Estado a mucha gente a sujetarse a 

creencias que no le interesarian y en el segundo párrafo del artículo en comento se 

prohibe la constitución de toda clase de agrupaciones pollticas cuyo título tenga 

alguna palabra o indicación cualquiera que la relacione con alguna confesión 

religiosa. No podrán celebrarse en los templos reuniones de carácter pollÍi~~.·. 

F. LEGISLACION POSTERIOR A LA CONSTITUCION DE 1917 'ouE 

REGLAMENTA EL ARTICULO 130. 

F.1. LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICULO .130 CONSTITUCIONAL 

PUBLICADA EN 1927. 

El 18 de Enero deJ927; se publicóén ~I Dia~io Oflcial de la Federación la 

Ley Reglamentaria del articulo 130 de Ja ccinstitÚ~iÓ~, que amplían lo prescrito en 
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dicho artículo, ·consta de vein.te artícufos y de los cualessolo ~aré.refere.ncia en 
. . ..... 

relación con la prohlbición que se impone a las asociaciónes reli~i~sa;. 

Los demás artlculos, disponen multas y penas impuestas'~ l~s ministros de· 

culto y a las asociaciones religiosas. 

··;. 

" 
Uno de los preceptos de esta Ley Reglam~mtariá que más:lJam~'Ja atención 

es aquél que niega personalidad jurídica a las'asociaciones religiosas. 

Artículo So. La ley no reconoce personalidad jurfdica a las agrupaciones 

religiosas denominadas iglesias, las que por lo mismo, no tienen los derechos que 

la ley concede a las p~r~onas morales. 

Este articulo So. es contradictorio, ya que primero niega a las asociaciones 

religiosas personalidad jurídica y desconoce a las. jerarqufas dentro de· su 

organización, pues.no se.puede reglamentar algo que no existe y por sufalta de 

personalidad jurfdica el ¡;tíc~lo6o. d;spone que: las Jgiesias '~ as~ci~'dones 
•. '~:·:,• ,.,.'•;:: ,.• o' ', '• < •' • '":..''.-' '• > <-• • -·· O ':• '~ ,- ','.:' .;.• ' •' T ,-

religiosas no podrán timeicapacidad pará adquirir; poseer o administrar bienes 

raíces, ni capitalés impu.;st~s ~obre eÚos, l~~qu.; tUvieren ac~aÍ~ente por si o por. 

interpósita p.-rsóna, entT~~án ~I d~~i~Í~ deja n~:~iÓ~. 



50 

Esta disposición e; una conseeuell~ia lógica, de la prohibidón por ley de la 

personalidad juddica de las Iglésias. 

Respectó ~é las ·demás ~¡;~o~icioné~. de ·la ley. en cuestión; e~isten 
preceptos ~~e es~ ~i~ll·q~~ ;e'.~~C:~iban é~~Ü ~quellos\ue llo ~~r~it~n que las 

/-·~ ' :x;;: O-~ 

Iglesias o asódacio',;éSjéligÍ~.sas~partÍCipen en la poÚtica del país.ya que: ésta no es 
.·~ .. ·<(:-"··:.;,_:y¡·.,_,·~;:·.,,_'.',":,:- ·· .. ·:. .. 1'._· '.~·-·._,: ••.. ·:: __ :, • .:'.":_,:_,; •• /<.' .. -:··-~; .. 

1a natu~a1ez~ de cli~hos: ~r~pos · ~· i~sli~~i;iriés; és ~~ir, rio está ~~iitro de su óbjeto 

social, pero estó~rio •puede;'é~~sidé;~~e;~omo Íln~ conducta ~~li~~~~. /que· 

además se sancione con'.ª privación'de.l~. li~r~~: ~ .. ' e;(' . ,e '.<t 

m;a ~Us;~si;¡}¡¡, coi\terÍicÍa erí ~é/'.:riic~I~ :1~~>~l~.·la:':e~~~nce~ ·ley 
- _,.: ·:: =.: .. ;_:···· 

regl~mentaria.d~l artlcul~.130; esaq~ell~ q~é'eshibI:éela'obterÍciÓn'~e u~ pem1i~o• 

de la. Sec~~~r1;'d:;~~·~~nai!;~~·~.ira~~jd~l:·H~i\.t\~;:t~]~1fiJis~ff+-,-l~culto 
público, además; de que e.n t~d.ó templo.~.ebe o d~,bería haber un respons~ble ante 

la autorid~d ·~~~ ~i~Íl~~r~l~~;~t)ii;;¡~~'.t~ d~Ja¿:l~y~~ ~~~;~ ;;·~t\I~·y ·.~i~,;i~lina 
externa én.dich~,'te~t1o'f\ie:;{)~i,~j~~~~\;~~~~n·~i~~;e~y~J1;~~,.·;.¡:ndl'~bs~rd~ .. 

, ... ,. ,;.~:,~· "~:~:r:~.·<-··:::~; ~-','::_ .. :-::,-_ .. ;,: .. _\;. ;·>:.'/ 

. En rei~~en;;sia{I~y~~·~e~i~a~d~~h~~'~ i~pci~ía~ m
0

~lt~~ a ~ntés que 

no exislfan, pr0hÍbían ~bs~rd~~,e~h! activiJ°.~~~ d~ ~Üe. ~~ ei~i~t~ der~ho no 

eran adividad~~- de .11adié,' muchas de'ésta~ d
0

isposiciónes e;~~. innecesarias 
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siguiendo la lógica .de 'negar existencia a las asociaciones religiosas y .a los 

ministros d~ culto; ya que no sé puéde prohibir algo que no ~xiste. .. . .. .. .··.· ... , . . 

É1 ·artículo 1:e>:, i>fohikió '¡~ rorn;acÍón <l~. asiícia~iC>~es º agrúpáciones 

políticas en ~~y~ ~er\o~in~~ió~ i)'~~~~c~ri·paÍ~br~¿ o iÜdi¿ach)~e~ cbi{,Ía~que se 
'"',• •-. ',. ~· : ,:;:~ 

relacione aÍgún.~r~do r~ligio'~o,a,ri~s~cid~~er~ástÍgad~po'r ~¡ Códig~,P~Ílal; 
··,· .. : ,•; ;,~''\')\,· \/ ·\·: .. /i;' 

En el artículo.19o: se pro~J~~~ i:~:n ¡J·;¡¡.{~~ p~pÜla'res, 1~4,ue juzguen l<i 

previsto én est.a ,l~(y'.e~ ·~v~.;~?~1~:':óo.··+ ~~~bl~~fÓ:<¡~~ I~~ co~~etl~~iapará 
conocer de las inf~~i:cio'~és ~ I~ iitislJia: ' < ->: : / }. ; 

;. _~~'i. ;.> ·. :<·.::,., J' /;:: ~-- > _·,_.;,: . :_j .'; . ·-
-,.:~· _; ·-.::-F;. -· " ;·":?'·- c.·.: .. · ·:-.':-'· 

·-·2- - "-- ) ;·:·:: .-.,,.,· -:,<:-:·:·\ -_;>'· 

Debido: a· las. r~;~r¡;,~•s.~6i;sttfiic'i;;'ri~1~~:·~~~}~i~~:co~ ,a~l~ri,o~idad,'· fue 

necesario crear nuevas leyes que respondiéian -~ ~riá reá!Ídadjuíidiéa' p~r~)as . 
. :.· ·.:·,··.;··:·:: .:.-.:.): ... ":\.,,(·.t·;.:_,~··._,· .. ·.·->:·'.~_r __ ·:_-:::~;; .. ~:·~L;-·· ·-·?,:< :'_-'.::·_ :<·· ........ 

asociaciones religiosas,•por lo:que·e1 15 de julio,de :,1992 se. public6:en·el Diario 
-.:-,:.',:>· ·:,-'. ,.,_. :;· .... ----- ·--'·'. ,' 

Oficial dé la Federación?'Ia'Leyde Aso~ÍaCio~~:.··Religiosas 'y Culto. Público" 
•· '. ~. ,• '.'• ., .• . . • )J" • • . . . ' ·,.. . ; :··/· . • -

derogando la Léy de 1927 sobre la'Ínlsma materia, que reglilmenta junto con el 
: ' - .. ' ' ' '. • ; !. , •..•. -·-· ~"'". . . • . ·,. • « 

nue~~ artículo l30 de la Co~stiÍuci6n ~~ exis~itci~. 
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F.2. LAS ASOCIACIONES RELIGIOSAS EN LA LEY DE ASOCIACIONES 

RELIGIOSÁS Y . CULTO PUBLICO, REGLAMENTARIA DEL 
~ :; . 

ARTICULO úocÓÑSTITÚCIONAÍ.ES. 
- ~:·_,_. ._:-<:--~~:: ___ -~_-- _:-;-: -·'.:._._· --:~:: __ -·::<>_:/ ·\·- --

F.2.1. DEBA1E DE iÁLE~,·DE:A¿ocI.AcIONEs RELIGIOSAS Y CULTO 

' ' ' 

En eÍ pres;nte dic~uien .todos los partidos políticos coincidieron en que la 
. '. ' : . . . ' . ~ . 

actividad religios~ no debe '!"ezclarse con la actividad política. 

Es de de~~~ar~e qu~'tac'o~i~jinc~n~ti~cional, recon~~ió por primera vez 

que no sólo debe exis~r u~.· tiu~allcl~d id~~lógi,!a ,y pbÚtica. pa~a llegar a un, 
~'" ,._ ';'. •' 
' ' 

Estado demóCrata·o que pugna, por la de~1ocracia y la lih~rtad, sino que también 
•- • .. •: .... '• • ·.¡:· - • - •'' ··:-· .... _.., e'. . 

debe reconoc~rse Jna'plu~aÜd~~:cl~ ~reencia; o ;d~as religi~sas;· ~ue viene a 
. -.:.; 

complementar un~ plurali~ad 'ideológica: 

"Lá liberiacl ~n .mate.ria de cull~s.es_ a tal g~ado elemento consustancial de 

la libertad fde~lÓgica q~~vi~ne a ;~¡.·d~l todo i~1posible, negar uná y defender 

olrcl,"21 

;:'Diario de Jos dcbmcs de la c;·~mafi~ dc11;0Í1'ornb1c C~ngicso de 1:1 Ur_1ión. Dicl<ln~cn rclath'o al proycclo de Ja 
LC)' de Asociaci.oncs Religiosas y Culro i:>i1blico. México. P;íg. 3113.. · 
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También afirma que: "sólo .el Estado laico, al. fundarse e.n el principio de 

respeto hada todas las 'i:ree~cias':religi_osas, al ad~itír sin ,<;mbdzos que las 
·~-· 

relaciones entre lo hu~all~y 1d ~ivino, r<> só;.; d" ~ú incum~erida pu~de d~fender 

con ecuánin~Ídady eftc~d~ Ías liherfacle~ ~:e conciend~." . 
- . ;,>,; .:' .:~ ·.: ~ . '.- . -·.-- . .. . .. "' . 

-·FinaÍiza~stá í~~á afi;~~~<l;·.¡u~i;•Ja~xist~n~ia ~e la Hbe~tad .d:ecuÍtoses 
• _ ·. : : ·,.·:~- .··•. -. , .c .. o .. :. · .--,-, .. •, .. • ·,·. •• · ·., ·.';:,. _ .. <,-.••• .- __ -'.C: :, •• • _ ·: :· .,. ,,.- -· •. , • , • 

por su parte ~.n• c1.e.1~. "s•;~nuas· nec~s~rias d¡1 ·~ai-ái:le~ ¡;~,;;~,~áti~ci de1iist.ído.": · 
: -:J- ,._.•: :~->:· ·::~;·.::"· ·.·.' ··~::-

.. :._~_'<·-.·.· .. -~.·.···-.->· ·,; ___ ; .. _.;e·<··>~ ~- ·-·:;.' _:·_ > · .. -;·, 
., ···<:i_':- . ~,:·' --- ·-----

.El dicia;.,en d~ esti Ley rééo;.;o~~ que'·~ lo l~rgod~ ~ue~tra hist;;~¡.; la 

cuestión de. lalibe~taA~ cincieri~¡~ ;~¡igi~:.flle u~:il'an'próbl;;~:·qúé_debiódé 
resol verse, .. en ~n ;ri.nci~io;~olami~te s~ re~~no~;'ó••ª .. la lgle~ia .c:.tól;ca· c~~o. ¿ni ca, .. 

pero ~ partÍr ~é 1~~9c_Y.J¿·n l~fo-Le~:(~~.Reidi~! ~~)~~;~~!r~ ;t ~~~ía:~~ ~~bei, 
toleranda a otras religiories~ sin ¡,;,;¡;aíúiesto. n~·fue·'~n~ gára~lía, ya qué éomóse. 

afirma en. ~I cliéíi,;,~~ f0~ ~ p_etíd~~ ~?-~o~l~~m~;i~~.~Js i~ritá~'¡~~s la ~ritr~d~ a· 

nut>stro país d.?' oÍr~~·}eligÍÓne~· e~~'º la a'nglicana, a pkrti~ d~ 1882 ).'.ád~m:Ís fue 
,·... \·.~''' • '· .': • - ,-. ' '-!.' • "~ 

·~~~:e;.':·--·· -·:.~~· ~:·.~·~.; 

·:,>L: ~ ·:-~~-_:: .\ ;·.:: . h ::c.· ~~o;¿_~ 
·::'}:' ·;~;·;:-~:.·. '.' 

En· sínt;~¡s I~; 'l¿j.se ~;~t.O~de\~pr~;ar.··~~.-~Í~d~baÍ~ ~;·.~ivalci~ar la 

existencia de un~ u6trai·ieli~¡~;,'.{¡~o ifi1l~Y1/fealid~d .. Ó.el ,J;~ch'?de qu~ el 

hombre, en este ~as~;¡ -~,~xi~,¡,;~ ~ ~i·tj~~ sb ~~iablece ~n Mixico, pu~da gozar de 

una plena libertad incluyenclii l~r_eligiosa. 
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Se deseaba como lo expresa el diputado Echeverria Ruiz:. 

...... ',' -- . -. . . . , . . - . . ~ 
"Contar con·. una .. ley· flexible. que. estableciera. mecanismos jurídicos de 

~-~ ._.:_ ._.:_;-.. __ ···> .. · ..... :<-.:· .. _:·::~: "'· .. ·. - .' 
relación de entendin1iento .yde tólerahcia entré las propias iglesias y propuestas 

'<· 
entre ellas y el Estado ;;;.;xic~~o.•o'.C. 

-::,·: 

-.:: . .':··~· 
•"'• '-·/, : .. '."'- - - ' .. . 

Lo q;J~' se .preÍe.rÍdiÓ en el ·~i~bt;;{en: de este ley fue: eréar "uná ley 
-.. . ~ ;-' - : ' . . . -" : ' 

reglamentaria que al fl;~Jii~li2~/ l\~e~~as • liberbtdes fort~lecier~ y c~ns6Uda;a la 
- ,,,, - . ". . -· -- ;::-: - ' 

clara~, la c~~;plejiclad deJ~vid~ ré!Ígios~ ~,'¡México.(>··, .•.•. ·· 

·''.Todos '1~~ ~a'ru;:s. c?ncofcl
0

~rH'eA1~; ¡~P~;~~~~i~'.de;~ .. r~.~ti~~r~l ~aba! 
ejercicio· de las li~~iacl~~: r~Il~io~a~;'.:o'~sagr~'ci.;'i6n1i/ &i;a'nttFcl~r irdividuo el 

derechoª ~doptar 1a:dreen~ia r~1igi.;~·~· q·G~ ~i:~·1e1·~~raéÍ~,X ~ractic~r, se~ en forma 
.'.>/~ . .:,",: .. ' ::~~-· ';;·,,_ .i·(: 

individual·º i:oléclilia/los actci~d'e~ulto'o rito~ de su preferencia y ¡,''asociarse y 
- . .· -. :. "" - . -... ";··~ :' .... ·-. :, ;;· ' .- " ( . - - . -

·- :<<·-· 

Pero también co~~()~d~r~,;~i1quedich6 principio comprendia el derecho a 

no profesar creencia reHgiosa-alguná; re1ills~rse a p~dcti~.1r ~c~o~ o ritos religiosos 
·. "', •.· .·. ·; .· . 

y a pertenecer a una ascic.iaéión religiOSa con personalidclcÍ jUridicíl; 
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Otro punto ¿bjeto de debate en el que hubo ac~~~do ~e ~ls_~ñ~lar q'!~ Í~~ 
asociaciones religiosas no ádquirÍrlan pl~na persoi{aJid~cl jurldic~·~in«; ¡,)',;btei:ier 

. . . . - . . . . . ., . ' - -.- ' . . · ... , ~ : ; . :· i.:."~ .. - . ' . . . ·: . . ·-

e1 registro coi-resl''onctienté anle1~ s;;.,r-~1~·~1a"<ledbber~~cióri, ~ri:r~~noc~~ie~ a 
···'-l-: ·,-'.···- ,,_ 

todas cab~I igtiald~d·a~te_Ía·l~yy en°pr~ci~~~ ~;e'sti.vid~'int~;;{a'~siará_ iegida por 

sus prci;Ío~ .,;tatu,·._i~iUú·' ' < > / ': ',_' < ; } )< ' 
>:-·.:·- '"·: -·.:<:>- ''.'::i"C. 

,_~-~-:·o·.;,.¡• . '.._- ·,:.~· ,.... ":_:/. :.: \.::·: 

Coincidió IÍíid~~· dé'pens~r que al 'obteri~;_·perso~alid~d ·jurlcÍÍca acarrea 
~-·· -;~~1- '·Y· 'j~~ 

beneficios ¡ para? las: ásoci~ciol1e< religiosás a'dqi.i¡'rlari 'también las 
'';:~- ·;·.) .. · ,·.':-.·· 

varios 

obligaciones de las persona; mol'ál~s:' ., ., .;···{\ __ ..... ·· 
·,:·' '\ '<: -¡ i,i'::·"' ;:::.:~,_-

.. '\\ ·-·-_ :,;~ . :'. .. ·2.. ,_- >>~.'-

Al ser s~jeto de'ciér~ho~ ~e di;cütió :Y ~e 11egó al acuerdo de que ~ las . ·-. -. ··_ . " :·: - ',., ·., .. -· ,· .... , .. - ~·;. -·. : ·-' . . . -- ' 

asociaciones' -religiÓsa~' les será~;·ª plica bles 1.:~ disp~~icicille~•- ficscales .• y sus 

trabajado res go,,'arán 'de. las' gara·;;tías :jiídi~idualesy colectivás' previ;taspor' las. 
",.:.-: ·- . ·- •-. ·:" ' '"'· .. -. -· . . .. 

leyes de trabajó, ccimo sé vi_ó aitriltar 1á refo~ma del a'rticulo27Ó. 

-.· •. :.·:-. ;• ... ;. '" . ··:' ,"• ,:•: '" ·".' 

Se· acordó ~~<fs<llil~~;t~;s~·~o~:r~:t;;.;ti~a"r: los de;.;;,hosC de las 

asociaciones religiosas mediante.· ~I \e!listro •'cán~~~tivo, •que llegarán. a. obtener, 
. -.·. . <:. >;·~'.·;·~· : ·::·;" __ ,. \:·<:;: :··' e'.·~;.:·.-:?'.:-~ ·:::.'-< .' .;"~,~.-. .:· • ' ·<:'. ·'.';::·· ·-.· '· ·:. ·. 

obligando a¿n a aqlléÚa~ á;o~i~éió.i~s ~~li~Í~F~ ~lle ~d"1() ó_bté~~~·~ .. · 
/-i···-·· 

Ahor~ bien, por lo.qúe respecto' a los asociados de üná ásociaciÓn religiosa 
' ' 
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- . ,,· .·. -·_ ·. ' ·' . 

se acordó defü1ir écm precisión conceptual para. no :caer _en _ambigüedades 

definiéndolos, como a todas aqu;;Uas mayare~ d~ ed~d ql.lt};~~:nta,n tal ca,r·á~ter de 

acuerdO con 10~ Es~atú't'Os _i~iel-nos .:de·c~a·dá :asOdaC¡~·n-~1{g¡O~a. "._,_. 
>' .,. . )''< ,_._ ~.. ~·· . '. '• .. ' ' 

E~isti~?on -~~;~~ias;c¡~e· nri ;;;:¡,~~l;r~~::~ dii~u¡;¿~ ;I:/.d~~at;; ;ela··· 
_ ... - .'_, .>> ::; :-~~- ~:> ·_?··:o·>.·."::·:. ~;. ,· .. .:~'.:,:>.;::> .o,:;'.'···.·.'':>,_.:):;.:'.·:_;_~'~¡-.~{'_:~\~--~--; ··:.:·'.: · .. ;<_,;_ :t: 

presente L~y, como el derecho al voto "de los ."'i~istros de cuHo, pero as( c~mo este 

dere~ho_ no :~+.p~~fr:'.··.d~si~_sió< +-~ié~~;el_,he~e~~. +t}~;ri+str~·ie ~u¡_tº·-··. 
puedá ocupar :un c~,rg~;poH,Hc~, por}o. qUe·ni siquiera-se·puso a discusión Y. en 

c~so d~ q~e~~;. ~p~~: po~, ocJ~~r ~h • p~~~t~ d~ ~sta ih~~l~~elJ~rá dé'·¿~pa~~rse de 
·-. '.::-~·:· ·, .. ,-- '·c,o- .\.-\_·;.:·;'• >f.7;: ·,'.:;":--!'.·;. <:•'; -< 

su n\inistério, ·fo C]íi~· ~i·caüsó disctis!~n f~'e a• ~~r'.i~ d~ qué, ~ºT~nio pod;la ·. · 

hacerlo .. · · · 
. - . - .;·,:: .. ,-·._-. i·:'.;;·· 
''. ,. ::; -~: ~:-~'. ·_'.: 

También se acordÓcon"~icÍérár la ~ituación" pátrinlonial de la~a~ociaciones ··· 
-· '--- -" -· ~ - '-: .. --~-'; ·, í "':. . ' - .~: •. - -~' ; _-,.; 

religiosas, considerárido qi,ie el n1ó~to dé los bienes s~a ~I ~strictaníent~ necesario 
~\-, _-:,,· ' "·-; 

para cíim¡)ur 'c~ri ·. 10~ firi~~ ,de Ía a~óc;~c.ión; No .p~<li~\cÍei~r~e -~i .·criterio de 1as 
--''··:·,,,., <''"'_/ 

asociaciones·. religl~s~s; ~L d~t~rriíinar ;~qué ;bienes'. son ~~esario~ para el 

cumplimiento'd~ su~,;fi~:~, se con~i~er,6. qu:~e~t~ ~~~~~ In~rpretarse. éomo 

descon~i:er.la s~bldu;f~de '~~~~~~ his'tori~. · 

FinaÍment~, s~-~~nii~er~:~ la Secretaría de Goberna~ión coino laautoridad 
-·--. ,-f- . .. --.. · .. - •· - ·- . 

competente pa~a. ~e~li#ar ~I ~~fudio de es~s cuestiones, ademá_s de que la ley la 

facultad paríl'decldirlÓ. 
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Todos los participantes excepto el Partido Popular Socialista del presente 

dictamen coinciden en que reconocer la vocación religiosa de nuestro pueblo, es 

una manera de alentar la actividad de participación de la iglesias en lo que habrá 

de ser, sin duda, una nueva etapa de nuestra historia. 

Entre los partidos politicos participantes se encuentra el partido popular 

socialistas, que manifiesta en voz del diputado Hildebrando Gaytán Márquez, 

básicamente lo siguiente: 

1) Rechaza la idea de la reforma a los artículos 3o., So., 240., 270., y 130 

de la Constitución Polltica de México. 

2) C~nsidera que estas reformas no conducen a nada más que a la 

renuncia y traici~n a las bases histórico jÜfidi~~~ ~~ ~é:fc~ .. •. 
'',i:-.· . .- ... :·::··._'·;.'· 

j·~::·.:- ~' 
·'i,···· "··'.', 

3) Considera un retr.;¿~ó hÍstóri~ó. p~rque ~~bl~e, 5egt1n su criterio, 

un derecho a participar en i~ poÚticaal éler~. 

4) Hacer recordar antiguos preceptos constitu~ion~I~ que corib!nian el 

sustento de preceptos promulgados en la prerreforma-~,~~\~"~~io~a dúr~nte el. 
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siglo XIX, primero por Dori Valentín Gómez Farías y d~spués por D~n .Benito 

Juárez. 

5) Más adelante e~pre~a lo sticedido en el año dé 19i6: ~Í decir qué el . - .. " . ·- ...... - ' "-.·;; ·' ' . ' 

Congreso de esa.épo~~' ~Úe co.riscienteciel significado:~i~tórico,queel problema de 

la religión rel'res~~táb¿, /~firma ,que se atenbi i c~ntra eL régimeri liberal 

republicano. 

6i cci~~idera que elclero católico fue q~ien pug~ó por est~ reforma para 

expedir un nuevo tratamiénto jurfdii:o de I~ adividad religiosa para tomar fuerza 

política.· 

7) Pre~ende ver este Partido que a través de la reforma del artículo 130 y 

de la expedición.de ·la Ley: Reglamentaria~ el cle;o ~atólico obtendrá privilegios y 

derechos especiales. 

Conside~;{ que se esta desvirtuando el cafácter religioso por buscar el 
- -> - :: ·. _::· .· .· .· ·_ .. :~ ,· 

político y que·a través.de esta pcistur~ no se Hegará una paz y armonía social. 

¡': ~ 

Est~ po~;ura, del, P,arlid? Popular Socialista no analiza el problema de 

fondo, que es el ;ec~ll~cer.Ü~a ;~ligi~n ~~rúo derecho natural, si no considerando 
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como un medio para hace~ pplltica, remontándose al pasado cayendo .en el error 

que a b-avés del presente dictamen s~ p;~tend~ s.úbsari~~. 

En· sính;sis est~} paiHd;~ ;sillt'~¡~~l!·n~ ··~~haza·.·· el ·•dictamen para la 

aprobación de 1a U.Vobjeto;d~ e~t~·tr~bajo'Vnor~o~oceun avance, tanto ~n e1 

aspecto de d~~f ch~'.~o:ns~~ci~~~;'. ~im~;~~·1.ii:d~r~h;os· hu~.a~Ós'. . 

·: · .. ',·":: :--~:) . ',, .- ····'···· .... ;.·· 
'•}' 

Otros ;Ú~~·~'<lo~}<Ju~ : ~ar~ciparon' ~.~ ~~Íe. dictamen, entre ellos Jaime 

--, ;·,":~ .· 

argumentaron IÓ siguiente: • · 

1> •.•• Li1 ~ii."~~ó~.;.,1'.!lios~ · tie~e una p~ioridad en 13• preocupacio~es 
sociales, por ést~ la.s ~el~cione~ entre las Igll!~ias y el pstado eri .nuéstra ·historia se 

sitúan en el ~Órazóri de la vida de lii'sociedad mex.icaM. 

··,.' "":. " ··:. . ~- .. .. 

2) Poii.e cp~Ó P.~n\o de c~mpara~iÓn para pÓcler entender Ja necesidad 

de tomar érÍ cii~nta la ~¿tuill· 1~g·¡51a¿ión,' ia lde~ ú laicización y secularización 
<···:::,· _. -,~ ·-,:.:· . ..::(· -·~_<;.'~ .. ¡:::,. ... :::"-<,~-·.:-~ .. :-:.-· >\··- '. ,;_;, ' - . 

comprometida en él moytmi~!'to ~~voluci~nario étep89. 

3) · Justifiea qUe ló úriico ~úe ~~i~re la. niayoríá de la gente religiosa en 

nuestro país es cons~rvar su~ ~adiciones, s~s hábitos y c0slumbres, ejercer y .vivir 
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su libertad religiosa, expresar sus sentimientos •religios.os; sin riesgo algu.no de 

persecuciones queya n~ se dá,:án,odé experien~iast_i:~um~ti~as qüélos ~e~icanos 
ya vivieron . . 

4) Afirnía: que. la'. Iey.:~egl~mentaria debe ~star s~stenta~a en dos 

principios bási~o~; ¿Iibéraid y l~j~stt~i~. 

Principios ,'.¡¡,.; d~be¡;-: refl~jarse elt su ej~~éi~io y no deben ser, letra muerta. 

'< • /< .U ',, ,, •• '·.' <' 

5) E~ el año. efe 1B60 ~~n Ben;tó Juir~z señaM: !'la~ l~y~s protegen el 
- : ~. _<·: ;: '_, ~· - '- ·- -=-· ' '.: ... ·-, - 7 • : - ' •••• • • ; ''-- • • • -.. '- :· 

'' 

ejercicio' del' culto dtÓlié? y dé ,¡;~ demás 'que ·~ establezcan en' el pa~~'. ~orno la 

expresión y ~fecto' de hi libertad •reÚgiosit'' que sierido. un• derecho' natural' del 
::_- •.. :¡._,· -· -'··~,. 

hombre, En todo 1cideri;á'. la i~dependencia e~~e ei Es~dop'or ~~~ parte y las 

creenciasreligio~a~~or,ot;a, ~~f ~;;~: ~;f~~~ ~ Í~~ioÍ~~I~.;;;;,< ' ..... 
: _,,, ·. : . ' - "'- .. :> 

:.~; 'i::,>" 
',; ~-:>: 

6) ·.La, ley reglári1,e~t~ria'>Ci~~rá pres,ervar '1as bilses sobre '1'a; que se 

sustentan la nueva v;~a1i~acf 'd~· la~.~ig;esias,:_suséeptible de insertarse dentro del 

esquema de la sodedad·~~~;~i~ti~aq'u~todds los. mexicanos queremos tener y no 

en el retroceso~ist~~ic?. '.:, .. ~·; •. 

::~;:~ ... ', ,,· ;- ·::_:·~-=~~~:~-~-:.'" 

7) La Igl~si~ deb~ íeri~r libe~tad democrática para ejercer sus culto, mas 

no de vida práctica ·política. 

"Jdcru. Pi1g. 3122. 
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8) Considera qúe sé enfoca más a la Iglesia de mayor fieles en México, es 

decir a la católica, ''qúe ~ld~ro ~o vllelva'~ disfr~tar d~ fuéros, inmunidades, 

prerrogativas y der~ho~ q·~e'y~ ni~~u~a; ~a~Í~~ ~~Íta ~¿ede tolerar. Por ello ~n un 
- .... ,. ·•.·· .... : .... --.,·.· -··.--..... 

momento det~~~1i~~do/no'{on~~d~iie~ 0 d~réch~~ políticos a las iglesias ni 

posibilidades~~·ei' ,:¡¡~rí~jo ·~¡ bi~,:;~~;t.Je\,1ii'rci~secuencia· de una experiencia .. . ... -........ ;..->_, .. · ... ·· :~~:·-,.,-_e:,, - .. ,., .• .. 

auténtica que vivió lá'sodedad ,;;e~ii~na/n':' uná simulación de experiencia." 

_¿~~:::::~~-' /" '.:.- .. ·-~.-. ~'.- .. '<:,., 

;:;::~-:\:·. -.j-_ ·~- ;, ;:--~-,,· ... :: ·-.!-

. 9) Récoiió~é qu~'la •(tíi~usió~ 'ci• deb~lé {la presente ley, debe dejar de 
-'.-: :.L-'..---."~-,:··'.-:.:;.-:·-:·'""·"·:<;~~·:·/-::-~·.;'.:.!.> :-;,':::-;.:!/.· .·, :'. 

lado cualqllier,tÍp~ d~dog¡;;as;'e¡ll<!~~ ÍÍ~v~ ~')~~b~'una revisión y visión histórica, 
... -. .,_.-_;:_._··_,-~ ·-,-:· ··--~_,: ~'.-~\-.;:;·._,¿·:,_ -~'\:/- __ 1-:'·f>:: ~ -:J/.-:::. ;/:: .::: -:· .. ,'·. -

que con. objeH~Jdad ;·y p¡~derii:la,ise' llegÚe ~:expedir normas verdaderamente 
_ -- .... · ':,··.- •... :,_-:·:. ·_;/~-~··.: = :_~-_J,:> 5:7<·~~~: -.~·-•_< .. ~- . >·'-·, ,._ :·:o\· >·· '· 

demo~~álic~s; que regÚle~ Ja~ r'elad(;riés~ntre.e'Í Estado y las Iglesias, 

10) El .E;ta-do Y• ~oci~dád mmiicanÓs deben tú telar las libertades pollticas 
• • • ... - ·.- . . .-. ' .• . ·, .•.. e .. ,, • .- ~ - • ,. ,. • -' ' • 

en general y la libertad de cultos en pa'rtt¿ular. ' 
. -. '» .. ' -: -~.-.:; 

·'·-~x - .,.~< :->:·· - -

11) Las nuevas ~eiacion~s de.ben situarse ple°~~mente en~I ~~reo ,que 

establezca ,¡ rey regi~.~~~~ria'~"~º ~eíl~;º ~e. úA. J~~¿b,iJ~ ~ue asegura 'ª 
libertad de conciencia,'gáranHia el libre ejercicio d~· los cultos y como ~~presión 

- _.- . : .. :, - : ' . _ _.._ .. '. · .. :·,·.\ ';,: ~-- - . :._ ' 

última de exigencia laica, que permite y posibilita Já libertad religiosa: 
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12) La Iglesia requiere de. ima normatividad 'que Je determine cuáles son 

sus campos de acción y cuáles son Jos espacios que te' estfo v~~ad~s; req.uiere .de 

una ley que ~o traiga consigo c~pitula.cio~es ~e conci~ncia ~ar m~·tiv~ alg~~ci ·y 
. .. - . ' . ~ . . . . . ' . ' . . 

que a Ja luz tamp~c~ conlle~e c~~iÍUJ~~ion~~ dei ~splrl~ l¡b~r~L · 
' '.·. ·_,,' .·'; -:· - · .. / ... ,.:·\'_'.-: •. ;:.>.··.-:.:·:- ,l:,: ,-:;--':-· ->"·: '';;,· 

<·:'.·· .. _ .·, . ·\ : ·.· : .... :..'·;':·· ,. •:r' 

13) EÍ. 'Esta~o no ~~~e'.com{t~n~ióll ~uJii.cital·~ ';!~~ iJi~d~~allos las 

:::"::.~,;1;:;r{1~~:~~¡;:~;tir~~::~ri.~v~~t~ltf rt:t .. · 
- ·.<:\1 :':.· · ·· ..; ,_ :·:~:.:. -·' · · · ... ·:- -· ·.-... :> \~"<:-r;·· •:· -·· .;. ''! 

religión es Un asuntri d~ c~~~Íend~/u'll asui{io cÍe ~ón~i~rici~ incÍ.ÍvicÍU°at. El E~tádo¡ 
- :. :::<. -... :·.-·,:,..,. · ·-~::·;···_;_ ::-~:j;·._--_(:)'.\--:-7:\~t-:.: .:'.·~i_;::_ /'.L< {.)::·.:.-.?\:·_:: :: .. ~};:}~ :'.}~:'· ~-;--~~-~-~_-)::<:- ·;?:: ~: : ·: · 

consecuentemente, debe'abstenerse'completainente' de cualquier participadón·y de 
··.;..,: '··' ___ :. '';.'..'_-· .. .,;--· .,.,,., -~··"-:)·:.~·.;~-~ ¡;;, "-~, , •. 

cualqúie~. ácción Ci "irije;~~cia en 'e(terren~ réligÍri~o }' a cambio tiene el derecho de 

exigirle a las igl:~ia¡·~J~'j,()'s'é·.~~1~1eh en l~~·e~;~~;~s {)e~ la ~mnpeteii;a que les . 
•• • .-;·,,_, ;· :- ·. • >.; :·r,•• .•.;··'.._ ••:,- • ., '.· •., .' .'· ••••,· ' 

corresponda a;~~ ~s11-u·c· t~r~s:~~hf iernb t~~pcir~I.. ;· 
··,. ,., 

14) En srn'te~i~ ~/fha_i~y ~~~ia¿,en.~~ia·d.el ar~fcul~ 130 de I~ ConstilÚción 

Política de.¡dsfes;Jos&nid:~ M~~~~~~(,s,,°'~b~::~efl~Jar:~~una nadó~ qÚe p~ede 
integrar· ~on¡:ei)éiones . novedosa~,'. y }~aturaies , de_ relacion.es ·en .sodéclad.: La 

separación ct~l.~si~d~.}Ia~ ¡~J~sia;. ~d~b!' cC>~d~~ir~~s'.. no úni¿amente . ala 

afirmación del lai~ismo y Ja sóciedad mexicana,'sirio,debe conducirnos también al 
: .. ·.': ··.-··-: ', . :. 

reconocimiento de .las "iglesi.as~ y· del; considerable valor social .qué éstas llevan 

consigo. 
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El diputado Fauzi Hamdam Amad considera que la ley reglamentaria de 

los artículos 3o, So, 240, 270 y 1300 debe situarse en dos grandes rubros: 

1) Primero: la libertad religiosa y segundo: la separación del Estado y las 

Iglesias. 

El principio d~ las relaciones del Estado y las Iglesias se divide en: 

. . 

a) El principio -~~tÓdco de la 5eparación del Estado y las Iglesia_s 

respecto deiorden jurldiccÍ por parte de ias institucion·es"religiosas y el respetcÍ del 

Estad~ a.la vi~a i~~m~~elasigl;,.ias y a su dereé:ho de.iulto ¡>rivado y público. 

. . . 

b). La libertad religios~ incluye el tener, adoptar o cambiar de religlón, 
, , ... .,. 

también d~ manifestár la religión individual o colectivamente, ya sea en público :o 
. . 

en priva!l·o, 'por lfledio ·de cuÚos, de ritos, prácticas o enseñanzas, también la 

libertad de : no · poseer religión alguna y derecho de asocia~ o reunirse 

pacíficamente ~o~ fi·~;,. ~i;g¡cÍsos. 

c) Se defille"eíl el diétámell lo que se entiende por Estádo mexiCáno laico, 

que es la sepa~~cl~n dntr~~s~ ~- iá~ igle~ias; es decir,. que ~I Estado no esté a favor 

o en contra ~e religiÓ~ o crel!n~ia ~lguna. 
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d) Dicha ley no,podrá establecer ningún tipo de preferencia o.privilegio 

religiosa. ;.''· 

e) . La !ibériad ~e'ugÍo~~ y de 'l!n~~ilan~a p~~fu,en ·su articulo 3ro. de la 
- ,:, .. . ":;.,'·" ··.~.\'>-··-:~:~<·: .;: ... - :.:.~· .. ~:.·.-:~.~~-··.:-;;; ,.-,.~i.:,f 

Constitució'n/que en 'las. escuelas, privadas se imp~r~"éd ucación religiosa. Las 
·- . ' . . -<.'):. '-"~-{~- .·' -<··:: ··<·;;, :·->- ""',\'·, 

asociaciones religiosa; podrán ien~r)dmÍnisb:ar,. o intervenir en ~stab,lecimieritos 
.: -,. ----·- :·~--~:_-,,;,:~-: .. ::.\:~r·:-· _-.~:~:~: :-_::7-_~:>:-+:;~;--:·~-':f~>/,, ·~-,~:~:··::·:\\:;.:.<:~ :-: .. ,: >>· _-:; -, : · --

educativos, •. seda forma a .lo que y~nla 'siendo ya una .. práctica constante y 

generali~ad~•;a •q¿~ 1l'.i~li¡ión• J~~~·u~ ~~~te~;~6'.~~~~{tivo;'.~~:i~;~ ·~c~l~ral; 
•.' :: : • •.'·· '. e -~, ,• 

que era n~ce;~rio reconoéerlo~ des'ar;ollaric) )' respéia~Jií 'plen·~;n.iite por tratarse. 
- ·' . ,:_ ,· - '.;',·_ .. , .. -- ~-,·.-:-'.< -; __ :,:;; .,.. ,:: -.. -" . 

de un d~reclío hum~~~ f;;¡¡~~tri~~ti.1 .. 

f) La previ~ióri' de i~ edu~acióri r~ligici;~' ~n Ús esc~elas p6blica¿ frená la 
. -. '' -- .,:,"., ,.~.\ "(' '· ., . ~·~:: -: 

apertura total en ;,;ta ni~Íeri~i l'J~s~óÍ~ l~s qJ~ j;'ued~n pagar la 'esé:Uela · partÍ~itlar 
·. . ': " .. : - ' - ,·.~' : . '.: ,:_;, »' ..-:~,.:.:--:-''.>,::; :· .. ~:.:···· .. :;,<_<;;.> ;\:..: '.- ' ... -.- -;: . '·. '.·.'.'.. :::·<. '; -~·: :~ '' . : ~ . 

recibirán ia ~dúcación reügi~sil qüe m'ás 1~5 é~nveiigá; Esto atenta 1á dispuesto en 

la Declar~ción.U~Jvers~l:d•(lb.s .J?<cr~h~s'Hurii;~os;·el ;acto Int~rna~i~~al de 

. . ·... . ..• . < . ·S<. < : . . ..... 
g) La libertad r~Hgiosa Í~cluye laJiberta de 'i:ullo y se acepta que se 

realice fuera·d~ los i~~~plos;'demodo extraordin~rio restringiendo indebidamente 
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tal derecho; a las asociaciones religiosas según lo pre~iene el artícul.o 21 de la ley 

reglamentaria sujetaa clictarnen, Hfllitando i:on ello a;as igie~i~~ o ·ai;~pacio~es 
religios~s q~~ n~ s~ ~Jbie~~n org~n;zado como ~~~ciaé!ón ~~¡¡~.i~~a º.~~~is~ado 
como tal ant~ la &!cre~rí~ de Gobern~cÍón e~ ~Óntrádl~~ióri'con'I~ ¡,; . .;~isto en el 

¡ ~· ." -; .. ,-:.'".-.. ;.-:.--·-···'. ·, __ .:_- ;:~.·, .•,.·_1'":. ·:v,,:»' -· '.~·-:·····: . . ,,·-~ ·~· .• : .. ·::.:"'" · 

articulo9. de}ich~'tey en •. s~s ~s ¡,;imer~s.·fraccione{'en.r~l~ciÓncon•el .• artíc~lo 
10, por;o ~ue s~';r~i~~~,;:~º.:.··~."·.:.:.ftc~~i~~ ~ lo~:lu~~l~s:'i1'.i ~).;'ia ~is~·~·~6~ el 

:::-, 

::0::~::::;t::t~ª~~tttv:2:~::1i~t:e11iJ~1~1i~iii~:k:Jlrf :t;t~:~t:: 
-:' \.';_·-.: .·.,;.;<-:,> ·.'.·>:·: :-',· 

del Tltúlo Tercerci de IÜey; · 
"••o' ••'• '1•!' ; 

····.: >2 i< . 
h~ El pr!rf~ipi~ hi~i~ri~~ d~'. la· se~~ra~i6n '.di ~¡tad(,") .•fa IglE!sias . 

. ; ; ' .• · --~~ i ; 

dispuesto en el arllculoÜO constitucional n~ córr~sponde al devenir históriéo 'pues 
. . "., .· "'·· ' ''"' '-..... -•"' '·. ' . :.<'.. ~ - ~e • , . ·_· . -- - .. ,-· -· ·- , .. --··,. 

desde~Je s~··e~pidl~I~~ i~i.Í~ye~ de ~ef ~·;~~~c~Htod~~'.eÍÍa:~ ~ry1;~s~/y. elev;cl~s a··. 

rango. co~~tiht'.cio~M.,~n}Sj~··.~.·· ha;t\.,lis:&~!~7~·ª~\~K:2s~~ci.~;"~l~s¡h~;~.~\; • '·ª····· 
ConstituciÓJ1 de;i917.ei.derecho d~libert~dr'eligi~ia f~er~úcidoy,menoscabadó,·•··. 

~::~:::::~~2~'.!11~'.:;·:E:~~f E:~E~:~J,:~~f !7~:: ·· 
• ",•, ·.·; ·: .. :·:' ·: ~·- : .. :. _¡- <-.. ~ '' ''>,;/' ·" '· ___ : ,~,;_-.: ~ • . - -

moná"cticas, pr~hibi6 .. t~\ capa¿ida1· ~~l'a .. ~~q~l}!':'..~i~~.~~- r~ifes;···a •• ~uálq~ier 
agrupación o asoéiacl6n religi~~a y_'l~s bienes i¡ue'tüvÍ;,'rón d~ide 18s9 pasaron a . . (._,·· ... - . ·- . .., - . . . . 

formar parte ~el do~i~fo'~~ .la .·~~~ióri;.~{re~Í~m~~tÓ el ejercicio, del culto · 
·- .... -.·.:.::.;, .. · ... . " 

(ministros de cuito)'.éohi~-~i. s~ .tratara de úná'.profesión (médico, abogado, 
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.maestro, etc.), Jimiió tal ejercicio a los mexicanos por nacimiento, facultó· a las 

legislaturas de los Estados para determinar el número máximo de ministros de 

culto en cada ·e~iado. 

"La dipút:C:ión del PAN dej~ clara y firme 'constancia de dos hechos, que 
" ' ·.· .... ---. -, •,:' ' ' - . 

esta iniciativa r~~r~se~t~ u~ clar'O av~nce mu{hnp°,rtante y valioso ri:specto d~ la 

materia de que se ~ata;qll~ por, ~o estar sátisf-:Cho~ ~nv~ri.osde ~us ·~peetos; que 
' ;.:-.:,. ,, 

pueden .Y. dehe~ mejo'fars~.Y r#tificarse y· p~rqú.,. ad~llnás :onti.,ne contisió!les, 

indebidas y.~i.Je~,·~~P~~s~¡;,e~i~'se~ala~~~,···~~~· J~ hai~~o'J~e~Jri~i~~I~u~a ~¡· 
> . ,' ,: ' ''., • « ,_:' ~ ·.· ' ~ ·,'' '.-l' <.-· .'.; ''. r 

respecto y que ;,;·~ui~~u't~~ )údi'ando ccirí''fiiriieza';y prüdenci~' por logra~ iás ·. 
-·· • -':_ -. :\'. ,. ''~- >; ~J,- }·,:~ <::_::'-'."'.'·_:. -: ·. ;_~-:'.::--::,:::. ~,,: >-.:, ~-;- ;_~ _;:_:.;., ·:~::.•:.::·::.-¿,"--.~,,,:;;· ;~··x.-.· ··'. ·:._;.'.'>· . 

F.2.2. LAS ASOCIACIONES RELIGIOSAS y su LEY REGLAMENTARIA. . - ~ { -

. - . - . ' . 
F.2.2.1. CONCEPTO DE ASOCIACION. 

Antes de definir:. que es una. asociación religiosa es necesario partir del 

concepto general.de ~~ocidción,'·el diccionario de la .. Real Academia de la lengua 

Esp.1ñ0Ía dala siguiente:defi~ición: 

::
3Jdcm. P:lg. 3123. 
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'~Asociación: es l.~ ~cción y efecto de asedar, ·del . latín ad'. a y socius, 

compañero, juritar una perso~a ·o e~~~ C<?~ o~a." 

Sin_ embargo; esta' definlción es· incompletá •si a partir de esta pretendemos 

encontrar Sii;Oatura~~;i~'j~:~~·¡~~~-·,JJ~· ~-~:;qu~·'~;, é~~~~i-derá.mOs· que· 1a ··asOciación eS 
• ·:: .¡ .. ,, '.. ~>: .. ,.,. ',,_ .. >··-.··\· ·, •" .-' -·· .-, .. · ' . . " - ... ·-- > 

un hecho soci~l ~ú~~e ai{~Í1z~·~~m~~ri~'ágruiia~ión de ~~~s~ri~~ co~ ~n ~bje~~~ 
,:.,''·:.': . ,. ;:.... <·. :;\¡-: - :, · .. ·:.·:·>~-, , ., ' 

común y cU'ando.el 'cierecho'amp~ráfauexistencia surge una C:cirporiiciÓii, es decir, 

una i~s~tu~ión juríXiJa; ~J~~~ll'am~{~~yar2~ el~~~i;ib} ~~ra< pod~~;~a¡;;;r.qU'e 
una asodación es algo_más'que•·u~~· sÍlllple r~unü~'ride per~~niis;si•·1:1nan;o~··1~ 

' - -·;.': _; -~ -- ~ .: ..... . -: 

sigufonté d~fi~isiÓn ~:?:~6),ª, "P;,'!~~~iªll~~d Jú:~di~~-c?n.· ri6rhbr~;_:pa~trin1~nio y·· 
·i. 

órganos.propios.~dgina~a~n uneontratoplurilateral en quelaS' p~rtes se obligan 

a la realización de U'n fin d;¡~;riünado de ca;á~t~rfió ~c6nóh;¡éo/se.dic~ además 
·-~'· ,;;_·-' ,:~~o:;:-:'·"--'~·-·'~-"-'- -;-·~;-·;-- - .-0-

que Ja ·as~ciaéió~•dvH ~s Ün:~ c~~p~raéi6n e~ ~irtiid d~ tj¡¡~·~~s iC>ci~s'se deb~n 
e~,. ·-

regir por sus e~tl.futos, l~sc~.al~s;'deb~~án'inscribi;s'~'~ra e(Regi~tro Público de la 

Propiedad afín de qÚe surt~~~lls ~f~t~s f~ent~aterc~ro~/'24 

Este 

. ' .... ,. -"-~/:_·:--~:t~\~;·.~~-·::: 

Hp~ d~.·~~~cla~iÓn ~e r~gula e'n .dich~ ordenamiento jurídico en el 

artículo 2670,que ":'.sul.etra dice:· 

~-' Diccionario Jurídico Mc~ic:1110. lns1itu10 de lm csligacioncs Jurídicas. Úni\'crsidad Nt1cional Autónoma de 
MC.\:ico, Edilorial Porrim. México. 1992. Tomo l. pag. 2~5. -
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','Cuando ·varios individuos convinieren en reunirse; df:?' manera. que no sea 

enteramente t.:~risitoria; pa.rarealizar un fin común que no es;e prohibido por.la 

ley y que no Í~nga c~rácte~ p¡.;;pollde~a~terne~te ec~nómico, constituyen una 

asociación". 

"Los socio( s'e .··¿.:bpi·~n·. ~~~·~ment~·., a :.:é:o.ffi)Jinai- sus recursos> o sus 

esfuerzos para la r~aliZ:a<:;~~deuri i;l~~ ~~~ún.:/' "' 

·; >·.·:. ,": '.·· .. 
-:' •. ,.-. - .,_ - · .. 

"Para coristitulf llna asoci~ció~la l~y resalta l~ d;,claración de -:olun_tad de 

las personas que'p~rticipan lib~cih'í~ritÉ! pa;a uri.i
0rsé y perseguir' un fin al tenor d_e 

. :. •'!--;···-·-.--".·· - .. ·"· - . ,.- • .,_ .·.'- . -· . 

constitutivo, del. quésÚ~ge; ~i'or~krlisí~o'p~~~~de _de_n1¡ndatos l~galésf.~omo por 

ejemplo.del cas~ ·á~ lasÍn~Htucioh:s~~lllicas.;:~--o:~uanci:.~~-~~i~\ie aul~~idad 
-- '. ; . ,.- ~ ·, _;, .. ~· ·-'. 

administrativa· l~s •. ótorgall\á~ 'q.u'e'existen~ia ull~ p~rsonaHdad j~rídica como· el 

caso· de las aso~i~:~;~~~~;·rnÍÍgios~~;; I~ s;jr~J~ía ~l'{;i~~r~~~-j¿~.;~u~-~o~o. lo. 
'• ."; \ . :~ ;¡;'.:·< ~-~: _ _: 

dispone la ley regla~1e~t.irfa a partfrdel iegisfro cp1ee~ta C(JOCede. 
:·:··.'. 

. : :,:-: -~·::_: ~· !'" ·'.'., 

:\ Alb:lladcjo, Manuel.· Con~pcndio de Dc~cho Ch'ii. Edi.iorinl Bosch, Barcelona. l 9c~B. pag. 73. 
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asociación, estos son: un patrimonio nece~ario. para cumplir con los fines de ésta, la 

finalidad que es el interés c°c;,,úri de los asociado; ullidos;la ~~alidad es la nota 

característica qu"e sosttene. i~ difer~nciá ~ntt'.e las. sociedades civiles y las 

asociaciones·. ciVil~S,:.Cer()~~ ~: Pfi.~eras -..'Se'' ti~~'e :'~rt· ··~á~ácter prepon~erantemente 

económiC() y eri la~ ségú~~~;~ii, como I~ in~ica~ l~s artículos 2670 y 2688. 
'.'..'. ':,· '';;, -'.·\:·~.'~-·,.:>;'.;~;-.·;~:·;_,. -: ... :,,:·. ,·_-_.'-< ,:,i-::·,: · .. ·' -

de la 

:.:~' {·.·:, "·-·:.f:·,:·:.-(\; ~>-.:·.:'':!':.-' 

La legislac;¿~ m~r~~~~J;.~~1áll\e~ta 'i.n ~;;-.;de asociación en el artículo 254 

Ley' G~~eral ·d~~ ~~~i~d~~es Mer~Sntil~ denominado Asociación en 
h·· - "-fi;.::·:· ·'·' -\.:~;-" -~--~·:·· :·:y- -·· 

Participación, este,,; tipo. de ásociáéión' tien~"=úná :'Aátii'raleza di;tinta a las 
•• : -: ,i • • :" ~ ·:· ; - -·· -· - .< . ..:,. ~ :, · _': - ! 

asociaciones civÍies/o k las 'l;.isti,htci'dri~~ d"e,a~isti.nfi;{ p;i~ada, y~ qUe esta _es 
"· ' '. .:.;',•>"· . " .... - -J>·'. ·-.-~_:-'-_- ... .-'·· - _,_. -

considerádá c~"rÍto uri cÓntrato" mercaÍÚÍI que't;o~tieríe' pe~so'nálidadjurídica y 
·-·~···-· > ·; ___ ·:'·. --' •• •• ,. ; __ •• _··. ,->>. .. , .. -

consecuenÍemente; b;tliJ>'.ó~~ u~ patrim~nio propio,'~ufinalid~d serlaien todo cáso, 

el lucro como aqúell~:\¡~e erid~cii,:il a:;i~ulo 1ó: de ci;:~~ .. 1~),~¡, la que sÓJarnente 
...... ·;:'·, . ··:~_.;... -~;, ~· .~ 

se detalla lá forina en la qiie s~'de~~ Ol>t;;ríe~ dicho luc~o, /así h~brásoéiedades 

anónimas, sociedades'de/esp~risabÍÍicl~dlfmÍtad~,• ~oci~dacl en comandita ·simple 

o por aCcio_~~~, -~.te;.<·· ' 

(-:·~· --·/ .. ' . - ·:.: . . : . . ·. . \ . .: - ·. .· .-,-

Por otró lado, la Ley. de Instituciones ·de ·_Beneficencia Privada para el 

Distrito Federal p~~Iicad~ en el Dia~Ío ~fü:;~I d~: lá Federación _el 2 ~e enero de 
.. · ... 

1943 y reformaciá ~1· 15_ de _mayo de 1978, _cÓnsiciera_ como instituciones de 

beneficencia. p~iVa~d·, eritre Otras, a las·. _asociaciones civiles dotadas de 
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personalidad jurídica propia, reconocida por ~!Estado 'co;n.; auxiliares· de la 

administración pública, constituida~ en forma transitoria o perrrí~n~nte ~o~fomie a 

esta ley, con fines de utilidad ¡>úblíca no lucrativá, humanit~rias y ,.,,- ;;~ ~ue n':' 
. . ... - ; 

designe individual~ente al ben~ficiari~. 

' ,-. -, 

Existe. la . asociac~Ón pl'ofesional' regul~d~ · por la Constitución, las 
. : " -. - < ::.-. ', . J ., ··.-•• ••• ( •• ' ~;' -.· •• • '-.", .-, 

asociaciones que se constituyen para la defensa_· d; lo~. intereses de los trabajadores 

conforme al articulo 12J;>~p;~~d~{.;~.c~Ú~ xVÍ~n~I ~he da la posibilidad a los 

obreros y empresári~;e\ a;;~h~ ~~;¡coaligarse en defensa de sus respectivos 

intereses, for~anHsiná;~C:ato~; ~~~~i~~i~Íle~;prcife~ionales, etc. 
-· '. ".·.:·' "-·'·,, - ~ • .. -·. ,. · •• ,•'~<· .. ,· .::·~.-- '. -~ ;_r ..• ·-. ~-.• 

. •. ,{ .'e'.····.·., 2· é;· ·7· '. 
El árti~Úlo l30, inciso a)' dé la Con~titución Polftíca de los Estados Unidos 

Mexicano~ y_ I~ Lei de'f.sociiéi~~~~ R~Úgidsas fCultÓ ·Público, crean un nuevo·. 

tipo de asociaCión: las'•denorriinadas asociaciones religiosas de las cuales 

analizaremos breveme~te ~ ~cintinua~ió'n. 
---.' '·,··- .. 

_Las asociacione5 religiosas p~drán tener pérsonalidad jurfdka propia una 

vez que obte,n'gan 5~ [e~isq~·ánte)a&;~r~t_arra dé Gobernación, esíe registro es un 

registro constlt~Ú~oy ~~declarativo~' d~bÍélo a qu~si~ é1 ~o i~ndrán l~s derechos 
. . '. . . . ' . ., . . . ' ~: ,' . 

que dicha ley marcá. El articulo 130, i~ds~ a) dispone que:· 



71 

"Las iglesias y agrupacfones religio~as t~ndrán personalidad jurídica como 

asociaciones :· religh~sas' .. una. vez .. que obtengan su correspondiente registro 

constitutivo d~ l~s_ ;¡';isin~~: 'ti: t~Y. regulará dichas asociaciones y determinará las 
- ... ·-·~· .. 

'·;:-... -

Delo añte'ri·o~, és n~~s~¡.¡.; ;Úf~r;nciar los tres conceptos que se enuncian, 
' . - . , . . -~ , ::::.~:· -::, ,, - . ' . 

ya que ~I legislado; ~oÍ~~~~t~ s~ preó'~úpó por darle personalidad a todos los 
: -.: . . •.:::.~ - ·i:-c;; -·: : -

entes de carácte~relÍglcisci q~e op~n po~'i:onsHtuirse como asociación religiosa, sin 

preocuFarse p~;·~~fiii~~#-:1.~sii;;~~~ciorÍes de este tipo tienen como origen un 

fenómeñO'. asoCÍ~-tt~·~/_ :-p~¡·Jh~;ci/· )-~~·\1a~~~i~cione~-, -religiosas tienen por un acto 
• • :'.! - :. -· -· . • - .~ :·:;:: - . - . - . ·--~ .:.: . . - -- -

especial de 1~ a~tbrid~d a'dáini;t,:a~va; Ü~~ j>e'isonálidad jurídica distinta de la de 
. }: <:·~.'.'. ;·, ;"~~-

sus asedados f.··· 1ásfagrÍtpaéiori~$' réUgicisas .. •e iglesias -pueden . o · .. _no.-•. ~~ner 

personal id~d. ju ~'.di~~; 5aq ~.~llah.uE!·nise ¿~~s~tuy~n .~~~o as:oci.a,c:~n~~ r~lÍ~fo~a; . 
conforme aÍ '~rtic~lol30. r\ ~ule~ ~~~l~~é~~ri~ teni~f~º.H~~~~~li~~? ~~idi;,a 
consecuente'mente, écinfo~m~ a la fracdón VI, d~l ar&ulo 25 d~Í CÓdigo Civilque á 

- '.- · .. : c ... •,.,,. ••· • ... - •. ·'·•i ;.""->:' ;., '··· -·: · • 

.-.. , -.,_ 'f'-.:.:: ': 
•: '~;"··- - ;. ~;;< .... , ... ,, ,~x--· .. :·~-~·,·: __ 

la letra dice: -

"Son personas mo;~le~ /vi. la~ á~Üci.ici6n.;s-di~~~;as .ÍE!'ta~ j~~me~adas 
que se propongan fines pol;ti~ils, -~ie~€iil:o~; ~rÜ~ti¿i,5; ·~~- ;~;~º _o cua'iqui~r fln _ 
lícito, que no fueren désc~~-o~ld~s p'or l;; ley.'' 
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La ley reglametaria reconoce la existencia de estas asociaciones ·al disp.oner 

en su artículo :!o: qu~: 

"El ~~tado mexicano' gar~ntiza en . favor del individuo los siguien.tes 
'~. 

derechosy·,libe~tade~··~xn.~h;¡.ia ·religiosa ... inciso f)· asoéiarse y reunirse 
' '.,,,,.' 

paclfi~amérit~ ~º~:firi~~ ·;~Í\gi~~bs.': •.: 
:. :, :; : " ·~ -

Esta~ asocia'ci~ri¡;s ~~· dislin'~Ueri de las asoCi~ciones religiosas en la forma 
' ........ ,., ... -: ... · ;.,· .. -· -· .·- -.. -._.,_. ·-

en la que~~· les r~~~;~~ ¡'~\~rso~alidadj~rídi~a,' ;~ q.J~ suft~alidad p~~de ser la 

_,_.,. 

··La "personalidad jurí~i~a"/~de la.s a~odai:iéines o. gr'!pos religiosos, ~e 

reconoce a tr~vés1~ ."". ~egi~.iroion~tit\ltiv:º:F~ e~lb~·rgó, ~st~ rio ~uier~ decir que 

su existénci~ dej,~nci,.;,·de ~~te r~gi~f~ ya que ¡~ átribu~iónde p;rscínalidad debe 

hac;rse sobr~ Üna.re;li~.x~~ ~·~i:t~~t: . 
. ·' ~-~;;;"º . 

~):,;:-+:_:''., ,~_:;:::. 

Asilo rí1arca ei ~rtí¿i.llÓ7~;f~a~ci~~e~ I yH al decir que: .· . . . ~. '.• . .-. , . -. , 

~--.·~· . .-: ". . ,. ' . ' 

"Los 
1

solicita~Íes del ;e~Ístrc:i cÓ~stitu~vci de una .·asociación religiosas 
~ . - ·- . ' -·· 

deberán acreditar que la igl~sia o·· agrupación religiosa:. 
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"l. Se ha . ocupado, .. · prepond.erantem~nte, de la observancia, práctica, 

propagación, oinstru.cción de una doctrina re~igiosa o de un cuerpo de doctrinas 

religiosas.· 

'>;.-'. <'., 

Il. Ha ;ealii~d~: ª.~~vldadés r~ligÍ~sas en la República Mexicana por un 

mínimo de 5 añosfcuen't.. ¿~!lnótori~;~r;~jgo entre la población, además de 
'· _ .. __ .'.-' .. _., ',·, •. ,. ~ :.-. .' -- •;,\- '·I, '· • 

Estas'dosfraédones.deéste.arttcúlo sei\aiari el presupuesto necesario para 
-·-·· . '·'- -·--.-- .-. ' ',, 

adquirir personaÚdad·c~;.;~ as~~,~~iÓ·~ ¡.~¡·;~ios~, q'~e es la existencia previa de un 

grupo religio~o drg~nil'clo y ~c~aitt~'.'~oJxig~que den';uestre el acto fundacional 
~-;_:,~ 

que le dió origen/réspétándci el_prinClpio de li~~tadreligiosa: La frác~~ón ID. les. 

da la p6sibilidilcl···de"~°Í>~~~f ~Í~~e~;füf¡'¿i~~¡~{p~;a ~J~pllr:¿¡,n F·o'6j~Íó'.·ci~cla 
su natural.es de person'a'lnór~I, ,C:ontarcéiiiun_patii~~niÓp~<lpiop~~a·~~mfrente 
a las necesida~es ~;~~ia's ~~·.\1 ~i~; -~~ ~~nc~;~:nci~; c~h;;1:·2~cci~~ ,;~. •.• ffa;;.,r 

r _:;_ .-,, ~-- -.-· ·--,.,;-. . ,_. - /·: • ~ ·.-, 

cumplido, en su cas6, ~ó~·l;~&ac~ion~s-Í)iÍidelartí~uió27cle la cdiistitu'ción;;. 
-··:.'.;-· ". ,.--.:-,·_: ','- -~:.:- .. ·_.;_;; -~:_:~_,. - '.<:·· - -~ _; .•. , .... ,,• . : -, .. ;:··,' ' , ,· " . 

. :~-:: . . -- . 

Por· el cará~Jr ·~~· :~e;idnar~~·~ráJ; ~- po~,~2; una enHdad de. tipo 
.·,;1J- -, :·'.y 

organizaHv~, lá ley. pid~ ~ri;¡jjén' ~lle'a~~.;diten cont~~ corí'"esl..t11!o~·de acuerdo · 
., - , - - ::-: .... :: . . ' - ~ . -- . _, . "'" -- . - - -. . - - - ' - . . . 

con el. articulo 60.;; q~i? en sJ ségundo p<Írrafo, disponé que las ~sociacicines 
,_;. '¡ ,,· ' . • 

religiosas: 



74 

"Se regirán internamente por sus própios: estatutos, que .incluirán las bases 

fundamentales de«su doctrina.() cuerpo de éreend~s religio~as y,• deierminarán 
_.,, . .. « .... ' ·- .- ..... 

tanto a sus repre~~n'ttnt~s c~mo, en su"caso; a lbs d~ las enticl~d~s .y di\!i;iones 

inte.:nas •• que,a' ~lltr~irt~,fe~c~~·; .. \. Dkhas .. -~.~tidadé~ ·y ?ivisi~n~~.}ueden. · 
corresponder' a ááhit~~~eglÓnal~s o··ª ~,tr~,s;f6~~~ '.d~ §!gª~!l"~!.~!1 aut(mo~a. 
dentro de las ~;~~¡~tai~~ia~i~~es::.y-.p~drán g~zh 'igualillente de.pé~sonaiidad 

.. - ... ~- ~~··· ~. - ., . ., .· -·-

jurídica e~~ i·os_··téi¡;únq{d~~-~~~:I~~Y·~·.26. >",. '· .. , . 

. '-' <Oh~:j .J; " ,; ~jó '~""' p;10<;p1ó " ,re...~,, •. ""' 
.: •, ~ "- .'- " 1 " 

la informaciÓn ~rinte~id~\n·•·l~s<E;t~tutos;d~J~s~~oé:Íá~io~~s ;~ligi~Í~~' y hacer 

menci~~-· de quif é~~~-~-~~~.e~tO, ?~~·Q-v~·X ~~~t~;~h~;·'! '1a};;,i~:ita. )' q~i~~ 
tendrá·. facultades pára'decidira~uiúos dentro·de esta,'~e~á necesário' ampliar la ..... - . . -· - - . . ;_.·' ... ·- .·.. - .-:- ' 

información no confiiirriá~d~~~·con 1ri ~st~blecid~ por la ley evit~ndri fraudes a 

ésta. 

c~nvenie_llt~ qué la SEiáetarfa llegue a conocer los< Estatutos 

internos de cada asociación ;~;ª p~der corióée/J~s li~eari1ient~s y'procedi~'ientos - -· .- . ··- ... ·- ... _ .. , - .. - - - . "; 

en cuanto a éa,;,bi~s dé rep;es~nfuntes, de patrimonio, etc., siend~ de gran utilidad 

la expedición de :un rjgl~~~~~; p~~a'n~~~r a ca~o · la,presentación de dicha 

información mediante u~ pio~edi~1ienl~ e~peciaL, · , __ , .. " 

-,--, .-.· ~ 

:''Diario Oficiul de la Fcdcraclóu. Organismo Constilucional de los Eslados Unidos Mexicanos. 15 de Julio 
de 1992. 
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F.2.2.3. OBLJGACiONES DE LAS ASOCIACIONES RELIGIOSAS. 

•_:, 

Derivadas d~ ;ú ¡lers.;n.alidád j~rldica las Asociaciones Religiosas deberán 
;-; 

cumplir con las obligaci'¡;ries 'qúe esbíbleceel artículo 80.• de la Ley de Ásodaciones 
;,:·· ': ,,:'~.?\;> > 

'/;\ 

"<>)<.· ._ ...... ~ 
·,-_, __ .. 

!. "Suj~tar;e a!~ (:.;¡:,;t¡h;¿lóiÍ y á Í~; ieye;qued.;°~Ua emana~." 
._--;·· - .. ·- . J: . . ,_ L: "··· . .. '.~ -

Pudiera, pensars~·~que:is~~;~~s~icci~n o.{c~~i~: .esffi · im~llcita. en. el 

comportamiintó de '1a pbbla¿i~n, ~~;'deiir, ·~ .. cada individuo que conforma el 
. .. , . :.~--:~::('-'.:.~;~:---.')-~----- . - - .. - ·;~-.-:· - ' - . .. ,. - ... 

estado, sea ,una persón~~.físií:~ ;,,uriimoral;q~e es la qu"' n¡;~ .;cupa; ;in em,bargo, 
.. ..... .:: _ .. 

los legisladores !la'n .:;,.;~1~.·~~ ~~ estb'debicÍ~ a' é¡ue ·~e p~ede ll~g~I" a 'pensar que . 
·. ·,:· ·. ;,.~-; • .:.,· ._,,,_ .. _ ~ ,,; ,, ~.:.:-.;!;: _-,·- . , .::- --.. '. '· 

alguna doé~i?ª ~~ligi·~t~~~j~:º. r~di~~~~:~e,P,.~~~~r ·t~ ~fee~~i~s º· cÍ~~~inas 
religiosas a la'obediericiá de lás leyes.del Estadó Mexicano.' 

:' -·\--:::·,\'~· .: ... /: . '· ,:·:~.- '" - ' :·-:;;.·-.· .''.~~/' ··:,: t•.; ,;. 
II. "AbsÍ~~~rse de pérseguir fin~~' d·~ - lu;~º o preponderantemente 

económicos" ... 

La Ley hace énfasis ,en relación a cjué n~ debe desviarse el fin para el que 
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se crean estas a·sociáciones, ya.que si su fin.fuera· pr.;ponder~ntemente económico 

o de lucro, n~ serí~-n aso~iaciones .reli~i~sas, si~~ me~~~n~~~;~·~·~-.'.~iviles, ~rj_-"como
lo enuncia el artl~uloprimero del C~digo d~Comercio o del Articulo 2670 deÍ 

Código Civil. 

III. 

Esta obÚ~aci~n e~tái~puésta en el artlcul~ 170: de laLey y es posterior a 
' '-.- •. <.··.; . .;,-.. _ -' ',-_,.', ·-. _.\, · .. · --·· .. 

la Declaratoria .de Pro~edellé:i~. que ill~réa dicho articulo; debido a que é~ta no es 
-. :·~ .. ~ -; . - )' - .' ; •.. { 

un t1tu1ci de propi~~~'ct é¡u:e oio~g~'íá 5e~~~tiiria ci.; Gob~~~~¿ió~ a la asoci~ción ... . . '." ., ,_,. , . ._, ... -- '._• .... ,: ... -. , 
---:-e· ····-,e 

religiosa, sirici que es la•vfa por'in.ei:lio de la c~al ;e le.autoriza para adquirirla, y 
' . ,. . ' - . ·- - .• -~ . . . ,. - - - . - : . ' ~: - •. ·,,·. ., ;. !• - : . - • " , ' ' - . . .- . . 

una vez adquirida defurá iul11°pÍir con ei"pr,ec~pto: .·.: 

':.:·-
N. Solicitar pern;isi.: par~. tril~~l11itl~ actos de culto·. público por medios 

masivos de comu~ic~~i¿~/~sfl~ d;sp~~eel artlcuÍo21, s~iundo párrafo de la Ley; 
- ,.· ... - ';·.· ·. -:_ ;· ·.·- . . . .; . 

Que a la letfad Í~e: • 

·._.- - .· .' :· - :; ' 

religiosC? a travé_~-_-_de-.:m_e~i~-s .~iasivo~ de· c~~~n~~aci~n' ~o;·impre~~s, previa 

autorización de I~ Secretaría de.GobÉ!rnádón." 



77 

Evidentemente; la ·.transmisión debé ·hacerse por estaciones. de. radio o 

televisión propiedad d~ terceros, ya que las asociaciones religio".as ~o pu~den 
tener en propiedad, colllo lo dispone el aitkulo 16,~ segul)do: páriafo, que: "Las 

asociaciones religi~~ils y los miru~tros de cúÍt~ ~¡; pos.,;;r d admini~tra~ po~ si·;;· por 

. interpósi¿, ••per~.cin~.~éi~c~si~~es. par¡;¡~' explo·~~ióri ~·~··. esb~ione~ de- radio, 

,;;,• -,.:, 

comunicación:lrlaSiVá/~ ::!:·,'·- · 

;; 

Si·· la·:· tránsmi.sÍón .. es • hecha fuera · de . los.· templos, es decir, 
- .·_· t 

extraordÍn~ria~lll~nt~, se d(!berá dar ~viso, la~ autoridad~s """'" lo dispone el. 

artículo 22: "Pára réalizar 'actos· religiosos de ·culto; púbJleo . con. cárácter · 
···,::,. . ::·,:: 

extraord.inario; fo era del.o~ templos, loso~ganizadores deios.ll1ismoFdeberá~. dar .. 

aviso p~evio·····ª···· Ja¿a+~;i~.a~es';fede:a1F•d;~{~i;trito~F~~·e~al~•e:~~l~; .• ··o 

municipales competentes,' por lo me.nos 15 :dras antes .. de· Ja fecha e'). que pretenda. 

celebrarlos~ el ·~~i:~~ d~b.i~á (jd¡~~/~! i~~!~, · f~h~: li~r:.' ~e;)~~t~'. asi ~~m'éi el 
\'·"... ,._ .;:·. <:,_;, _'.~--· .. 

motivo p~'¡. el q~e é~te ~~:;;;~teri'de~elebrf~~;, i 

.' :-,-..~·/~<' "' 
'. '-''.. - . ''.: "'.-< 

V. No celebrár ni '~pC,né;se a la é:eiebración d~. reuniones politicas en sus 
·~-; •. : . : . . .. ,·,:-- ·::" -. . ·.,_ .. 

templos o e'n lo~ qu.~ leg~i.:nente us~ri. 
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" .- ;,, '·,' ·. ' _:. 

La ley prohibe que' las as?ciaciones religio~a~ ~es,~l,en .su obj~.to o,fin que 

es la propagación de una doctrina religiosa ni que r.;alic.; ot;;o tipo dé acti:ls.que no 

sean propios d~s~ ·. !l~tu~~,lei~,.~~~ .dispo~ici,ón .;~tá·.regut~d~'~l\'~Uár~~~l~'.21; 
párrafo cuarto,' ,;lc~áÍ cÍÍ~~ qu,;: ;:No pjldrál\ ~el~br~rse ,;¡; lo~ Í~mplo~ r-.,ur\iones .. 

~[_ ~!:~ ,_ • . : ... - ' t' 

de caracter p~iitic~/;, y '.;~·al ~rtÍc~Ío 29/irac~ióii l:x; ~~ lmpo~e ~~mil lnfr~C'ciÓri el: . 
'·;; '.··;.:·.-"'--:.<,fr.'-'> ·.:\;~:~·:.:/_y·.-:>'"~- '-;\/. ---:··; ... :;:.<.···'-"·«.:~/·'.· -~··_:~(-< "'· :--~ ·-· .. ~ >-· .: '; -. 

"convertir un aétci. religiosó én reunión de i:ariii:ter. polltico"}',¡¡ se llég.~rá a realizar. 
, . . . \:._/:f./-': -_·:->::/Y·--{~~-~;L:.,::J:,s~·::-y:}.f ~ ·~:,~-~?'._.<:s.>:_:·1.~;~;~~:>; \'.:~{-: · <tr.· ·>·:-/ ·-\:·{/}·:: 1\:;-, :: ··, -·· 

este acto,.se. est~ría'.inc~mpliendo.tamb.ié~ la •. fmció.n VIII de dicho artfculoque• 

dispolte. q~~:.''~ons·~~y~t~ i~~~~~if res~,1:.~~~st~~e., l~~¡p:o:~~¡~·~~·:lo;~sui~'.~s a 
que la misma.serefieren:VIIf~esviarde,tal Dl~·nen'. los fines de lasasóci~ciones ·· 

::d:f 1:~Ei~~;iiiiJ~~~~~·~ra1if :fü·~f i: •.. · 
desd~ unslm~l,~~~~fci~i.,,,i~~¡°.~~~.~.·.1t~~:~~ell~}§n~~inp~'.~,1~~~~s derec~Ós~ a. 

la cancelacÍón d.e 'su·;~i¡;¡,:~ co~() as?cia~i61\'~H~l(Jsa; T~rn~<lc?- ~~'pod~án 

utilizar Í~~te~pÍo~' p~~rfa '~~~Ii~a~ióri el; ~~u~i~ri~s ~~¡ít;~as, c~oi'1'1o};irm.a el . 

artículo 21, últt~b p~~~;fo.. >' • ... 
··;:. ·,;··_ 

VI. N.o permitir que 'ías a'u~~rid~cles ~si;;tale~ parti~ipen c~~ caracter oficial a 
. -., ·. ,-. -·.;.· · ... : .. '•' ,- .. · . . '·. .,_ 

Esta obligacÍ?n es enfu~ción de la distinciÓn U honor' que puede hacerse a 

un individuo en rel;cióna su cargo en fa ad.ministración pública, haciéndol.o notar 
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la comunidad religiosaqué· presida el. acto; el1tenciiénd?se que no se les prohibe 

asistir coino cÚalquier individuo ~Úé profes• una reli~ióni~i s~ l~s p~ohibiera ~eri~ 
atentar contra el p~llcipÍo d~li~rtadreligi~sa ..... <·{· 

>:.~.: .·. ,-- <.'·':,y:·~· 
.. }_:-·:. ~;"~ .. ,. ' ·. '~< ... '.' ,_· '. - '. . . 'l ' 

:: . . ;,. -: :,:·,·. :; ··.:._;~~ .·.'-_:. \> :" :'.</. 
Prese~ar y salv~gu~rdarl~~ mo!lumelliós nad~riál~~ qu~ uÍiliceri: 

·.' _-,._ ---::"··· :,·_,, '.- . .-: ~,,,>> ., ·-·.·;-O'.;,_,,'·~:-'.' ... _··--.,"·"··:·.-.~·¡,; .. ··. 
vn. 

Para ·.:guiar.el··~.~ :ratUÍt~·d)l~s:bi~ne!~;"na}iLal~;qu~· es~ban·.us~ndo 
·-" - ~~; .• ,.- ,_,4;.- - ·;._ - :-··· ' 

·las asodacione~. religiosas ante~ de Ía én'tracii'é.ri' vig~idé Ja: ley ell 'comento, ésta ··: . ( - . - . .. 
impone a dichas· asocia~iones l~s oblig~ci.i~~s c~llt~nÍ.dás\.n el articulo 20, las 

cuales son: 

"Las asociaclones religiosas' nombrarán y ~egislrarán ant~ la Seer.etaria de. 

Desarrollo Social y ·el Co1lsejo:Na~ionalpara.·1a.•Cultllr~\ la~Art~:S. ·~··los. 
•.'- -- .:: -.,..., .. _. -·--. :-. :;-;- .. _. - . - .{ -· .. :_. ·. ·.,· - '", 

representantes responsab1ú:<i~ ¡;,~t~mpló~ y de los bienes que sea~.mó~umentos 
. -

arqueológicos, artístic.;~º hÍstód~cis, propiedad delil<Na¿ión:~Las fl1i~mas estará 
: '. . ' ·. :· .. ·._ ·.~ ... -·-- . < :,,':' :, -: ·: .. : .· ~· .• .;~-' . '-'"':-.. "· :-> .. : . -;:._'- ·. -• .. ·.·'. "', :. .. "· .... '",. ' r: ·: • 

obligadas a preservar ~'il su integridad 'dichos bienes y a cuidar de sii,:Salvaguarda 
. ..'.:","' - - '.' «;""'~-. -, .. , . - .. ··~\',:?~·-< .. ~-~'. ·. -. 

y restauradót;; ~n lo~ tér;';,illos pr~~ist65 pcir'ía~Jeyes:• •. • .. , . :~ : . . 
- -. -. '. .. ·:-: . .. - .<··: :;:'- ~·· 

> ~:.+~:-.>. ~ ;_ .''. ;-_: -.. 

· L~ ~egulaciÓn d~este.der~h~ ele ~~o éstará sujeto a Ías ;;gule~tes leyes: "a 
. . .,- «: : , .. · ',-- .; •".<""" ·' -· ':· ... _. 

Ja Ley General .i~')ier~s 1'ia~i;,riale~ y en su caso, a la Ley Federal sobre 

Monumentos y Zonas ArqueoÍóglcas, Artísticos e Históricos, así como las demás 

ESTA TESIS 
~JWa BE LJl 

NO r.m 
BlBLiUTEGA 
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la comunidad religiosa. que presida el acto, entendiéndose que no se._les prohibe 

asistir como cualqui.é.r individuoque profo~a una religión; si sé les prohibiera serta 

atentár contra ei'¡>ri~cí~Ío de libedad religiosa. • 

< : 
Vll. Preservar íf .salvag~arda'r los U..onumen_t~s nacionales que utilicen . 

. : /:.<: 
·Para regular' e(usÓ 'gratUitó dé los· bienes nacionales qU:e estaban usando 

~,,::, -'';""_,;. _;, ,--. _;::.:,;·.; \ , .. · .. 

las asociaciones. religiosas a'rit.és 'd.e' la entrild~ en' vigor de la Jéy én comento, ésta 

impone a· di~~.~s·~~~5if;:.~~~s;,1~s~cibll~aci~·nes c'orite.~~d~t·~ri·~J ~~cul§ 20,, las. 

Cualesso
.n·. .. ;--.;··.·:-'\\".-< .. ·.,·.·-~~,-~;-.·;~'.x;: --- ~,·:.,:· .. :L: ,,,:_· ... ,"'~-

.·--.... .,., -: : ·. :-~-~"-- . . .... ; __ _._,., 
': ::··.: .. ~·-' '. ., - :_ -->,, ,.:;5; :·:·:~:-:-:.'.'. .·-";_, .·. ·:,.; · .. 

·>l~;~ r-):· ·:-:.·-_: ::::..:_'._~ -·- -· ,··:-· .. ·=~~- _,_ 

"Las· a~~~ia~f,ón4:r~;l~i~~¡~-So~br4~ri '}' [~si~~¡r~·:~ri~e-la ~r~~~rl~. de 

Desarrollo. SociaI y ~l C~ns~jo Niicionai .·par~; la C~Jtiir~ yCÍ~s A~~e~, a .. Jo~ 
,·-:_ : .. • ,'_:. ··;·if•- _., .. ·.~ . .'-'.:·>,, · ......... ~,.-,_.·,-., _·:. ,·_·::--· .---~~-

representantes ~~s~~lls~b1~(J~;lo~ t~;ilpl~~y~a~ Íbs, ~ié~~s+e ·iea'n lllonumentos 

arqueológico~, artí~,ticiis ().~Íst1t0icot ¡)~~~ied~~ de lá Na~:ón: L~s mismas estiirá 

obligadas a pré~~~~rell su i~t.,grid~cl cli~hÓsbieri~sya'cuiclar d~ su s~lvaguarda 

y~-"'"";~;. ,~:·~f~~~·J~~::~; ·2/ ·.· .. . . . 
' ·:.';,- - -"':'-~.i'. 

La regulaéión:de éstE! de/eclíó de u~!l estárá sujeto a las siguientes leyes: "a 

la Ley Geri~~ai ae' !Íi~né~ ; Nacio~al~s· y en s~ caso, a la Ley Federal sobre 
- .. ' . ~-- .. ·, .·:: ... ·. - '·. -. . . .~, -- - . 

Monumenfos y Zon~~ ~~cl~E!ológitás; ArtisÍicos. e Histórico;;, as! como las demás 

ESTA TESIS 
~wa DE LA 

NO r.rn 
BIBLíOTEGA 
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leyes y reglamentación aplicables". De lo anterior se deduce que deberán 

preservar la integridad de los bienes propiedad de la nación no haciendo cambios 

a los mismos, si fuese necesario tendrán que pedir autorización a las autoridades 

correspondientes, tendrán también que cuidar de su salvaguarda por lo que estas 

asociaciones religiosas deberán estar encargadas de su custodia y deberán ejercer 

las acciones civiles o penales en contra de personas que cometan delitos del orden 

patrimonial respecto de los bienes muebles que se encuentren en el interior del 

templo o iglesia, o de actos que puedan dañarlo de forma directa, deberán ejercer 

también las acciones correpondientes en contra de personas que invadan el 

inmueble a fin de recuperar su posesión; por último, deberá procurar su 

restauración teniendo la carga de correr con los gastos, esta carga debería estar 

compartida con las autoridades, como representantes de la nación la cual es 

propietaria de dichos bienes, y resulta muy gravoso para las iglesias o 

agrupaciones religioas soportar todos los gastos. 

Lo anterior tiene una consecuencia en la misma la ley al disponer en el 

artículo 29 fracción XI. que" constituyen infracciones a la prese~~ ley, por parte de 

los sujetos a que la misma se refiere: ... XI: Realizar actos .º permitir aquéllos que 

atenten contra la integridad, salvaguarda y preservación de los· bienes que 

componen el patrimonio cultural del país y que están en uso de las iglesias, 
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agrupaciones religiosas ~:·asi como omitir l~s ácciones. ~u:e 'sean n~cesarÍas para 

lograr que dichos bi~nes ;e~ri preservados po~ su integridad yva;~r'': 

IX. CumpÚrcon l~s leyes laborales y fiscales que les sean aplicables. 

Las irregularidades que exislian respecto de la responsabilidad laboral y 

fiscal que las iglesias y agrupaciones religiosas, son subsanadas en los artículos 10 

y. 19 de la Ley, el primero en su último párrafo dispone que: "las relaciones de 

trabajo entre las asociaciones religiosas y sus trabajadores se sujetarán a lo 

dispuesto por la legislación laboral aplicable." L.o que .quiere decir que los 

trabajadores de las asociaciones religiosas podrán te~er Íos derechos que. goza 

cualquier trabajador sujeto a la Ley Fed~r~l del Trabajo fre~te a ;u patrón que en 
... -"' -·· ·.">-'· '- -:,,;.,:-. •. ·~ •. ·. - . - • . • ' 

:: ::.· ;;::~:.:~ÍJ~~~J~~~·t§~J~;~;~1:~:·~ 
En ;~!ación ~Ón ~~ · r~i12~~ fi:~~i · I;~' a~o{)a~!ones i;~li~ios~~ d~ben . ser. 

tratadas de forma espécial/~adó qui~u ~;n u o~jeiif'.n:.·;~ el ~~;;¡~>un lu~ici, ,ni un 
• '•'->',<-,,--'._ .> '•,'' '<\"o _. ,> < .. , •••• < ,.,,,,"•o'A ' : 

fin prepónd~~ant~~l~í~ e~~',{¿~·~co, ~l ~;ud~1~{9:J~ la' if~ ~it~bleie, en tér~ínos 
generales, qu~: ''.a las pe~s~ri~s fí~i~a~ y ~ü;al~~, así como ·~ ¡.;~ ¡,¡~~es qu'é ésta ley 

regula les serán ap!Íc~~le~j~~ di~posicÍo~~~;dates ~n l~¿ ;érmínos de las leyes éie 

la materia." 
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F.2.2.4. DERECHOS DE LAS ASOCIACIONES RELIGIOSAS 

Pero esta ley no solamente exlge que se cumplan las· obligaciones 

anteriores, sino que otorga los sigUientes derechos, conforme al artfculo9o .. de la 

Ley: 

1. Identificarse media.nte una denomiriiÍció~ exclÜsivai 

A partir del registro nÍngüÍ1a ·o~~. asoéiaciÓn religii:>sa puede llamarse de 

la mismá forma, eón. el 'sofo ~regisiro en •Gobemació·;;_ tiene dereclió a que su 
::~ 

denominación n~ sea Üsada poi ~adie más; 

Esta disp6sició~. ~o~fi~~~ ei .. p~in~ipÍo d~ i?/~~pa;~ción entre el· Estado y 

las Iglesias Y. cl~i ~~in~i?lci~~'.Ii~;q;~Íiili>~~{~~~i~n~í~s, :br~:;a posibilidad 

de modífiéar s.:ls e;~~~tiiras i~te?ri~s: > >\).' 

Podr.\n ta~1b)é~;~;;Jifi~~~1(l5'~statu~C>s in~ernos q~e sirvieron ·de .. base 

para acreditar'·}· obtener. su' registr~: conforme •·aliirtfculó .• '60. anteriormente. 
e·~,·,_·----

analizado. Es de sup~nerseq'ue porségurÍdad propia y ante ierceros, cualquier 
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. . 
cambio hecho a los estatutos .de las asociaciones "religiosas debe ser comunicado a 

la Secretaría de Gobernación. 

Tamb.ién. iil~ áso~l~ciories . réligio~~~ podrán realizar · 1a formacióry y 

designadó~ Ú~us ¡;;inisb-o~ de c~lto: . 
::.::!).·U-· . . ~ ''"'·~·, ~. -

··:... "~.·:;~:·: .:A·~:~·· -:··'.,,: :.;-.~-.~:._ 

3. "Re~lizar ~~téis .d~ c~ltd públi~o ~eligiosci, así ccirr;ci prdpágarsu" doctrina, 

sieinpre tj~e. no c~nt~~~E!~i~~ ·¡~s ri'<lr~as . y pr~;si~~~s d~ e~té y' demás 
.··,:.'---.::.\ -.-.. _ ... 

ordenamie~tosiplic~;iile~·?\ ( .:· .· , '.• 

; •', --.'.r~O~ :\~: .. · -~~ •• '-. '• ~ 

¡"·:~·- -~ '.:, ; >. '. :;" -~.-~~-.·.· .. ··•··. { < .. -.::.<··-:_.:_2-~--. :~-;,'.(.:-... :·...... ·:.·.,:_ 
.,._·_:<.-, 

.,·. .<:'' 

El a~tíc~f~•2L~~i1~;;;· .. ~t:;,~;,/d~i~l~;~s{·¡~}~ali~~:iÓ~\í"~'1<l~i<:~<lsde··. 
·.:··; ,,,,. .:·'.'-"." "•'.·;;,. 

culto páblico, séentie'nd~.~u~ ~ó~ ~étos de cu!Ío pÜbiicéiclebido .~que se realicen.• 

para todas fas r~r•óH•s:qu~scin mi~~¡;~ºs d~~~·~ cófuunid•d .~¿¡;,1 qu•r é!~b.. 

prevalecer en' elÍ~;pg~;Íoq'u~dÍ~h~~;~étcis"rio d~be~co~sÚtúir un.atentado ala paz 
.... ,.·:,:, ·. ; .. :-.: ',. .. ~-~ .-,_~·> : ','.-' (;.\:-·» '°,:·:.;, ·>,·,.1 ._ :< •. ·. ·-- ., ' ''·· ·.. _.-· -- ·-

º constitulr<un d~IÚ~'.. ;J>sta de°:",;~er I~ v~rdá'clera)nÍéryció~ del. Éstádo. de . 
.. ··~.: 

intervenir e,n la ;,~·ttirafezacle. estos -~ios.'> 

É~ caso deque ~sios áctos s~realkenfuera de los templos, la Ley los llama 

extraordhíarios; pero no es en sí el ~cto el qu~ se cálifica sino la manera de llevarlo 

a cabo. 
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Para que dichos actos .'puedan llevarse a cabo a través de los medios ·d~ 
. ' ' . . . 

comunicación· masiva c~mo fa . t~levisión o · .,¡ radio,. sin'. ocupar los éspacios 
. ,· ... ' .··· -·. ,• .. 

Secretarla de Gobernación'Oiediánte un permiso que para el efeéto se obtenga, 
' ;:·~: :>'. ····"· .. --· ..... :_ .. t •• -

.';.,-,· - ' 

.. ', '{·(· -~·., 

En caso d~ qJ~ ~sti~ i~ri~mi~lon~~ s,,.~;éal[¿e~ ~i~wr:ni~,t coris'tH~,i~Íí una 

infracciÓn ·a ia ~;, ~sN~~ci ~· !~s ~;;so'ii~{~~~· ~~Y~~'Wari·~~iJ~~:~;~ho ~~to de 
,_·. \:;,\~<· ·,~; ,. ;-.---.::\·\< ,_..,'~ 

~· ,. -
·~· ~ .. ~= . ·~· 

.<~; ·y. ,1. ·.·:.,.·;e 

. . .:·::~:::.:._..:·::·; ;;,:~ .. ; ;.; ~ <o-.:-c :':,:-~_,.' ~::~t-: -."' ::<:.···, ';;-;;·;'. .,-· 

n<;~o·o::ti:~~~;Jti.1:~:;~:~~;~r~~:~:·;.;~t::~: 
Federales; cfelDi~trito F~cf~r~V~síatrife~;, inuni~ip~l~s'c~hi¡Jé'tenle~;'p'órlo m~nos 

.. ...-. ·-••. ;.: ..• ·.·.•. ',!' • • • ...• : •• , ' • -···. . . .. ,_.- •• , 

quince dl~s a~tes d;e laf~h~ en ~~e ~r~t~11danc~lebrarlos~ ,el aviso,cfebe~á indicar 

el lugar, fecha y (~Jüe1 acto, 'aslc~rno' ~1.mdu~¿ ~or el que e;t~s~ :pret~nd~· •. 
celebrar. 

. '. .· ' ' 

Las autoridades podrán prohibi~ 1.a celebración deÍ ácto antes mencionado· 

en el aviso, h.~dand~ y ~~Hvan~o ~ú dec;sión, y· soÍamente por razones· de 

seguridad, pro¡ección d~ ·;a sa\ud, de fá moral, fa tran~uificf~d y elord~n público y 

la protección de derechos a terceros. 
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Como ya se explico en líneas anteriores, la ley prevalece y consideramos 

como atinada la precisión de lo que un Estado de Derecho debe resguardar, la 

realización de actos de culto público, en este articulo reglamente la realización de 

dichos actos pero de forma extraordinaria, es decir, la ley considera extraordinaria 

la forma de su realización que es fuera de los templos, pero la disposición de dicho 

articulo no es muy clara ya que define al acto en si como extraordinario y no la 

forma de su realización. 

Por otro lado, consideramos que es una medida en parte acertada ya que 

en principio da libertad de llevar a cabo el culto en su aspecto externo, fuera del 

lugar habitual que serian los templos, esto creo que más que una forma de hacer 

proselitismo es una forma práctica de las asociaciones religiosas para poder acoger 

a muchos más fieles que los que pudiese albergar en un templo; por otro lado se 

reglamenta una actividad que en nuestro pals habrla tenido antes de la reforma de 

1992, algún desarrollo como por ejemplo las misas celebradas por el Papa Juan 

Pablo IL en 1979 y 1990 y recientemente en 1993 en Yucatán, las cuales se 

realizaron en recintos improvisados fuera de los templos. 

Dichos actos de culto público tienen una sola restricción, que es que deben 

dar aviso únicamente a las autoridad~s competentes, dicho aviso de celebración, 

podrá s\!r interrumpido por lás au't0ridádes negando la celebración del acto, 

fundando y motivando la decisión de"su cancelación o prohibición. 
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Esta disposición más que restringir a las asociaciones religiosas la 

realización de actos de culto, protege a la comunidad del Estado, contra abusos de 

algunas agrupaciones religiosas que asociando fanatismo, principios morales y 

actos que no son tan morales perjudican tanto la paz social como la integridad 

física y espiritual de los individuos. 

En el siguiente arl:lculo 23 de la Ley en cuestión no considera actos de 

culto público o extraordinarios a aquéllos que son celebrados fuera de los templos 

con motivo de "peregrinaciones• al no requerirel aviso correspondiente, como lo 

establece en las Fracciones I, 11 y Ill de dicho artfculo: 

"l. La afluencia de grupos para dirigirse a los locales destinados 

ordinariamente al culto; 

II. El tránsito de personas entre domicilios particulares con el propósito de 

celebrar conmemoraéi~nes ·;.;,ligiosas; y 

'.>" 
m. Los actos que:SE<realicen en locales cerrados o en aquellos en que. el 

público~~ t~~ga'u~re:acc~~~ .. ~ 

Otro concepto· que. pretende subsanar lo que · anterioriormente · era 
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totalmente injusto, es el criterio :que debe utiliz~rse con motivo d~· la adquisición 

de un inmueble destinado a la actividad religiosa. 

Con e~~ criterio ¿o ·;~:Í•~ sé ;econoce Já • ~·ropi~~ad de la; asodaciones 

religiosas resp~todeios ternpl~s C)~eabranp~racumplir co•n su objeto o fin, o 

mótivo t~leol~~ic~;~~z~~ ~)-':~td:·~~·~ilto p.úbl40, n~ es.én si el'm~i~ ~~r el cual 

:;;:::Zf bf i~~1;~?;{c~}~t:~a~Ire)~~~~5.!~iJ~;º:· 
dela ley: •.· i'.' '<.'<:··." ·:·~:·•·.·~:; .'·>" ·:·, .. ,· 

,,, ·.·-
.,. ·.~ , . 

-_·,_.···' ·- ... •".•·,·; . 
-··· -:,.·. -

.· ,' ~- -~- . 

"Dár ~viso~ la S~ret~rr}~~-?6ber~.iéi61~ ~~ lln· pI.i~o !lo mayor ~ treinta 

días hábiies a partir de la fe~hi,de~~e~¡.¡ra. 
-· · . .;:.> .; ·-'.!,: 

4. Celebi-a'r .. i~do iipbde ~i:tii~'jÚrídii:os. par~ el' cumplimiento éle su objeici, 
, .. · .. ·.,·,· ... •.-.. -"·.:. ,-•., .- . ,·· - ... ,._¡_.... . ._. . 

siendo Hcitós y sieni~ré qÜe !lo'p~rsiga!l fine~d~ IÚcr~.< 

Uná religiosas 

·«~.· ,._ . .' ··' 

decir, en general; goZárá!l d~ plena'ca.pacid~'d jÚ~ídica, tal como lo establece el 
. '. ,. . . -. ·--~ '" .,,, . . . ~. -

artículo 27 constitucional eri la fr~ceión u:.;.; .. 

. · .·· . ·: 

s. _"particip~r po~· sf .; asocla~as 'con. pe.rsorias físicas o morales en la 
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constitución, administración, sostenimiento y funcionamiento de instituciones de 

asistencia privada, planteles educativos e instituciones de salud, siempre que no 

persigan fines de lucro y sujetándose además de la presente ley a las que regulen 

esas ma terias1
'. 

Este precepto otorga un derecho que permite a las Asociaciones Religiosas 

participar en dos ámbitos distintos pero importantes y muy similar a lo que su 

objeto social o finalidades persiguen, que es la impartición de la educación y la 

ayuda para combatir la indigencia. 

6. "usar en forma exclusiva, los templos que sean propiedad de la nación, en 

términos que dicte el reglamento respectivo". 

Este derecho es una consecuencia lógica de lo ocurrido co.n la expropiación 

hecha en favor de la nación a estos bienes anterior a las reformas de 1992, es decir, 

el estado lo único que está haciendo es otorgar el uso y disfrute de dichos bienes 

inmuebles, siendo accesible y flexible para que sigan utilizándolos, el artículo 60. 

transitorio otorga un título legal de uso a favor de las asociaciones religiosas 

respecto de los bienes de la Nación que estén usando al momento de entrar en 

vigor la Ley y que se registren en un plazo de un año a partir de esa fecha. 
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El artículo 100. establece 'qúe aquéllas asociaciones que no obtengan su 

registro constituÍivo no gozará~:de los
0

deréchos que otorga el artículo 9o. de la ley 
, ·. ' ; :.·. :_-.: . ~ .. : ' -- ·:·~:.: ' : ~ ' . -· .. " ... --:'.: .' (.. . . ~ ' . . - ' -

y todos sus act~s serán resp~n~abili·d~d de la~ persona~ fÍ~icas qué los ejecÚÍan. 
,._._ -._. •, 

,·· ..... : .. ' ~--,:):.: /< __ >-
"", ,.-.. 

' ,,, .: :.~·.·' 

7. TENER UN PÁTRIMONIO PROPIO . 
. ;·{·'.' '.'.• 

·c.~. '"~.Í~~·J .. Gl~M,,;,,¡ .• ¡," , .. ,~ .. ~···" .-.,,~. 
deberi te~er J~ >l'~~¡J;~~i~ Y 1~·i.eV1~Ú~ l~ p~~ibilid~d de tenerlo, pero bajo 

La principal limitación es qÚe lás ~s~ci~cio~e{religiosas sólo podrán tener 

dicho páirimonio,'e~ ~riridispén~abl~'.f~.;..!'~~·~·pli~~cin ;;; pbfeto . 
.' ··: .. - " ,.·~. ,.. ; '/'.--=-;: .. 

'. ,., ·' •' ,·.··;.~.;·'e"-'.,:.: ·:-~~; .. :~ 

Lo qué ét ·artlc~lo :~60.·,;~:is¡)~ne es ~~~-·.no ¡~ vea~ las asociaciones 

religi~~.s su~érgictas éil·Jn·~;~ré'~n'tiiísn;º 1a·I ~~é~º~ di~h~ patrím~nio neguen ª 
.·' , .. - ·'·.·' ,,_. ·.--,,,;''":, . . ,. .. . ,.: . . ··. -

desvirtuar su natur~leza Judd.{éa, ~~itádcfo ~~e las tie~r~~ en su poder no_esten sin 

producir. 

. '-::· ... ,:_· . .. _ .. :_·~·}:.: . ' . 

La reforma hecha al áTti~~;o 27 en ~I año dé 19"!2, eii su Fracción U 

concretamente c:Üspone esta lir;:\lt~¿Íón coneÍ. sig~i~nte .· h!xto:_ Párrafo. 110., "La 

capacidad para adquirir .e_l·d~fl1inio de las tierras Yaguas de la nación, s~ regirá 

por la~ siguientes pres~ripcion~s: 
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II. Las asociaciones religiosas que se constttuyan ~nlos t~rlllin~s del articulo 

130 y su ley reglamenÍaria tendrán cap~cidad 'para adquí~i( p;,s~er o ad,ministrar, . . . ' .. ' ·, .· ... , · .... ·-

exclusivamente' lo.s .. bl;;~es; ·~ueé~ea;/},n~Í~pen~~.:~l~s ~á~~ s~'· ~~j~to, eón Jos 
. : ·~·;, ,:: - .. 

requisitos)' limitaciories q~e'esÍabli~é~ I~ L~y Reglaniri~ta'~ia .. 

.:.'.';'·' 

·:.,.::::/': 
:'_·<~,: 

E~·~ie.rto•qiÍE! l~~Jgle.~iás y;e'n si Ías'insUtucion~s' eri~argadás· ~-la.doctrina 
' ·_·-.:«:· .. ·.-"!'. .. ,:.'>,1- ~--~;'.·:. 1.'<.:.«' ·:::'::· ~<p}· ;:;-;;.··- •/:::: .. ··_,: .. ::- -.. ,-: :.: - . ,•-: :· 

:::it:1t,~~rr~i~~t.i~~t7ii~~~f ~i~~f 
Utulo ~~- quedich~s.i~l~si:as o':sO'ci~~io~~~ll~ sé e.nr!q'Ú~H~ ~~~º asr~ó~6. si;l,es· 
exige no p6see~~más de. '1'0' q~~· n;;;;~sitlin; debe pédÍrs~le al sefi'or Í~gisÍ~'dor las, 

- •• - -·,. • :, ... 1 •• •• - -·' ••• • ·-: •• __ , •• •• - ,., 

:::::::ef::dd:?:f ::·ttr1t:Ir:~liJ\~~i.;~t:e:::~:°:q~:;1l~t~Stif J51t:1r~;i:;. 
- 1. '. '¡/ ,; . • ,_ '~ .. · -i; ·"'< ,. . 

determin~rá si "fro~~~~~· ?,- ~ó,;cl¡~~ós!)'ieri~Vpa~a'li,~te;~;¡íía~, ~<~s ?·.no_ el 

:::;.::t:}:Íit'f ¡i~¡7~~tz1t;.;:~;:~, ~;.:;~: .. :.:::::·: 

patrimonio clcb~ ser considérad~de acÚ0erdri a lil ~iguiente observación: 
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"EÍ concepto de patrimonio que ofrece la Ley es claramente p~rdal pues 

sólo conte~pla los bien~s .·)'. derechos· (el activo), más no las ~~ligá~i~nesJe! 
patrimoniopasívo) . ., cuandó se quiera juzgar si el patrimonio :•íindisperísable'' 

'•. -. .· _. -, :. '·' "( . ,. '·"\ :·. ·-. . .. • .. -- ·. ; •. ·- .. -........ ··· ·,-:.-:.: .. :·.-:': , ,,: 

hab~á. que .t~lllª~ en é~e~ti, ,ade.;.,ás qe J~~ 'l:ii~n~s :q~~ adq;;ier~,';';po~~a" o 

"administte";,í;;/¿bli~~~i~~~~ y,·~~~~~····.~~;~~~i/P'!~~ de, i;b-~' in~cici ~~.driá. 
juig~rse\~ue ~Ó~~ ~·i~d;~~~~~~~l~" · ~k p~~¡~¡¿~¡~ , q~e ~ocÚÍ~ p~,.i,;,~r •cu~hBos~ · 

_, '- --- ,.' -
pero ~~~ ap~~a~Y~a~~,:~~f¡J~~:~a~'~i;;/~1 :;c:~;,;i.1¡;,.¡~~10\:cie' las d.eudas ·y 

obligácione; p~~dié~tes;4~ p~'~&;:;, · ., ·.·· . ' 

;"' .. '_,·-' :·._-·'.:~~- ,,,~,,--- '·'';- ,;;:-'' .,._:~.·-· , .. - --.'~-
.- >:: : ·.-·.;-'::~·¡ ".' ', '.,· .. >_: .. ~ ';".'· .·.,,·;_ .. ,:-
··,'.;:::-,;.::_,:(:- ·'_,';.~-_::.·.·. - :_'~:~:~' -

En su segu~do ¡iár~ .. {ci']ú~y p~ohib.! 11.I l .. s ~5'¡;~¡~~iones ~eÚgios~s y a los 
' .. ··.-,;_.;>·--:_,·_A .. :-··:'":·:.::/.'.~.·.,,,-,·;·:-.: __ (-~---·-::.<:.-.:: .. ~.·_.;:.·.~.:,·._·.-.".·'~<-:<·:.:'·.:·-~~-.--: -

mini~tros · cÍe. ~~It;;ºf~~~k . o' ~Í!iÜb;~tJ:a~;: pol',sÍ.·· ci' pdr~ i1l,~,~p§~¡tá '·J,ersona, • 

concesione; pilrá la e~ptotídó~' d.é !;'5taéiones de. ~ad io;' televisión o cualquiér tipo 

de telecomuriicaci61l,;,¡ ~dq~i;ir; poseéro adn~i1li~ti:arc~alquiera del~~medios dé 

comuriicac;ón .~~sivi.)~·~~ctÚye~\ie l~ pr~~~n't~ p;ohibidÓ~' laspÚbli~aciones 

impresas dec~rád~r~~ligldsoº'.. 

las asociaciones reHgÍos~s,:ú~a ·~ezobteniendosu personalidad jur!dica, pÚeden 

obtener bienes ¡mr ~iedio d~;~ira ~ers~~a .. ·· 
-. . '\.':_(-'{····_··.: .-. ._ 

La prohibiciind~po~~rLte iipo de bienes q~e pu,dierañ c~nell~exc~der 
-;:::·: 

"ADAME OODDARD. Jorge. •.\naiisis de 1;Lcy dÓ Asociaciones r.cul;o público. IMDOSOC. Mé.xlco. 
1992. Pág. 45, . 



al que se tiene para' cumplir con el' objeto 'del propio, sol~nlente e~ para las 

asociaciones antes ~enéionadas 'y no pára aquellas cori .;1-régimen éié Asodadónes 

Civiles con fü~es religiosos, es, d~ir/aquellas que ~~ a'bt:~g~~ su .registro 

constitutivo ~nte l~ &.crei;;~ia'de G.;berri~~iÓri. ',> ,. . ). ·.::.<: ·:·> -.,:· ,·:.·,.: ··:··:-., 
,: : ·<> .. 

. , .. ,. '· ~:-.:;·Y. ,~-~-;~,. .. -~:.~:' · -. :>.'. . '.: t·:~ · ---:·.::-' 

Pódría 'pensárse\jué álg,:;na' p.;rso~a ffsiéa; o asociadó'ri rélígÍosa ·-·actuará·. 

como inter~~sj~_· ~f!r~o~i~,;~~s#~~rÜ'~si~Ji~¿¡/ pro~a;,·~~)o :~.ue friteri~s ·._ Ú~a · 
asoéiacióndvil o p~rs~~f ~s.i;!_:~f~~~ 'c~m;'~1\;<·· ·;~: , ··•• ·•/·• ., 

---- :' _,,,:,·;;' -• ~: :;·-- -:~!_;---;: ,';._':: (::·· 

N0 • ve~os • pÓ~q~~-• d~~-ª i~ohi~trs.;i~t,~.~·las }s¿¿¡~~ióries 41igiosas .·el 

obtener perrnisci d.; Ía &;(:~~~~¡~d.; C:o.riunicado~e~yir~n'sporte; la exp!C>taéión 
-· '" ~ '. '1 • .._,:._,- ·-:.__'>' _ _:~_;;~:.; -,,-·.-¡ ""--·: .,_ 

de medios rna~iv'(l~ d¿~;°·~~~f~~CJÓ~::~~i~á'p()~~De~~edero~.~ Ve~SU p~~i~onio1 . 

pero como, uri. medio por el 'cuaf cien' a c~noc~r.'sú doéirina_ si~ií1P:~e y ~uando. sea . 
. \,.._-:~·._- ¡~:~·< -'''-. ·, ·~'·-· -- -\-/;:_ ·-_-" . ;¡--=!'.<: ! ;~·-·· 

moral y no conir{las,buénas cóstunibres ,no créci que cémslituya·,iiriá'vfoláción a ' 

ninguna le)•; quizá p~~c1.~ ibr lo pr~nto Ó~te~~~ un p~riiliso '~~:ra t~,d~~: go~~ de 

un espacio p~r~ P,héiel' ~acrrif ·>~~; ~~; l~d() i~ ¿~JcC>. qu~ d~j~ a 'ta~ asocia;iC>nés 

religiosas es la utiliúció~ d~: lo~-~~~ios escrito~ o de in1i1resiÓn par~ fines de sus 

creencias. 
. . :·,'., ":. '. _:· .' ' .. -- : ~: · ... _:" . : 

Lo que má~<11~~1a ia a~~~dón e~~ la rC>~~a de cómo las asociaciones . . - . . . . -. 
religiosas serán ¡>ro-pieta~ias ~-~ bÍenes i;1muebles; de acuerdo con la Ley será la 
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Secretaría de Gobernación la que determinará si son o no son indispensables las 

adquisiciones d.e unos u .otros bienes inmuebles mediante una "dedaratoria de 

procedenci~'.'. 

El artículo.17o. es quien lo regula. Es.tos son los c~sos e'n 1.o.s que procede 

dicha adquisición . 

.. ·· ,• :. . . " ·,.- . 

La Declaratdria· la p~dráemitir~n l~s casos siguiente;: 

I. T~atá~dose de bien~~ inmiíebÍ~s, 

II. En cualquier ;~~~a~~ucesión,pará que una asociación pueda ser heredera 

o legataria; 

III. Cuando se pretenda que una asociaci?n religiosa. tenga .el carácter de 

fldeico~isaria, ¡alvo que la. propia as.ociación s,ea la• única fid,eicoinitente; 

N. 

y 

,- ' ' ; 

Cuando se trátede bienes raíces respecto de los cuale;se~~ ~rop.ietarias o 

fideicomisarias, insfüu~iones de asi~tencia priv~da, i.nstih;cio~es de salud 

o educativas en cuya constitüciórí, admi~i~t;:.ciÓ~ o. fuÍici~na;,:¡iento, 
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intervengan asociaciones religiosas por sí o asociadas con otras personas". 

La autoridad deberá dar respuesta a las solicitudes de las declaratorias de 

procedencia, deberán ser respondidas por la autoridad en un término no mayor a 

cuarenta y cinco dlas, de no hacerlo se tendrán aprobadas. 

En caso. de que la autoridad no de respuesta en ese tiempo tendrá .qúe. 

expedir de éualquier forma una certificación en el que se exprese que ha . 

transcurrido dí~h~ plazo. 

't - ·- -

Para·el ~as~:~~;:.:r~gistt'.o de los. bienes d~ di~ha~ 1~;,~i~~f~~eJ/)'. ~ean .del· 

Dominio Públko 1) de pr~piedad · l'~rtic~lar. P~ra el. Primer §~s~_qu~~erí~ktodos 

aquellos te~plo; co~~tru'idos a~te~Íorm~~i.; ;.·,~; r~fcírffi~s d.; 1~2; se regí~án por 
. ,_,.·::,~-' ,-'\e··-,--... ~·-. -.·.,•-.,.:',o;;·!'~-·-·:--;"- r-.-.·-.: .. ·~,,--.",·., -

::~=: l7i~~.~t-~;:f ~~~~~;~~:;1i\~j;~í: 
establecido para ias a~.;;,¡á~·i;,~~. reÍigiosas que ~bteng~n sJ ~~gi~-¡,:¡, y qu~ ,s.; l~s 

•.. . . . '·'·'' • ~-::.-; ;~·--~:. ":·:: ::\~·:.:. >;·::' 

otorgue el uso.dé fos témpl~~ del d~níi~¡o púbÚ~o. 

"' '~ ,.,~ '" ,;.;,,;,..; .;~,;"• ,;!~~-·· ,, ·~"·''"" 
arqueológico~, histórkéis. ·o 'rtisti~os ~~;á~"r:~idos, por· ;~ · Ley Federal • sÓbre 

Monumentos y ZcírÍas Arqu~Ót~~i~as, Artisti¿ás.; Históricas. 
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Para poder adquirir un' bi~n in~ueble, '1.a asociáción _reUgio~a que. lo 

pretenda hacer deberá ~oittár c<lri I~ ~ertificación de la decla;aciÓn de procedencia 
. ' . ,_ ··. - ' '. -- ... '. . ·-._· ' .. , .. ,_. - . '·._ .> . ,· .·. 

como lo m~ncioria él arti¿ííiéi 17ó:;;~in·~iúbarg<l p~r~ qüe ·"I Noti'rio'i'liblico o · · - · -~ .. _.,. - - · ". ·, ,;r-·· , -- · .... , · ·· · - · · · ·.~-- · · ..... 
Fedátario q~~ ~~Y~'a J~/(()rin~ ~:di~h~ oper~dÓ~ tendrá.Ciilé'.~edfr~;,,iicireq~isito · 

::::12:::04~;~~~~~~3:~'.~~;¡r~~~r;;~~~,1:.:: 
que sin dicha declaratc;iria: de.pr.<>ceclencia la:asoc:iación no pod_rá adquirir ni.ngún 

bien; iid~~~~,-'~~$~· e~ lar~;~~yrav;nt.i~~·~e ,;ie~;;.i~;~ebl:s ~~gidas por el . 

De~ho.C:o~~:~)~¡~¡,.;'. F"cÍ~tari<l''cié~rá:dár ~viso a!'.R~gl~~oi·P¿bli'co ·de la 

Propiedadde .. qiie • diéh·o•.bie~ h~~úeci.iJ() destin~do··~· fi'nes ·.;eÍigiosos, 'p~~~'clar ·. 
-· - ': •... ,-·· _-·;" ~->. ·-_:. "" --. '-:.:·-. ·,-. -- . . ·:< . '. ,__ ·-., · .. :- -, . - . - ,-.• ... · .... ,·~-· . -. . ·.· 

mayor .·fo~a .)': ()~¡;~~;,.;:·, ¡~;aslJci.aci<l~e~/ieli~Íod~~ a h~c~.rlod;~;¡a',1~ Ley 

imponer ~~nci.ones. E!n casci. d,e ~o!cuniplfr}on ~ste req~isit~ a lo~ N~tarios o 

. f 
Pero. cómo ya .P~n·~~nába~os,'. dicha compr~venta seria nula sin la 

F.2.2.5. ELEMENToS PÉRSONÁLES. 
",_,_, .. -

. ·. .• • /. <·····.·. •··.··· ... ·. . . . 
El .~rtícu.lo 1fo. ¡,¿¡a¡;,.,c;,-.qui~nesson los asociados o integrantes de esta.s 

"SÁNCHEZ MEDAL. Ramón. La Ley de Asociaciones Rcligio~1s y Culto Pi1blic~. México 1992. Pág. 32. 
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'. •' 

asociaciones,· definiéndolos ·como aquéllos "mayores de ·edad que o.stenten dicho 
. ' .. 

carácter .conforme a los ~~tatut~s de la. misma", despu~s establece que los 
' ;-:· ', , ' - ·> ,.- .. '. .· . , ,.. , .. 

representantés de¡~¡ Aso.cia~i()n~s'~eligio~~~debe~án ,;s~r mexkanos y mayores y 

acreditarse con dic~~;c•~.áctert nti:;las •,utoridades correspondientes". 
,; . . y /;, '.'<. ·' .~?:> 

.·. A~~quf es.~ •. ~lef !!nu:~~~Íe~f,~~,;fafª·0~~c\~i~~.~l'.~~gif~·f:'i,:~~~J::e~'.t~?~~~se 
por asociado, representanteo ministroc!e culto;lo·.n.,ncionac!o-~mtan~ri;ridad 

debénios de·· ~á~r ~~s~i:,~1~al·:~~ ;á ini~~~i6h·d~1 'l~~iii~~~;;p~~~'\;~~~;~~~n. 
1,< . ·.,,:;-:· '· ' \':;\;"· ~ l,: "'r r · -<.,::.. ·7., <:.;, _ ... -;._;.; .• · 

diého~.cri~edo~:'?ª .• ~~eés~~:P~~odi{ícil .. ~aig,d;·!~'.e~d~:5~~··no:h~fª fi.nistros . 
de culto en 'dete!mJnad.as'as~ci.adones, º· agr~pa_ciones religiosas.'e~ la <¡Ue. la ... 

mayorla cÍe ~u~ ~Íe~-~~o~'.so~ ~~tr¡~~~;cifr-h~n{~xica~~~,~~~~~fü~\~ ~{~y~:¡~ . _. 

de éda~· es·~~ ~~itiri~C¡igi~~·~;¡,\~:o a qu~~'qul~~ e~J-'.u~)~6~:;1~/~~~i.va~a · 
responder ~ii n'ombr~'cl~1{a;~~j¡1~i6~ r~ligi~~~~s ~n~ pe~sonacon;d~r~é:Íto;·y 

obligacione~ '.··can~~¡~f1~::~paci1~~;par~ 'a~t~t~~~rÚi~ '.n'~d¿}e~h6·,~ ·: n~. b~jo 
o-,, :._:·.,· .-:-,. :·-:' 

:::;ª:~ r:;~:~:rt~:~:;:f t2~!tJ~~:·:u:jrJ~?~J~t;·~~:.:~#:ni~i:~ª1:JJI:: -
alguna ·empr;~~ ·º:~·so~fa~Íó~~~Jt~l~~ -c~-~~ta ~J~ahie:I>'~~ fi~l~f~I~~~~~~ _que 

tengan ci~~trCJ'de dich~·:¿~.()Ci~~¡{¡~:: • ' ,; ,/ . {:· ,. , f 
. >,·-.. ; . ,, . .. ·- . -~· 

:.-·;.: ·.--· <-.\: . <;;.,. 
rie acuerdó con el ~~íicuto 60:, 1C>s r~pre~ellt.;ntes <leb~;á~ cÍet~r,;;iiiars~ en 

los estatutos que pará efectos dél registro, deber.In presentar_aiite laSécretaría:de 

Goberna~i¿ri, por 11> que de-acuer~o al Artkuloll~. ant~rior losrepresentanles 
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nombrados en dichos estatutos serán· 1os primeros en acreditarse como tales, 

dejando abierta ·la posibilidad de nombrar ··posteriormente a'· nuevos 
. - . . . . . 

representantes, en caso d~ que las personas nonibr~d~s, ~imitán d~I c~rg~, tal y 

como se e~tábiece e~ el artículo 14 d~.la. Ley·d~ Asociaciones R~li~iosas y Cul.to 

Público. 

El arttc~lo 12(;. defln~ é¡~ienes só~mfoistros ~e cuíid; es lógico pensar que 

las Asociáciones Religio~as cuyo .objeto es .lá yrá~~ka de, ilc"to~ r~ligiosos~ requi~ra 

de personás que lo lleven~ cabo y qué o~ienten dicÍ1os ácfo~. 

personas máyíires.cie'~é!aci á.qúienes-lás'.;'Í.socia'ci(;nés .Religiosás ~··que pertenecer 
"'~'-

confieran· ese·ca~á~~·r" Y é'o'n~~(,~ >dlci~~db: .'~E~ 2aso'de <Í~~ las Á~~-ciaciones 
Religiosas omÍtarte~f ;{ohiicaciéln,:·~··üif;~¡~n~~~~.·.·~~··Igl·e~\a~·iagrup~~iones• 
religiosas, se te~~;riln.co~o:ministi~s:.CI·~ cuad'a quie~es ejerziln)m ellas •com'o 

,, . ~,· . ,,.\',,-:· ·. \ ; .- .~ ·' .. "' .- '·i;- ·:.~-

principal :~~upación fú'rtciOOes~ae direCCióó~_·repfeisen·ta~ióri u·-organiz·acíóñ.º. 
:.:: :.-·{.: , .. ";;'\-•:_!,-·'• ., '. ' ' ,,,_ .. · .. . :.· '· ,. - . ' . - . - ' 

El . ~;,ntenid~ :d~i prese:.te. ¿;ícJl~ ,J+ de~~:! iiricipalm~nte, ·en hacer 

énfasis a los acto(propi6s d~ l~~>A~6'éiacio~~s' ReÚgios;i, que s~n)os actos de 
'· - '· ,, ·.·,· ·' ., .. ,_ .- ...... ,.. .·.-, 

estos deberánser mencionacl§s enlos esiatutos que reqüieren y que son necesarios 
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para obtener su personalidad jurídica, y los que no deberán presumirse en lo 

referente a las actividades que lo suponen y que se mencionan. En el texto del 

articulo hay otro punto que destacar. que es el que para ser representante de una 

asociación religiosa. debe tener nacionalidad mexicana y si existiera algún 

extranjero que ejerciera funciones de representación o de dirección, supongo que 

estará violando la ley, siempre que no hubiese notificado su situación ante la 

Secretaria de Gobernación. 

La exigencia que la Ley impone en relación a la notificación que deben 

hacer las Asociaciones Religiosas de sus representantes o ministros de culto se 

funda en la salvaguarda del Orden Público, garantizando que las personas que 

actúan con ese carácter, efectivamente lo son, ya que la materia religiosa es de 

interés general y puede llegar a influir bastante entre la población. 

Respecto a quienes pueden ejercer el ministerio de cualquier culto, la Ley 

establece que lo podrán hacer tanto los mexicanos como los extranjeros, siempre 

que comprueben su legal internación y permanencia en el pals y que su calidad 

migratoria no les impida la realización de actividades de tipo religioso en los 

términos de la Ley General de Población. 

Es obvio pensar que hasta el momento, ninguna persona extranjera se ha 
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internado al país con el objeto de ejercer un ministerio religioso; todas estas 

personas tienen dowm~ntosmigratorios para·d~sarrollar difere~tes actividades, 

por ejemplo, impar~r ,edu~a;i¿n e~ insti;uc;·o~es cuyo obj~to es la ·~nseñania 
religiosa, pera•Miré.:i~ani~ntepara realiz~~a~t~s cl~d~Jt~. 

; ";.. ;·:·~'·> '";';.:<.,. i> y,'. :::;' 

Ca~ i~t;; • di~p~si~lx J!~r.l'•;~[i~a;L· I~ calidad· migraíória de todas .. ' ·" ,_;,;~··· <.::. 
aquellos. ~ihistr;;~ •ya inté;nad~~ '~;,. ~I palsy que ej~rl:e{. ~¡·;¡,i~f~terlo. de··. algún 

culto a• 1a en~ad~·en ~i~2J~"¡:~pri¡.,~~ le~;'';~r~;pa,;il.que 1{puedan ,..;gÜir 

hacienda .<lel>ei~:·f~~ f!'~~;~~i·;;# üWi~i~if i ~)¡s 9~·~ ¡;~;te~~~~~~ :~Ji~cé;se1e~ 
ese cará~ter, ¡,r;;~~~í~'~ ~{·;..;g¡;'t;ci ~~í~ U;~;~.ia~l~;ciiGab:~~~~i¿n••.~···~i~J<l~r 

·,t:.' .:· ,.,-:·'.->· 

avis~ de dicha sih;aci6n''! la 'riíismá secret:~\~·· ·, ' \ 

Lo que d~ aqÚI s~ désp;;,~'d'é'és que la Ley Gemiral' de Población deberá 

ser reformad~'de t~l fór~~qJ~r~~¡~:i;e~Jpu~~t~'. .. . , . 
:\.'·:::,: ·,•, ': :'e•{:~;·;:··' • '.,~·,\ 

EL Articuló 140. dispone'que.'.' Los 'ministras de c'ulto están limitados en 
" · ··, . e.,., .·1~ ·'" • • -. ~ '- • •• • • ' >> • < ·' ·, 

cuanto a sus.derechos' pÓIÍti~os; de.acuerdo con esta Ley, por lo siguien'te: 
- . . . -·. · .. - . '. . . ·.,. . ·,·._;/ )·-·. ' .. - - . ' . 

"los ciudada~os .. m~fic~~~~~~~'~j~rz~~ el:1~i~lsieri.o cÚ cualqui~r·culto, tienen 

derecho al vol~ ~;.;lo~ términos de la i~~isi~~ió;.; el~t;;ral apÚc~bl~". H~sta ~ste 

momento no existe. limitació~:~~ ~uant~~ ~j~~cer~;, ~~;~ch·~-depoder ~legi~ ·~sus 
gober;.;antes, sin embar~~ de a~uerd~ á lo sÍgúi~rite! ;'no p~drán ~er. votados para 
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puestos de elección popular, ni podrán desempeñar cargos públicos superiores, a 

menos que se separen formal, material y definitivamente de su ministerio, cuando 

menos 5 años en el primero de los casos y 3 en el segundo, antes del dfa de la 

elección de que se trate o de la aceptación del cargo respectivo. Por lo que toca a 

los demás cargos bastarán 6 meses. 

El contenido de este precepto más que una limitación a los derechos de los 

ministros de culto, debe considerarse como algo que no se identifica con la 

naturaleza de las actividades de un ministro de culto, como se trata en la religión 

católica, se advierte aquf que no consideramos este ejemplo como lo único y lo 

mejor, menos aún lo que deba ser, pero si lo que más se conoce. 

La Ley también restringe la posibilidad de que los ministros de cuito 

puedan llegar a asociarse con fines polfticos o participar en partidos_ polfticos, -

haciendo proselitismo y tratar los asuntos polfticos del Estado. -

Estas restricciones son entendibles _y oportunas: debi~_C) _17petimos _ a la 

actividad propiamente de los ministros de cultÓ que es prciri-;over el ~-ulto divino y 
. ··- . . ... 

- - -

armonizar las conciencias _de los _fieles en_ torno.-~ IÓs principios y prácticas 

religiosas. 
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.• . 

Esto puede significar u~ probleina que es qui• si bien,és éi~r~o q~~ esta Ley· 

debe regirse . bajo . el . p~indpio de· 1a ~¡paraciÓn del Es(.;(lci, y.· l~s ·.Iglesias; los 
., 

ministros de cult~ harl~n que est: no fuese r1!Spetado, confu'ndiéridosé ~I ,ámbito 

poirtico con el ~~Úgioso: ·. 

cuales son s~s' re~nis~nt~nt~s; sus ministro~ de ~ulio,>eté.; también lo d~be hacer 
.· :,_s., - ·' · .. ·- ' ... " '-, ~. - ·-· -·- . ; • . : " ·-. . . - . . ' - ., " 

··~ ··~ 

cuando reilliéen sti ~epal'~ci6~ d~dichas as.ocíacfones'. el. articulol4o:. de la Ley de' 

Asod~~i;;~~s Reli~l~~~~·y·CuÍto'PÜbÍÍc~; ·~stabl~ce :cle·.q~~f~~má'y·•·a·~arttr de,·. 

cuand~ s~ :~~ri·~¡;¡~;~;á;\'l~~:-~n .itinistr6 ·;¡~;c~1Íci ~Gecl¡~.Í ;s~f!ar;d~ :~;;~in1~ri1e ·. 
dichas .. instiluc!~ri~S::;. Basta !:~~. ~be la.;ienu~da \h.;c~~: ~~t~i :gi ~~~~º ·a\;~~ite, 
demostran~~ .¡~., ~~.ta :N h~ .:~i!J;c1;;· ~n l'e~resenbrite. l~gª' :c1e 'ª ~~ci~i¿~i6n · 

reli~iosascleq~és~h-ai~::.·········· ~:· ·:·.•.e'.· ,,r •. · •... •-.: ..• _ ..•. · •. ·.• ., 
.- ' .·; :~_~'. _; -~:. -<:«:;· 

tci~. mi"J~tr~~:.~~;iulto~y ·;§~. ~~fi~ry~~ yff üs::~~~ci,il~i~~~s ~el!gio.sas. son 

incapaces de h<midar;biénes.de ~quellás per~.;~~~'a, quiehés hayan•dirigido o 
. .-~ ,, .. _ .. _ .. . ;'~:.~.:._ •- :;:,·-~ .. <_~;·~-.-~r;·.;~ ,.,'.:.:·.,·,":::-.-·-'.- ..,.; -··~---~:/. · ... ··:·:.- :, :.- ' 

común y para toda la r~p~~lka e~ M~teri~ Fe~~r~I. · .. 
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G. INFRACCIONES Y . • SANCIONES A LAS ASOCIACIONES 

RELIGIOSAS. 

. . . 

L~s infracciones ._qll~ las ~so¿i~cio~es religiosas p~dieran cometer son a 

saber; según el artid.11629, las ~igtiientes: 
'·'· 

_: - ~·:_-.:.::" .".'!. : ·:.·(:;:·, , . 

i: . ASoi:i~~~e con flnes poll~¿os: 'hacer proselitismo o propaganda de 
~-:·~.-:: .. '..·/"" :· ;_;· ·'..· .-,.-- .. -·.'_, - - .-

cualquier tip() ·a: favor o en ·_con,tra de ·cand_idato, partido o asociación política 

alguno; 

II. Agraviar a los ;ltnbol<ls patrios o de cualquier_ modo iriducir a su 

rechazo. 

Por lo qu~ ·r~sp~ci,; a l~s do: p;imeras Ínfracci<lnesla Ley no es muy clara .. _ _., __ ·:·:,-_,_· . .. ---_,.· ···.··..__. __ .· ,..·· ' .. ·· -· . · ... 
respecto de qui~tt~s ¡()~ ~~r_daderanrnnte IC>s il)fracto~es. El a.rticulC>,30~~ se limita a 

esta activid~d úniia,lll·e~t~ a ,t; ~iihistr~rcl~ c~J·i{sin emb~rgo est~ ~y lo ¡;ace 

para todos aquell¿,s ''~uf~tos'; cÍe. l~ ~;, ¡;~{1;; que se ~ntlende que es_ a los 

representantes o ~sociad<ls q~e ~ó ~éan~;iltistTÓs cÍ~ ~ulti,!. 
' .- '" ,· . ,· ... ·, · .. :'';·'.· ·. 

_:i:/}i' 
. 

El agravio a los si)11bo1Ós P~.~io~ i;s,unaiíif~aéciÓ~·que pu~~en c~meter .no 

sólo 'ºs sujetos ~e .,;¡;;¡~r <> ¡¿~ n;liii-~ir~;c!e¿~¡tº; ;¡n. em6árgo, cuanéto dicho 

agravio se realiz'~;~¿,r ~~~ ~újetii,' no~stará;~Í;Jando di~ha ~~y, sino la Ley ;obre 

el escudo, Ja band~ia y eÍ hi~Íno naci~nal, .ºse;.\ un delito tipificado po~ el CódÍgo 

Penal del distriio Federai. 
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III. Adquirir,· poseer o ad~inish-ar ·l~s ~Sá'~iá~iOn~~:j~~.irÚ~~~~- por sí~ p_or 

interpósita persona, bienes y derechos q~é 0 no se~n, ,e~cj~si~anien,te, los . 

indispensables para su objeto, así como ~onéesÍories de la iliifu~¡ieza'q~e fuesen; 
,. - ·. . ;. _, .• ,. ¡_:: . ,, .. ,, ·- -..... . 

- ·.~ · •• \,: .: 
'· . . ·~¡.:-:· 

Esta disposición s~ vu~I~~ a, caér '.eri la ¡~~i~~jd,a'd: de deeir · 
. '. ,,.: ' ~. ,-.-~l .. : . ",• '. ' .;•'· 

indispensables para su objeto>a~i'ébmbj·1~'p~ohibkió';l"cl~'!~ri~{<:o~~esiÓn de ·1á 

naturaleza que· fuesen éil·ei' ~rtfcUlo .160: ~: Ja.t2,y~~~:·.i'ro~i~ 's()J~~ente la 
-~-- ..... ; ':- ~- .:-._··::.:~ ',, _ : '.:?Y~~-- _,:e~>: __ :·:~'?:_.:.<)·i"r~"" ,-x-~:;· .. ~;¿>:. -_-_;,:~\:;: ·;?~~;:_:::?:\~~: }:;~} :.~~,.~-'.: _ ._ ,:· .. 

concesión de medios. de· difusión tales como'· la. radio· o· Ja· televisión; se entiende . 
::.;,·· .:.,. .. _ ,::,.f¡ ;,·. :·:~;-;.,-- "-~-~- ;';·, ·.: ;, . ···:-- ,:-:i-~ 

que esta es la úrÍÍca l'~ohibición por Jo qtie re~pecbl á las coni:esÍonés; p~nsamÓs en 
, ·.. "" - - ~ _-

cualquier otro tipo dé eol,ces(ones tales como el ;eriíicio de,banc~ }'.' crédito; nO 

estariá vio)ar{dci la ley por tal concesión sino por desvi~r~u objet~ ques~n Jo~ fines ... ' ' . . . · .. __ •.'.-:"·' 

religiosos;. 

·IV .. Promover. lá:·.realizaciÓn· de conductas· contrarias~ a ·.1a' sálud ,o 

integridad física de los individuos. 

Se entiende que el atentar ·en contra de la integridad física; es en términos 



- ' - ._ ··· .. 
del Código Pena!,°por lo que. quien pretenda hacerlo. no sofó estará violando la . ' . ·: ' . ~ .. " ·: .. .. - . '·" . ·~- - -. ,_, .. '. ·:. 

presente . tey si~º ~ometiendo. y violando 1as ·. ,j¡~~<isi~ion~~ .ci.?l'.Có,úgo rena1, 

cometiendo déÚtos y ~te~iando co~tr~ I~ sal~d ~~ térn;inó~'d~ I~ ~}id~ S:ilu.d: 
. "·.·.·>;;,_,.:· '-.:-;_--··.: '·.::.;·.-:· .. _"> 

··'."»:t.. ·~:·:/.:' -· 

to ·q~e. ~~ .¡lre~~d~:pr~;e~er;e~ e~;,;dispC>¿i~ló~-~~.· '~~e ~º. s{clis~~~e·n 
.;: :.:. < :_;;;>:<\::.;:.··::::.;:·:.·.- .; ·:-:_;·.",-" ~:}.'.\_;_-..-~_,~ . .. :. \~· _f;::.-::.;,'."i".\i;j_:/.- ~/.:~-~· ... :.;:.':.:i)'.:~.:.<. ":'.-,:.'·-- ·, 

conductas religfosás con conductas inmórales que:corrómpen a la persona humana 
' - ' <"., - ·- ~ .. · ... 

en lugar d.~ ~~~lt¿e~ T~'{ Ji~~des.~C>.~C>.'t~(~~¡;,!~f,~7~~Ei:~5;;s,ii~~ rel:i~iC>sas 
que en nombre dé.undiós'buenó; verdadero y llenó devirtUd~~:reálizan ádos que 

• ) < <' '. ·- -· • -- - • • • • • • - ....... - - ' • - -~ • ' -

contienen~~~-~~~~-~;+·f ~!.~~~()~f~~·di~~~dr~~·~º~·~~x?:f I~!(~~i~c~f _el~~¡.~, 
no es que el amÓr bel se'X~ se~n· malos; asféoÍiio d; -~~~as qu~ pue~~ll servir"ª~ª . 

: . ,·. ,-_. ::;o.-:~ :.-:'f_;-;::~'::·>-F~ 

curar ma.Íes aplicáÍtcÍÓles-;;Ít d~sis h'lóder~da~, sino qu~ rio p~éte~t~~;;~; .. h~cer del '. 
- ••• _,_ ••• ..... • ·-. :· ' ,··· •• • ••• - • • .'···. < < • -.. ;: ... 

sexol de las dro8as"y de·Ias mentes de Jos demás, m~cÚoS-pá'ra'·:~ervi;~e y-Obtener:·~· 
. ' -··-· ·~ .. 

placer por placer, q~é no lleva a nada:· Además unale~~iemprii/ci;~:veÍa;·~'rito• 
· "· ·' · . --, º ·:-· :· · ·,>> ·_,·.· .. _ .. _·:'.'.~: ... · ·«:.:~>-'.~ :",:r.;;-·,:,r-: >·'-:>:··· · 

por los derechos'de la persona humana como de sus ~alo~es, 3e~'d~lr, iori esiós . 
. -~ . .• '.." ... ·:'. . . . . - . ... ,. . : . ". 

derecho~ los que enaltecen aquellos valores. . 2' .·O'\ .. 
··--:--····· 
_··,.··, 

V. Ejercer vi~,e~ciá ffs;~a o: pre;iin rri~r~I, mediante agresiones o 
;:; 

amenazas, para el logro o realiz~ció~ de~;~· objetiros; 
,'.:_._.:, -::.:e: ~{~ 

'... . . ': "·" ;'_. :" ~~ 

.. Siguiendo la l_ógi~~ _del ;ni;~~~a~e .. .,~.;ri~~~d, la .. ~iolenci~ física o las 

amenazas no. sori éri ~¡ ún'a ·viá1á~ióri 'á. la ·.tey .. ~i~o que constituye un delito 

---'-'--"---'-'----··. . .. . .. 
"ADAME GODDARD, Jorge. 'AnÍilisi; de la Ú/d~ Asix:ia~ion~s ;: Cul!o Publico. IMDOSOC. Mé.,ico, 
1992. P:ig. 59. . ' .. ,.,.. ' . 
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. .· . ·, ... 
VI. Ostentarse como asociación. religiosa cuando se carezca del registro 

constitutivo otorg~do, por la Secretarla de Gobernación.·. 

' ':: ' , .. ':.. ' . . : 
' . -. ' .. .: ·:·· '-'!_:'.. ,· 

Esta disposición; 'que .cohtieh(u~a l~frácciÓii, •• s()lan1ent~ .. ·puede ser .· 
- ) - "...... -,:··:_-:,:·1, :>'·:'::_·; 

cometida . por la asóciai:ióri; réÜgiosa .y .n.Cl 'por ásociáciÓíÍes civiÍes "ºn fines 

religiososuotross~j::os.!•;;··.' ·•· ; ... ;,:;.<~'· 
, >,':' 

. vÚ; De~tif~~}º.;,~ien~~!j:~~ la.f~s?~i~ii?~~;;ad~~i~~~n J,:cir cu~lquier tituló 

a un fin, distinto del previsíó~~ i~'d~laraciÓ~ deproi:eclenci~ ciirresp~ndiente; 
·_'.:.· • ~ _:, o :~1-~ ,-, =--~~,,.---~ '. ~::,. . ::-: 

.-::. :: · .. __ :' :: ~:-_ . 
.. 

Considero q~~ a~Úí ~~i·~¡;; uri)~~!~r ya: qu~~~¡~f ~J{ I'.ls asociaciones 

:~~i:1'.~~f ~~g~~if~r~i~~~~r,~i~1tJ~: 
necesario púa. aeter~~in'~'f'c~~1~· 'ele '~.s·.·bi~'n~s :i~n1~~c~1:s• q~~ .. p~recen en ·'ª 
declaratori~ de p~()i:~di.n~Í.~ S()~ indi~p~n;~¡,l~spar~ é~mpÚr cori'~u 'obj~to y que 

éste no sea des~i~do,pbr el eri1~}eo ele.Íos bÍene~ inrn'~eblesde una fo~adistinta ª· 

lo que dicha Secr~tarra designe c~.rio iiidÍspensables. 
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Esta disposición solamente debe ser entendida en contra de los dirigentes 

de las asociaciones religiosas quienes son las personas que en un momento dado 

llevan los destinos de las asociaciones religiosas. 

Es evidente qu~ c.':'ándo úna asociación, que implica la unión o agrupación . 

de varia~ perso~ás, ¿e de•&iá de los fines para la cual fue constituida no sé d~be á 

una s¡;la pi:rson:;: p;~:1ti~;4~e C:ua~~ó u~ ministro· de culto o un dirig~nte e~.· 
particular a~iúa,'sé é~;ti~~áeque'su;~~nd~cta no es detenninante para cambiar el 
• . - . . ·' ·' ~.1,~· .. - . ~-:. .. . 

curso d~ I~ ~s;.up~¿ión'~.?·~~~ér~i: ? • 

.(. ·:~···. :: .. · 
D(; Convertir un acto religioso .. en r"uniónde carácter polltiéo> 

-··; ·.;... .. , .~:-: '·.':·:,.. ·-,· 

. . ·. ; :· < 
El acto religíos.o' del q~e'aq~f_se hable/dehe.entenderse como de culto 

•"·J 

público, ya qú~ Íos que se denominan ¡)rivados ;on difÍdl~sde vigil~~ sin embargo: . 
., -~ - . . ' .· . .o:. . . . '·-,, 

puede darse elcas~ de q~~ se r~allc~ Úna re~~ión de l~dole poÍltt~o'y que esiá se 
·,· .·.«.• - '.- :-·,_. : .. ' :.· ,,,._ ... ;_ ... -.... -.. - ·, :. ·.·· 

exterioirlce i:o~vie~tifnd~sé ·~~ ~na a~ci.~n ~¡;Htica· ~~~.~~r ~~~un á~t6,cle cuito 

público. . 

X. Oponerse a· las leyes del pals o· a sus fostituciones en reuniones 

públicas. 
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La Constitución de ios Estados Unidos Mexicanos en su artículo 1300. 

inciso e) dispone que los ministros de culto ... no deben "oponerse a las leyes del 

pafs a sus instituciones ni agraviar de cualquier forma a los sfmbolos patrios." Por 

lo que debe entenderse que el sujeto de la infracción es el ministro de culto y no 

los demás miembros de la asociación religiosa. 

XI. Realizar actos o permitir aquéllos que atenten contra la integridad, 

salvaguarda y preservación d~ los bienes que componen el patrimonio cultural del 

país y que están en uso de las iglesias, agrupaciones o asociaciones religiosas, as( 

como omitir las acciones que sean necesarias para lograr que dichos bienes sean 

preservados en su integridad y valor. 

Esta infracción recaerá sobre las personas que se hayan nombrado como 

responsables y que hayan sido registrados com.o tales ante la Secretarla de 

Desarrollo Social y el Consejo Nacional para la Cultura y las Arles. 

XII. Las demás que se establecen . en la presente Ley, y otros 

ordenamientos aplicables. 
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El artículo' 300 .. de la •r.ey estableee el ·procedimiento. !'ara la aplicación de 
"' . ' 

Jas sanciones .e~ ca_so de.:cometer:~Jguna de las infiacciones anteriorés, tomando en 
., "' . · .. · . 

cuenta las sig~ient~s considei;,ciones: 
. t/' ~-.. _. ,. 

I .. Na~r~le~a·oiira~e@d'.á~.1a··r,~1ta•.o infracción; 

: :<-"·.~',~_<·:.· -. 

. II .. La P?si~l? ~lte;;;:?n.~e I~ ~a~qlliii~~dsocial u orden público que 

suscite la iÍtf~acclón; · ! 
->~> .. ' . 

N. La reincid~nci~;·~i !_ah~~¡~~. 
• -'.!~e= 

La ley rio·éspeé:lfi~~ q~~·Hpci~e.sa~ciÓ~le correspo.~cl.e ;cáda·infr~cción, 

por lo que reúne·ª Íos ~~~~J'?.~1;W{ent~~ ~-~t~ri~res ;~~~º :bas~ p~ra ejercer la 
. ~· _,. -.,¡-· 

d iscrecionalidad •• de. imponerlas; )ist~·; tie~~; cori'10 ;·é'o'n~ecuencia ,·q~e .· dichas' ' 
; . - . : -.. ) :·,_;e··---<,~:~- .~ .. ,~, ~ ~ ; ;:-:. '' ; -·: . :::::· ::· .:;-._: - . 

sanciones se apliq~~~ ~onfo~~;.; .r ué~~;¡J~io'·¡~;íclÍc~ ,poc~. objetivo que 
,__ ,,_ - .. ·.:;: ,·:<<--·· '.> __ ;_:~,~---~"·"' 

fundamente y m~ti~e los ~do~ de l;,;,iiíorldad~an~ionadora: 
.. l'~:~\>/, :'._:-~',.:-Y~;-_. ·-~:· 

,._, 

I. Apercibimiento; 
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II. Multa de hasta vein_te mil día; de s~lario mÍnimo g;;rieral vigente en el 

Distrito Federal; 

m. Clausura ie~p~ralo ~~fín;~va de unlocai~eslinado al culto público; 

''" .. ~;;:~: .·~:_ .· .. 

IV. Suspe~siÓn}t~mpq~a\/d~ ·~·~~eéh~s 'dé la aso~iaciÓn . religiosa e~ .. el 
/•, 

territorio nacional o'blen;~~kÉsfud~, ;n~rtlclpio 61oca1íi:lacl]y .·' 
,·:·., . ,-·.· ' ·:<~: 

¿.¡' ; 0·.···>·;.::. ",>e •. >: 
-~.\;·;;;. ~~·/ 

V. ÓíncélaciórÍ del'~é'gi~t;..; de asociaé:iÓn religio~a. ' 

,} ,·. 

• L~s .d.~~ '~filt\~';~~ ~-~~ci~~~~:~i~á i~p1#~s 1a}e~~.;;¡,~tan~s, ·.ministros de 

culto o a los erÍ~a¡gadÓ~ el~ Jos:.i;;n;~l~s y,la~· h-es alti~as s~lamente podrán ser 
. 'i.; ¡:~, ·.·.; __ .; <0.,' 

impuesia~ á las as.;daci~!'é's ·~ligi~sa.s: ' '~. 
S' ->-::.:. ·»::·.-~ - -\ :<·- .- .. :· .?-, 

Las a~ociacion~; r~iigi~s~s.~~:r~;~ei·r~~~~~:f ;'.?~~i~f ~~'e.~ coritra · d~ las 

resoluciones dictadas' f>'cir las' autt~idád~s· ~nc~rgacÍas "de las ;.~'11~aciones y' que '' 

pudieran ~feé~rlas directa~"ri!e, a~l-como: a sus re;-.~~e~tante~~·di;;~entes, o a 

cualquier s~jet~con int~~¿,¡ jurldic~;~E~t~. r~Üi~~~st~ ~ég~Jáda··~~·Íos artículo~ 33, 

34, 35 y 36 de la ley; 
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CONCLUSIONES 

1. La religión es un fenómeno que se ha manifestado a lo largo de la historia 

2. 

3. 

de la humanidad, los pueblos o grupos humanos que se han hecho 

presentes desde la antigüedad hasta nuestros días han asumido actitudes 

religiosas, a través de manifestaciones externas, que las legislaciones deben 

proteger y respetar, consagrándola como garantfa del individuo; que 

consiste en el derecho a adoptar la creencia la religiosa que más le agrade, a 

practicarla, sea en forma individual o colectiva, realizar los actos de culto o 

ritos de su preferencia y a asociarse y reunirse paclficamente para tales 

fines. 

La legislación mexicana no habla reconocido .un mar~ojur,i~ico ·para dár 
:<;>::··· 

protección a la li~rtad religiosa o ele. rnÍencias,)a co'nsti!Ú~ión de )917, 
,_ . • .. . . ' ,_-,~ '~ ... :<:·· ., (. '" .•.•.. '. ' -

nunca res~to ni oto~gó seguridad á las ne;,estdad~s ·~h{pu~blÍ:i mexicano 
, . . .· . ··:<:'.'. '.> .. '.·-.·(,_·.> .;).;·: -· -··::~:.:· ·_.:;'.".:-: -~-/:::> :','..--~-~ :_:_;;':-_;,_ ·.·1:::=<,::;·J: .. -'.-<F··· --

en esta. materia;. descÓnociÓ Ju~idicámente' ª' iás: igle~ias o agrupaciones 
- . . . ··•-:. -- ., ···<.,<·_:,._ - -?,'.: '·"·... -- '• -. - . 

. religiosas que propagában litf~· de algun~ dcicfrina . .,. creen~ia·r~ligi~~a . 
. _,_ ' .. ,·::> ·:>: ··_/' - ·-:..::·:,;·, 

Uno de. los prilléipios. mas·. import~~íeÍ; qu~ :~ige~ I~;~~j~ciÓ~: del la 

Libertad religiosa es et ele Laicidaci de el E5tado<l•J>res~nt~ ley d~· ún páso 
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muy importante al consa.grar el sentido ·de un estad(). laico, creando un. parte 

aguas entre lo que se vivió ant~s efe esta ley y. d~spuésde s~ exp~clición es 

decir a partir cÚ 1W2, ~l:Estíicl;; ;ü~xi¿á~o. se convirtió en ~n ~~tado 
••• ,> • •• '' • ~' ~ • ,, • • • • • .. • • •• • 

tolerante y respetuos~ de A~ gár~~tia;individ~ales en m~teria de.Liliértad 

:: .. :~.~·"'' ...... ~·~·~······•.• ... i, L,~i ... " ·"' .. ~fin"" .. , . ·;··,.' 

grande a un y ~~~ndo'~.ol~i'nente);~ ree~n~c{a a la religión c~lólica como 

única ya la q~e~1_i:~d·~P;§teg!a::1 ir.ev~l~donand~el E.~.íadC>,mexicano, 
tuvo que .. con~id.~rArJa·~~;s;:~.s/~~:-º~~.s.;eÍigi~Jes. ~reas~ín.i~tE! ~llÍegar 
la reforma; 1~ Í~gi~ia~ión '.'.~ambÍ~, ycla ltn~ lriay~r}p~~h.ra ;eÜgiosa pero al 

querer limitar :;1~ Ii~~si~ CatólÍc~) ·~ ¡¡'íniió a las_d~'más: 
<, ': . : "~;: ' .:"- .. 

~;;.: .. ··:: \~ -

1300. y la Ley clii ~o~Íaci~Íi~s Religiosas y¿¡¡~ P~hÍÍc~, reglari1entari~ de 
. . . . . . _. . .,... ··:· \'•:.· -... ·· . .... . . ' .' ._ •, .. "'" :;'·~·:. --. .... -.- ·" -

dichos·· arti~~l()s'áearí'un''tip() de ~sociación,.)as. df!noniin~das asodadories 

religiosas, figura Jurlclic~c~n l~ qu~ l~s Ígl~si~s-o agrtipaclones religiosas . . ·- . .. . . . . ., . . .. ·, - ~ 

obt~ridráii p;~soÍi~lÍd~d jurldiC:a' y ~~n é~'ia, plen~ c~pacldad para act~ar 
·. -·-· '' .. · .. · ·. 

confornle a d~re<:ho .. ·· 

5. La religión no sólo debe s~r e~tudiada ·a través de disciplinas como la 
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psicología, la sociología, la 'pedagogía, o la ciencia en general, sí.no que el 

Derecho debe recoger esta reaUd~d y valorarla, de tal manera que el Estado 

la proteja con leyes ju~tas. 

6. Al gozar de per~ona~idád. jurídica las asociaciones religiosas obtendrán más 

beneficios q~e ~~o~l~~~{;po/ eje~plo/ tener uri patrim6nio propio, es 

.;(~·;<; .1,·c: -!'; .",'·~-~- -~·~~:·:.; ""::<:, ;:'· ··.: ·:;,!·:· 

Sec'retaria deGobe'ríiacióÓ.para cÍete~minárJ::uales biénés son indispensables .. 
-.- _--:::_,, <~-_:_:_ · .. ~--~~;::»·:; :-';~-::; ~-:·_: .~,. ·~~-:~_:·.~ ~~~: ~- ,~j:_:r--·:_:~:<:\:·»°=(-;:'.··v;:./<:;-5?'.-~-~· ! ).:~:?--:~-'.>-.. \/:<_:_ -... : .. -_·:-

para los iin~s de ~n~ Íglesiao á~'oéiá~íón: ;e!igÚisa/'no e~ mu}r"prec'i~o por el 
-.-.<·c._-: ;':_.·_-.c,-._,,;1· f:.~•::: :'···_.-:_~>':.·'·;···._· ... :"' .. '"·:·.'-··:·.o·.·-:·,'"'~:·.-·.· .. ,- ···, · 

hecho de qué.nosé estii.bleéé lia~é· alg~na'para .. norinar cóÓ'exaétÍtud qite se. 
·-·.-. ·1; -': í . . , ·1; - :.')·~· :-~- • .: -·\2--·-' 

entiend~ p~~ Índi~Ix;ií~abl~s; pii;.' é]eínplo éó ~I · c~so 'cié Ioi.motÍvos que·• 
. .- . -. i' ---~ ;: .. :' .. --:.-· _ .. ~:'.:·· ~-. ;_-,,-.~· .. ·. ·;.: ;<<.' .. 7_:::-· !< .. ;; ·:· ·_: .'-..-.: •. -; .. ·~._. -.-::;: ', . ,·:'. .'.:,.:·:·/ -~ ·:· .;>:: ' ~ -

pueda tener' !a a~toridad. para n~gar la adquisÍéió~ cÍé un bi~Ó i~~ueble y 
• - .• ,.,.""-:'',• •• · ··.·, . ,. . •,'- · ..... ·-.. · •. ;•._. •i .• 

d~stinarliipar~ ~n actó'd~":~lto~~tf~~~din~~iofueracÍ~ 1.is tem~l()~,:es decir 

no se sabe qu~ ~CJtiv~··;ll~~a Í~vocar la auto~idad: e~ rn~o ~á~ticular, para 

determiriar que ~si~ o ~qllél bi~~ no.son indispensables pára los fines de la 
-·.---···. ,·-.·:.-. 

iglesia o aso~iácÍón .. 

Por otro lado la d(!Claratoriá .a que se refiere el artículo 160. y 170. deberá ser 
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realizada con mucho cuidado para evitar JimHaciones posterfores. p_or falta 

de expresióO: de fines de I~ ~~éiciaclón o dé lá iglesia, ~ bieri fa I~~: d~bE!rá 
... ·.· "-· -·-· ., ".. ..,_ .. --·"". -· 

reformar.este artículo~¡, élserittdo de p~de~ espe.;ific~r;qu°ebieriesy'qu~ 
. '.:'·'." -<-

=3::~~q~:~.;i~1t"~~~]1~t'~Jf 1:t·· 
Corriplemento·: .. a· la: sol¡ii{~~ ~~::;¡._a·u¡ri~i;~cÍÓ~ -~~~:" lriS' ~¡-~~~~- i·n-disP~nsables·'. 

. . . :·· ,;· . . . ~· .... ,~. ' .•. '; . : .. : .. ·- .. - - - '.. ,,. -. !' ; '. .-. .. - ' ~· ,_.': ·.: ·i ,.-. ""-·:-.- ., . :-·~ - -}~-" - . : 

una ve~·revÍsáMla·· diielarat;;~iá'd~I ~;ti~~ío17ó.} ó la8iipec:ÚéiÓ;;.'dé .• un··.•· 

regla"'!e~to. · • ;;''.:: :·; ' ~ }' : .~ / · ~-· 
\ < . ;,> . >.·· , :; . .. 

'--'.:_--:\: .... :-~·;.- ~:~:-~ -: . , ·~.- . " ·-·";. 

En r~lació~ c~n l~ i¡hi~!íóri: ~~~i~~nl~I el~· Í~~ ¡~Ód~~iÓ~~s ieÚgÍo~as ri~ se 
,_:. -· .•:;- . - - .- :-: '~". <·:' -'-~ ~-, 

definé condaiida1•·.:~~í~.~ s~~ i~s~h,ie~~s ~q~+:crit .. ~i:~ d~!Je ~~~uj~~ep~~a 
determinar c¿al~~·s~n ·io~ iiieh~¿ ~-~~s~~io~·;'j>~~~~-~~§1~~~.~~~ciación . 
religiosa 'pued: 'se/W:.k_~,a~'.; :p6drr~'/~Jpií~i~~~,,~~~ 'ctis~~sición 

~ ,-~·:i ,'· . . ·v -

argumen !árido qué. s~rán tód ;,~- aqu~il~s: que'é:uri:i'plari' c~n ~ti fi~. 
- - ·; -':f· -'~-.i· ; :-.·;.,J.':~: ¡;_;-; 

:-;·_ r.,-···.;;kL·:·: 
--:~~>< e ·:··~:'_·,. :·· • .:.: ·,:· : "¡'' • ¡"¡. ::··, • '-,, .. 

Otro berieficio'es qué las asocfacio'n~~·religi.isas podrán teiíc.r: .a.dmillisirar o 

intervenir en <;st;¡bl~i;ni~~i~~.educa'tiv~~/se'da f~'~rn'~ alo\fúe venía siendo 
:·i· 

letra muerta, yá qué~¡, 1~"¡;~ái:tica'siemp're int~rvi~eron: 
, . 

Se mantiene el pr'incipio' de q'ueerÚas esc~el;s b.i'jó la. Ífirécción del Estado 
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la educación que se imparta será laica y ~jena a cualq~ier doctrina religiosa, 

dejando en.desventajá a los p~cÍr~s q~e:deseen Ít¡:;aeducación religiosa o 

con determinada ideoiogfa disti¡:;ta f lá que el Estado imparte, por el hecho 

de rio conta~ cciri iecu;so~" ecónóniiéos sufi~i~ntes para elegir un plantel 
: . - ' ': '·; ·, .- ·'. .. < .· .... ,.,. _.,, '· .¡'·'·· 

particular en ~¡<¡~;·si s~ im~'ártÚa ~d Úca~ión religiosa deseada. 

Las asociac;onesi'.r:li~:os="~oiL:·lLar a cabo actos de culto privado o 
-- - · ·.,,. · -.. ,_ ... ·· t'· ·r .. ::- · -

público, ta(con:lo.lo E!stabÍE!ce·el arttculo 210 de la Ley de Asociaciones 

Réligi;,s~s~ C~lt;,·~abl;~~:~~~~ldeni~ quE!u~·~ aso~lación religiosa ne> debe 

perseguir filÍes de·l~c;;;P~.r lo q'~e l~.l~y ha ac~rtado en élispo!Íerlo. 
: : ~:.::_;·::···:-~: .- • ..._.:.:. - ! .. : .. '. ·-

·-:~. :~-.--. -,·:-- ''··.~·, 

El. artículo ~6. ~~isJ. f~~c~ión /:.;, ·~,;;;,riza a la~\1s~~i~do~~s ~eligiosas a 

cel~brar · toda_ •. cl.~se.~~·acfa~ j~~ldJ~~s, sI~.ni~~~q~~;rí()<:~~isi¡¡ªn'.fines • d~. 
luéro, esta. disposición es l;n t~f;tcÍ ambigua y~. _que téidcis los sujetoi que . .. . - . - - - .. -:.. - . ' ... ; ' .. . ., ' - '. . . ' " - . . · .. : . ' ~ - -... ' . ' .. ·- ., .. 

-~-~-

posécn personalidad jíirÍdi¿a pué<leri realizar ~etas )urfdicos; río e~ n~~sario 
,:':-;.-:-· ·:' , 

mencionar qJe lo~ pod~.¡¡:¡<,:~~Üzár, poiq~~ ci; ;uy() lo pued~ri ha~er, la' que 
'i·.\,' :e; · .. :,,-. > .. ' >. ,.·., 

'<:i· 

se debe hacer es : desc~ibir que deniro de ~u, ¡:;aturale~a jurídica les esta 
,·-,-~ •• 1 • "' 

prohibido lucrar, est;;bi~lendo ;u n~tu~alezaéj~¡fdiCa que es, una persona 

moral c~ya ~~alidad ~o e~ ni el lu~ro,ni es de ~:iáci~r ~reponderantemente 
económico. 
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9. Las asociaciones religiosas podrán seguir utiliz<mdo .los bienes propiedad . 

de la Nación; con I~ obligac,ión de preservar su integridad y a cuidar de su 

salvaguarda y restauración . 
. ·. ' ~ ' - .. _,; . . . \ - .· 

10. La ley establece el ~rin~i~io'~el~~eparaciÓ~ de la Iglesia y elEstado, para 
,-_. 

Garantizar la libertild re'ligiosi(sé~onsideracomo el sisterna mas adecuado 

paraUevar acalió dlch~ tarea,'dldio prill~ipi({ se n;enC-Íóna én el artí~Íllo 130 
' . '. .. . . ~~.,.. .. _- . - ; - '; ·,, ~ :· _, ·. ,.._ - . ' '¡ . . . - . . . ' 

de la Constiiucióll P~Úti~; de 'io~ E~~dos' Unidos Mexié~n;;s,; esÍe priiícipÍo 

es cómpleme~tad.o 'en nh~~tfa •acJ~, ··;:iisla::ió~'.~ll s¿ ~;~c'ulos i~. y 2o. 

Este ·último·· arU~~l~·~~nti~h~:~.i~p~~icidn~~·.ili.uf ii~~~i{~~J~':c~.~nto''a •. 

::: :~:::;·$.Grú~;~,~;f~~~J*l~~~.lfi~~~~:·:~• 
religión o sus creencias, también h~~~; hincapié ,·del d~r~n~'~ ~;:,; i~ner. 
religió.11: /)' 9 C~\ 1 

;;;> ·< • 
', r~ :,. : ;, ,.''. ' ,' •: 

El. principio' de uk;tad 'religi~sa conu~Lel ~d~c·i~iode ig~al~dad. :de las.·.· 
·"; -. '-•'-'• ~-,-:·~:~ . ·-.··_, ', ·:.:·_ ., .'.: ·y:~ 

asociaci~n~s religios~s fi~rÍi~·~.~}~ Ley, '~ich~ ·¡;~¡¡:¡~ipl~;~e' cÍé~c'~ibe .~n .el 

arUcul~.24o. dé' n~~~~a Constttución/'al, decir,ie~tUalÓ1énté que ésta• 
- ; ' . 1;-. -~ 

prohibicl~ que e1'1ls'iaC!ollci deb~clictai 1e'y~~éJué·e~tilbiez~~º o proliiban 
" . .. ,. . •'' ., . ·' ...... ··.,... .. . 

religión aJg~riá, e) mismo principio Se C()llSagra en. e) Ór_tícu)Ó 60; párrafo 
. . 
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tercero, "Las asociaciones religiosas son iguales· ante ia' ley en _deréchos y .. . . ' ,.,.· ' .. 

obligaciones", este principio ~s una manife~·tación •de ~l prlnci~i~ universal 

de que todos l~s h~~brés s~~ i~u~le~an;e l~ ley, eri sÚ~~~í~~1'ó 9~. r~og~ el 
:· - _~ .. -:. . ; .... _,_ . , .. :. . .. :: ·-. ·.::: ,:., •-:.· .. ,, _ _.,>:í'. ·: ... ,.<_ ,.···:·: • , 

hecho cle.p~de/organiza~se:ens~~ estr~ctu'~ás y•'eri 1a:re'ciaí:~ión _de sus 
·:·:-}:. ~·· :·.-. ,• , -. '.·. :': .· , ':·•., 

Esta hitos internos, respetando aún ÍÜás el'dereého a la libertad;·-•·•·.· ' ·. ·':: • .. ,- ,·-}. ·-:~; · .. '. \:.; :- '>"\ .,·.~·~· :- .:··:¡-'_.,,_·. -.~·.\·, .. \ ·;.: ·:'.-:.:;~<- -·: __ :. -·:. ·. -
,( ·.:'. C~!"-/ .. ¿<.' ·::-};:· ,. ; .. ; 

·¡ 1. En las_ fracci~n~~ I yll d~;'.irtí~~¡~·;o~ se_:~~ta~le~en;:~'req:~isito~ Pª'cª que .. 

un_ ~so~iaci~~ ·r~li~h~'{:,r~i~ª;:~b~~~; •. :-~~:·;~~i~f<~º~ti;hitivo· •y 

consecuent~-mé~t~;-. obtener: personalidad' jurídica;·_ no• se· especifica . cuales 
,;·:;.·.;;-:·, .:·, ·':::':.':-!';-.:;·::;;;:,:;::~·/. ,;-:·/;'-·'i:''.•f; '···;.2-::_' .. :. '•.';'c.>'._:1.'0, '-

SerÍa~.lOS ele~¿~t~s ci~. ¡,'rü~b~'par~p'od,e';;;~'.:kditar,:~~l>ás ~i~acidne's; pero 
-,~~·,_.'¡\-.•e~~.:: ,_,·;~.c.~.;,-,'.~,·, ·:~-\J.. 

no es ;,ecesário; ya que supone sü éx'istencia éal ¡:Í~dii é¡'ue éstas 'acrediten 
• • :;;:·- ···-::::.~; •• '-'-·:··,"·.-:·.-.·~;-:- 0 ••• :-::,._:_.· ·);-/~ ·.~c¡;c--~:S.".'·:,.,-.-. , ' .. ; 

ha~r prop~gádo una docfün~. r~ligiosa'd ¡¡¡.¡;,te ú.:lco años. anteriores. a la ' 

fecha de entrada ~n vig~rd~ I~ 1~}; ;~glan:;~nt;r¡~: ':). 
. - - . . ' -' - .· :~ - . ';, :.., : . . - '·· - - . : ;· ._:, --::-~·,:·::r~;~:-:: -

los actos de éstas:son ~~spb~sabiÚd~d dir~ci~ cÍe la'~'per~~n~s físicas que los . 
• , --/ ,>l'- -<:~>~,:·-~.;;;-'.--» '-. :··,~- .... ~· ,.'·. 

ejecutan, pero al no tene;'.~ers~rtalidad jurídiéa; conforme al_ articuló 60:, 

ta in poco pueden -~elebrar ¡,'ctos)u~rdicos; ácio{ci~ ~uito pÜbÜ§o, ni podrán 
. . . . . ' ' .. ·' - . - ·' - · ... -· -- '. . . ~. . . .. - ... -. - ...... -· ' .. ' ... ·• 

usar los ten; pi o~ ~rnp;edad de, I~ ~a¿ión rl,i g61ar d~ Í~s <l~i~ho~ que esta 

ley otorga. 
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13. Com.o consecuencia de su capacidad jurídica, las asociaciones. religiosas 

tendroln que cumplir con las disposiciones contenidas en lós. árti~ul()S 10 y 
. . . - . 

19 en. materia laboral, regularizando actividades que anteriórmenfo no se · 

regulaban y las personas que trabajaban para las igles·i~s) agr'~p~ciones . 
'.: ,,. : ~ :' .... ·' ,-, " ;, 

religiosas no gozaban de los derechos que les otorgan ias ley~s apliéable5 y 
: ":' ~ ', ' . . . . -;. : ,,, 

e,:; triat~~ia fiscal como un contribuyente más ... ·• /~: .. '. :•¿· 

-.~'.:.:~·.· •. ·;~.~;·.·. . ·1:;_,"..'' 
-., .. :.- -~y;. 

14. Lós r~presentantes .ele las as~iácÍ6nes'religi~siis·s~gJ,:;j~j~~ d.;¡,;;rán ser 

15. Los mexican()s y los'extranjéros,ipoclráh, ,;ijer~er adcis el~· culto pÓblic¡; estos• 

últim~s sie~~j.;qu~ c~ni~riZi,.;~··~~·.;~i~f'~!1a:cia ~~el:,~ar;,.~ ~ue .:u 
.•• >-, ';: 

:::c1;::~r~~~~J~.3,~:i;t1¡tr:~~rri~~:·a$ 
habido. ~lg~ria·;¡tii~c;~~:i~·¡~ ~·f .~~.ir~~je;~~~ se'.~~i~f i~t~IÍl~~-~·~{paf~con• 
el objetó de ~jerceT un ml~isteiici religiOso; hasta el mciínento !Ólian a trávés 

·: •.': .··,_._>-~_>::· ,.:-~'.·.,:·~·,:.: .. }>·· .. :·,~ '._ .. :: ... ''"·'· ,'":"':-~'.,· .. ,·.=:-,:_;-:~·"::,;.··-".,',·:· - ,__,.- ~ 

diferentes actiÍiid~d~s,: po~ lo. que 1~ i.éy: G~n~ral de pobÍ~éión debe sé. 
. .· . -.-- .·-. ' - .· ·.'":" .. - ':: . ; .. . •.":. .. --'~ .. :: .. · . .' -, ;,":,.. ., . ' . . 

módificacÍá; para t~~~rc~rig~~enc{~rn~Ia t~§;egla~;~ntárÍa .. · Lcis·~inisÍros 

de culto ria p~drári h~r~dary sus aso~Íaciories ;;,Ügiosa~ son incapaces de 
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heredar bienes de. aquella~ P".rs?rias a quienes hayan dirigido auxiliado 

espiritualmenté; ·a no~ ser·que sean sus parientes en cuarto grado, esta 
-. . '· 

disposición es.~dec.uada pero puede llegar a suscitar problemas sobre todo 

si se piensa que a través de.estos bienes materiales puedan los ministros o 

las iglesias enriquecerse. 

16. En cuanto a las infracciones a esta ley estas se pueden agrupar en las 

17. 

siguientes: las que se refieren a cuestiones políticas, las relativas a 

desviación a la actividad religiosa y las relacionadas con la posesión, uso y 

conservación de los bienes que componen el patrimonio cultural y que estén 

en uso de las iglésias-: agr'upadones religiosas o asociaciones religiosas, así 

como omitir las. a:Ocioi:ie.s. q·Ú.e sean necesarias para lograr que dichos bienes 

sean preservados~n~~'in~gridad y valor . 
.. ,' ' ·.' 

La ley ha acj;~d~ ~;; ~r~ver qlÍ~ las asociaciones religiosas puedan recurrir 

cuaÍqu;~r acto ci/1~ au';orid~da través del recurso de revisión. 
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